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ACUERDO IMPEPAC /CEE/128/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTtc¡paclÓru cIUDADANA Y QUE EMANA DE

LA comlSlótt EJEcUTIVA PERMANENTE DE ADMlNlsTnnclón Y

FINANCIAMIENTO, DERIVADO DEL ACUERDO ¡MPEPAC /CEE/"119 /2022,
MEDTANTE EL cuAL sE ApRoBó LA DrsTRrBUctóN DE LA annpttaclót¡
pREsUpUEsTAt pARA EL FINANcIAMIENTo pÚetlCo ASIGNADo A tos
pARTtDos rotír¡cos coN REGtsTRo AcREDITADo ANTE EsTE óRGANo
coMtctAl, EN ATENcIóN A LA ADEcuAc¡ó¡r pn¡supuEsTAL AUToRIZADA

MEDTANTE OFICIO SH/0096-GH/2022, SE MODIFICA EL SIMILAR

tMpEpAc/cEE/036/2022, RELATTvo A LA MoDlFlcAclóN DEL CALENDARIO

PRESUPUESTAL, CON DETALTE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚgTICO PARA

EL EJERctcto FtscAL DEL nño 2022, euE REctslnÁ ¡t pARTtDo PoLíTlco DEL

TRABAJO, DURANTE LOS MESES DE JUNIO A DICIEMBRE DEL nÑO QUE

TRASCURRE; EN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES INE/CG522/2017,
I N E/Cc1 135 / 2018, I N E/CG 466 /2019, I N E/CG 647 /2020, lN E/CG',1366 /2021 E.

INE/CGl 10/2022, EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAt ELECTORAL.

ANTECEDENTES

t. ApRoBActóN DEL AcuERDo tNE/cc 61 /2017. En fecho quince de mozo de dos

mil diecisiete, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CG61 /2017, medionte el cuol se ejerció lo focultod de otrocción y

se oproboron los tINEAMIENTOS PARA Et COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR

EL INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT Y AUTORIDADES JURISDICCIONAIES

E[EcToRA[Es, DEL Ánngtro FEDERAT Y tocAl; Así coMo PARA Et REINTEGRo o

nrre¡¡clót¡ DE Los REMANENTES No EJERctDos DEL FtNANcIAMIENTo pÚgtlco

PARA cAsTos o¡ camPtñR.

2. ApRoBAclótt DE REsotucróru tNE/cG4ó 6/2019. En fecho seis de noviembre de

dos mil diecinueve, el Consejo Generol del lnstiluto Nocionol Eleclorol, oprobó lo

resolución INE/CG46 6/2019, RESPECTO DE LAS IRREGUTARIDADES ENCONTRADAS

EN Et DICTAMEN coNsot¡DADO DE LA REVISIóN DE tOS INFORMES ANUALES DE

INGRESOS Y GASTOS DEt PARTIDO DEt TRABAJO, CORRESPOND¡ENTES AL

EJERC|CIO DOS MIL DIECIOCHO, en los términos que o coniinuoción se detollon:

t..l
oÉClnno OcTAVo. Por los rozones y fundomentos
expuestos en el Considerondo . J8.2.17
correspondiente ol Comité Ejecutivo Eslotol de
Morelos, de lo presenle Resolución, se imponen
Portido delTrobojo, los sonciones siguienles

ACUERDO tMpEpAC/CEE/t 28 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUÏVA At CONSEJO ESTAÌAt EtECÌORAt DEt lNsllluTo MoREtENSE DE PROCESOS

il¿ìòiÃüî i;;árrciÉ¡èl'oîc¡uoADANA y euE EMANA or r.e conrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrRAcró¡¡ v ¡lH¡Hcta¡rnt¡r¡ro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/tl912022, MED¡AN1E Et cuAL sE e¡togó tl otsrnt¡ucló¡¡ o¡ t¡ ¡lvt¡LtaclóN PREsuPuEsTAt PARA Et

iü¡iièiÀmunlrôiú;ircb Âncñ;óõî ioí rÁiririôïeoiirrcõs coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIE EsTE óne¡tro coMrcrAL. eH rr¡¡¡cróH e Ll
ÀorèuÁCIOH pREsupuEstAr AUIoRtzADA MEDTANTE oHcto sH/oo9¿-GH/2022. sE MoDrflcA.Er stMttAR tMpEPAc/cEÉ,/03¿/2022. REtAllvo A tA
ivrõñ¡rcÃCréN oiL éri¡Hoenro pREsupuEsrAr, coN DETALTE MENsuAL DEr rrNANcrAMuHro púsLrco ¡rnA Et EJERcrcro rtscAt DEt Año 2022, QUE

i¡èisinÀ el i¡nnoo ¡o¡.ínco DEt IRABAJo, DURANTE ros Mcsfs DE JUNto A DtctÉMBRE DEL Año QUE TRASCURRE; EN cuMPLlMlENro A tAs

RESOTUCTONES tNE/CGí22/2O17, INE/CGIl35/2Ol8, ìNE/CG466/2O19. INE/CG647l2O2O, tNE/CG1366/2O2',1 E INE/CGIl0/2022, EMIIIDAS POR EL

INSIITUIO NACIONAT ETECIORAT.
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o) 10 foltos de corócier formol: Conclusiones 4-C2-
MO, 4-C3-MO, 4-C7-MO, 4-C9-MO, 4_ClO_MO, 4_
c I OBts-Mo , 4-ct t-Mo, 4-c I s-MO , 4-C17_MO y 4_
c20-Mo.

Uno multo equivolente o 100 (cien) Unidodes de
Medido y Actuolizoción vigentes poro el dos mil
dieciocho, equivolente o 98,0ó0.00 (ocho mil sesento
pesos 00/100 M.N.).

b) I follo de corócTer sustonciol o de fondo
Conclusión 4-Cl-MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido. por
conceplo Finonciomiento Público poro el
Sostenimiento de Aciividodes Ordinorios
Permonentes. hoslo olconzor lo conlidod de
$184,050.00 (cienTo ochenio y cuolro mil cincuenlo
pesos 00/100 M.N.).

c) 3 foltos de corócier sustoncicl o de fondo:
Conclusiones 4-C4-MO, 4-C5- MO y 4-Có-MO. 4-C4-
MO Uno reducción del 25% (veinticinco por cienfo)
de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto Finonciomiento público poro
el Sostenimiento de Aclividodes OrdÌnorios
Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de
$2,200.00 (siete mil doscientos pesos OO/tOO M.N.).

4-C5-MO Uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuql que correspondo
ol portido, por concepto Finonciomiento público
poro el SosTenimiento de Aciividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$ló,800.00 (dieciséis mil ochocientos pesos OO/lOO
M.N.).

4-Có-MO Uno reducción del 25% (veinticinco por
cienlo) de lo ministroción mensuol que correspondo
ol portido, por conceplo Finonciomiento público
poro el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios
Permonenfes. hosfo olconzor lo contidod de
$33,725.70 (treinto y tres mil seiecienlos veinticinco
pesos 70/100 M.N.).

d)
Con

to de corócter sustonciol o de fondo
ón 4-Cl8-MO

Amonestoción Público.

ACUERDO IMPEPAC/CEElI28 12022 QUE PRESENTA I.A SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ETECIORAI. DEI. INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡enrtcl¡rctó¡¡ CIUDADANA Y eur EMANA o¡ r.r conrsróH ¡¡rcur¡vì ¡¡nru¡ru¡Hn o¡ ¡omi¡lsñÀcióïï-iuur.rcln¡r¡le¡¡¡o,
DERIVADO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/Il912022. MEDIANTE Et CUAr SE ernOsó [¡ orstnt¡uclóH o¡ L¡ ¡¡¡¡rrnctór.l pnrluru¡sr¡L reu ¡LtlNANclAMlENTo pú¡tlco rsle¡¡eoo A ros pARnDos ¡oLírcos coN REGTSTRo AcRÊDrTADo añäisre óié;ilö'èöMi¿Leì,-¡ï el¡¡,¡cróru a L¡¡o¡cuectót¡ pREsupuEstAt AutoRtzADA MEDTANTE oncto sH/oo9ô-GH/2022, sE MoDtftcA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022. RErATtvo A tAIt¡ool¡lcecló¡¡ DEL cAtENDARIo PREsuPuEsTAt, coN DErA[[E MENsu¡¡. oe i ¡rr.¡l¡¡c¡e¡¡r¡¡¡¡ó iúÁico pARA Er. EJERcrcro nscAr DEr. Año 2022. euEr¡clstnÁ Et PARIIDo polírlco DEL TRABAJo. DuRANTE r.os MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEr Año ou¡ inrscunii,'¡ñ-êùr¡rur,¡rro ¡ Las
RESOLUCTONES INE/CGí22/2O17, INE/CGlt35/2018, |NÊ/CG466/2O19, INÊ/CG647/2O2O, \NE/CGI366/2O21 E tNÉ/CGll0/2022, EMIT|DAS pOR Et
INSTITUTO NACIONAI, ELECTORAI-.
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e) I folto de corócter suslonciol o de fondo
Conclusión 4-Cl9-MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo
ministroción mensuolque correspondo ol portido, por
concepto Finonciomiento PÚblico poro el

Sostenimiento de Aciividodes Ordinorios
Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de
$1,/20.00 (mil setecienlos veinte pesos 00/100 M.N.).

f) I folto de corócter sustonciol o de fondo
Conclusión 4-Cl3-MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo
ministroción mensuol que correspondo ol portido, por
concepio Finonciomiento PÚblico poro el
Sostenimienlo de Actividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$500,000.00 (quinienTos mil pesos 00/100 M.N.).

I...1

3. ApRoBAclóN DE tA REsoLUctóN tNE/cGs22/2017. Con fecho veintidós de

noviembre de dos mil diecìsiete, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Eleclorol respeclo de los ineguloridodes encontrodos en el dictomen

consolldodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos del Pqrtido

del Trobojo, correspondienie ol ejercicio dos mil dieciséis, se le impone los

sonciones que o conlinuoción se detollon:

t..l
oÉclmO SEXTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el

considerondo 17.2.15 correspondienTe ol Comité Directivo
EstololMorelos de lo presenle Resolución, se imponen olinstiluio
polílico, los sonciones siguientes:

o) 7 Foltos de corócTer formol: conclusiones 2, 4 bis,7, B, 9, 1 1 y

14. Uno mulTo equivolente o ó3 (sesento y tres) Unidodes de
Medido y Actuolizoción vigenles poro el dos mil diecisiete,
equivolenÌe o $4,255.87 (Cuotro mil setecìenlos cincuento y
cinco pesos 871100 M.N.).

b) 1 Follo de corócier sustonciol o de fondo: conclusión 5 Uno
reducción del 50% (cincuento por ciento) de los ministrociones
mensuoles que correspondon ol porlido por concepto
Finonciomiento Público poro el Sostenimienlo de Actividodes ,
Ordinorios Permonenles, que recibo o porlir del mes siguienle o /
oquél en que quede firme lo presente Resolu"ción, hostd
olconzor lo contidod de $4ó,338.20 (Cuorento Y seis f,l
trescientos treinto y ocho pesos 20l1OO M.N). ' /"'l

ACUERDO IMPEPAC/CEElI28 /2022 QVE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUfIVA At CONSEJO ESIATAT ETECTORAL DEL INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS

;LiðiòiÃùJ i ¡¡áriéä¡cr6¡¡ cTuDADANA y euE EMANA o¡ Le comrsróH EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNlsTRActó¡¡ v rt¡¡a¡lcl¡mle¡¡ro.
DER¡yAD6 DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡9/2022, MEDTANTE EL cuA! sE ¡¡nogó Ll otsrntguclóN o¡ La ¡meLlactóN PREsuPuEslAt PARA EL

nñÀüèlirue¡¡¡ô púiirco ÀirðNróõã iol iräiooi ¡oúrrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE ESTE ónce¡ro coMtctAl. r¡¡ ¡te¡¡cróH ¡ L¡
¡orcu¡clótr pRESUpuEstAL AUtORtzADA MEDTANÍE oFtcto sH/0096-GHl2O22, sE MoDltlCA,Et slMltAR IMPEPAC/cEE/o36/2022, REIATIVO A l-A

r'ròolrLc¡ClóH DEt cAtENDARto pREsupuEstA!. coN DETATLE MENsuAr DEt nNANcrAMrENto ¡úsltco p¡ne eL ¡JERclclo tlscAL DEt Año 2022, auE

necl¡InÁ ET PARIIDo poIíTIco DEI TRABAJo, DURANIE los MESES DE JUNTO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRASCURRE; EN CUMPLIMIENIO A TAS

RESOTUCTONES tNE/CG522/20't7, |NE/CGll35/2018, INE/CG466/2O19, lNElCG647/2020, INE/CGl366/2O2',1 E INE/CGIl0/2022, EMITIDAS POR Et

INSTIIUÌO NACIONAL EtECIORAt.
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c) ì Folfo de corócler sustonciol o de fondo: conclusión ó Uno
reducción del 50% (cincuento por ciento) de lo minisrroción
mensuol que correspondo ol porTido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el sosfenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenies, hosio olconzor lo contidod de
$5,1 l/.99 (Cinco mil ciento diecisiele pesos ??ljOO M.N.).

d) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: conclusión l2 Uno
reducción del 50% (cincuento por ciento) de lo minisiroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto
Finonciomiento Público poro el sostenimienio de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de
$1,532,126.51 (Un millón quinientos treinto y siete mil ciento
veintiséis pesos 5ll100 M.N.).

e) ì Folto de corócïer sustonciol o de fondo: conclusión ì3 y ì3
bis se impone ol Portido del Trobojo uno sonción consisrenre en
uno Amonestoción Público.
t..l

4. APROBACTóN DE tA RESOLUCTóN |NE/CG11g5/2018. Et seis de ogosto de dos

mil dieciocho, se emitió lo resolución INE/CG1135/2018 del Consejo Generol del

lnstiluto Nocionol Electorol respeclo de los irreguloridodes encontrodos en el

dicïomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y goslos de los

condidotos o los corgos de gobernodor, dipulodos locoles y oyuntomientos,

correspondiente ol proceso electorol locol ordinorio 20l7- 2018, en el estodo de
Morelos (portidos políticos y condidotos independientes), imponiendo los

sonciones que o continuoción se detollon:

t..l
QUINTO Por los rozones y fundomentos expuestos en el
considerondo 34.5 de lo presenle Resolución, se imponen ol
Portido del Trobojo, los sonciones siguientes:

o) I folto de corócter formol: conclusión 4_Cl_pl Uno mullo
equivolente o ó0 (sesento) unidodes de Medido y Acluolizoción
vigentes poro el ejercicio dos mil dieciocho ol porlido del
Trobojo, cuyo monto equivole o 94.83ó.00 (cuotro mil
ochocienios treinto y seis pesos 00i 

.l00 
M.N.).

b) 3 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: conclusiones:
4_C2_P l, 4_C3_P1 y 4_C4_P1

Conclusión 4_Cc_P I Uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo or portido
del Tro bojo, por concepto de FinonciomienTo público poro el
Sost miento de Actividodes Ordinorios permonentes, hosto

nzor lo contidod de 992.80 (novento y dos pesos gO/lOO
N.)

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/I28 /2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ESIATAL EI.ECTORAT DEL INSTITUIO MOREI,ENSE DE PROCESOS
ELEcfoRAtEs Y enntlctprclót¡ cIUDADANA y eut EMANA o¡ L¡ co¡r¡tsró¡r EJEcurvA ¡¡nnnÀnexrr o¡ aomnrsrnÀcióïï-irrunrucr¡¡r,u¡ruio.
DERTvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cÊElll912022, MEDIANIE Er cuAL sE e¡nosó L¡ orsrnr¡ucróru or re ¡tr¡unclóN pREsupuEsTAr pARA Er
FINANCIAMIENTo púsLlco ¡sle ¡¡roo A r.os pARrDos ¡olírrcos coN REGTSTRo AcREDnADo ¡irlr rsrË OieÄîö'èö¡nièLnì;îorENõróñ; rAao¡cuac¡ó¡l pREsupuEsTAt AUToRtzADA MÊDIANIE oFtcto sH/0096-cH/2o22, sE MoDtncA EL stMtrAR tMpEpAc/cEEl036/2022. RElATtvo A rAlvtool¡tc¡ctóru DE! cAtENDARto PREsuPuEsTAr., coN DETATLE MENsuAL o¡L ¡¡uer.¡cr¡n¡i¡r'¡ro iúiirco ren¡ Êr EJERcrcro nscAr. DEr. Año 2022. euEntclslnÁ Et PARllDo ¡oúrtco DEl TRABAJo. DURANTE ros MEsEs DE JuNro A DTcTEMBRE DEr Año sur inAscunit, iñ-ðúurL¡mrrrro r Les
RÊSOLUCIONES INE/CG522/2017, INE/CGll35/2018, INE/CG466/2019, |NE/CG647/2020, :NÊ/CG1366/2021 E |NE/CGil0/2022, EM|T|DAS pOR Er
INSTITUTO NACIONAT ELECTORAT.
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Conclusión 4-C3-Pl Uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo ol Porlido
del Trobojo, por concepto de Finonciomiento PÚblico poro el
Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de $ó,9ó0.00 (seis mil novecienlos sesento
pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 4-C4-Pl Uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol Portido
del Trobojo, por conceplo Finonciomienio PÚblico poro el

Sostenimiento de Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto
olconzor lo contidod de $144.45 (ciento cuorento y cuolro
pesos 451100 M.N.).

OÉClmO PRIMERO. Por los rozones y fundomenTos expuestos en
el Considerondo 34.11 de lo presenle Resolución, se imponen o
lo Coolición "Juntos Horemos Historio" los sonciones siguienles:

Al Poriido del Trobojo uno multc consislente en 49 (cuorento y
nueve) Unidodes de Medido y Actuolizoción poro el ejercicio
dos mil dieciocho, cuyo monlo equivole o $3,949.4 (tres mil

novecienios cuorenlo y nueve pesos 40llO0 M.N.)

Conclusión 12_C2-?1

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
cienTo) de Io minislroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomiento PÚblico poro el SostenÌmienlo de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conlidod de $524.7O (quinienfos veiniicuotro pesos 70/1OO M.N.).

Conclusión 12-C18-P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,
por conceplo Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $149.9.l (ciento cuorentq y nueve pesos 9ll,l00
M.N.).

Conclusión 12_C24-?2
Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento de lo minislroción mensuol que correspondo ol portido,
por conceplo Finonciomienlo PÚblico poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $5,99ó.ó4 (cinco mil novecienlos novenfo y seis

pesos 641100 M.N.).

Conclusión l2-C30-P2
Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veiniicinco
cienio) de lo minislroción mensuol que corresponOo of $ärti
por concepto Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimiento

por
do,

ACUERDO tMpEpAC/CEE/128 /2022 QUE pRESËNtA LA SECRETARTA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAL ELECTORAI" DEt lNSlllulo MoREtENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pARlctpActoN ctuDADANA y euE EMANA o¡ m cor¡¡sróru EJEcuttvA PERMANENTE DE ADMlNlsrRAclót'¡ v ¡l¡¡¡tlcl¡¡ntrtlro,
DERtvADo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEEln912022. MEDIANTE Et cuAt sE tpnosó t¡ olsrnteuctóN o¡ l-l ¡¡¡¡Lt¡clóN PRESUPUÊSIAI PARA Er

iü¡i,ièr¡-r'rïrôì¡lirc-o riire ñe-óõã ioí iÃiìioos ioLírrcos coN REGTsTRo AcREDuADo ANIE EsrE ónenxo comtctAt. ¡ru rrr¡¡ctóru e u
lo¡cueclót¡ pREsupuEstAt AUToRtzADA MÊD|ANÌE orrcto sH/0096"GH/2o22, sE MoDlflcA,Et slMlLAR IMPEPAC/cgE/o36/2o22, RELATIVo A tA
nôol¡ré¡éró¡¡ DEt- cALENDARto pREsupuEsrAt-. coN DEIALTE MENsuAL DEt FTNANcTAMt¡Hro púguco PARA Et EJERclclo FlscAL DEL Año 2022. QUE

n¡clst¡Á Et pARltDo ¡orínco DEL TRABAJo, DuRANTE tos MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEt AÑo QUE IRASCURRE; EN cuMPtlMlENTo A LAs

RESO|"UC|ONES INE/CG522/2O17,INE/CG',n35/2018, tNE/CG4óól2019, INE/CG647/2020, |NÊ/CG1366/2O21 E INE/CG1',l0/2022, EMITIDAS POR Et

rNsÏf uto NAcroNAr EtEcloRAt.
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Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
contidod que osciende o 97,245.94 (siete mil doscientos
cuorento y cinco pesos 40/100 M.N.).

c) 3 Foltos de corócler sustonciol o de fondo: conclusiones
I 2_C3_P t , 12_C25_P2 y 1._C31_P2. 2310

Conclusión I 2_C3_P I

Al Portido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol porlido,
por concepio Finonciomiento Público poro el sostenimienio de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
contidod que osciende o $874.51 (ochocientos selento y cuotro
pesos 5l/100 M.N.).

Conclusión l2_C25_P2
Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
cienTo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol porlido,
por concepto Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod que osciende o $33,l0ó.45 (treinlo y tres mil ciento seis
pesos 45/100 M.N.).

Conclusión l2_C31_P2
Al Porfido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinticinco por
ciento)) de lo minislroción mensuol que correspondo ol porlido,
por concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios PermonenTes, hosto olconzor lo
contidod que osciende o 974,833.07 (setento y cuolro mil
ochocientos treinto y tres pesos 45/i00 M.N.).

Conclusión l2_C4_P1
Al Portido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomiento Público poro el sostenìmienlo de
Actividodes Ordinorios Permonentes. hosto olconzor lo
contidod de $1 4,740.ìZ (colorce milsetecientos cuorento pesos
17 /tO] M.N.).

Conclusión 12 C9 P]

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo or portido,
por concepto Finonciomiento Público poro el sosienimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosTo olconzor lo
contidod de $.l,,l28.00 (mil cienlo selento y ocho pesos OO/lOO
M.N.).

Conclusión l2_C37_P2

AI do del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por
de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,

por concepfo Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28 /2022 AUE PRESENTA I.A SECREfARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTI]UTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EIECTORALES v ¡enncl¡¡clóH cIUDADANA Y euE EMANA o¡ L¡ comrsrótt EJEcuÌtvA ¡rn¡rnÀ¡¡rrurr o¡ eo¡,rius¡iÀcióïì-irn¡rucre¡,n¡¡ruro.
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/ìt9/2022, MEDIANTE Et cuAr sE t¡nosó L¡ olsrnlguctó¡¡ o¡ Lt em¡Ll¡clóN pREsupuEsTAr pARA Et
FTNANCIAMIENTo ¡úgl¡co ¡sle¡¡noo A tos pARnDos ¡o¡.ílcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ¡¡räìsri õiéÅrið'¿ö;iärÁì. e¡¡ er¡¡rêrðH'¡ L¡eotcuactó¡l pREsupuEstAt AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/009ó-GH/2022, sE MoDtFtcA Et stMtLAR tMpEpAc/cEE/o3ó /2022, RELAlvo A LAr,¡toot¡tclctó¡¡ DEt cAtENDARIo PREsuPUEsTAL, coN DETAttE MENsuat oti ¡lr.¡À¡¡crnn¡i¡¡¡ro iúiirco pARA EL EJERctcto FrscAr DEt Año 2022, euEnrc¡s¡nÁ E[ PARllDo ¡otíttco DEI IRABAJo. DURANTE ros MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEr Año ou¡ ineicunri, Ëñ-ëürvriLrml¡Hlo ¡ Lrs
RESOTUC|ONES INÊ/CG522/2017, INE/CGll35/2018, INE/CG466/2019, tNE/CG647/2020, INE/CG1366/2021 E tNE/CGlt0/2022, EMllrDAS pOR EL
INSIIIUTO NACIONAI. EI.ECTORAt.
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Acïívidodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $3.082.29 (tres mil ochento y dos pesos 29/1OO

M.N.).

Conclusión l2_Cl 0_P I

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por
ciento)) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido.
por concepïo Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimienlo de
Aclividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
contidod de $28,225.93 (veinliocho mil doscienlos veinticinco
pesos 93/ I 00 M.N.).

Conclusión 12_Cl l-Pl

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
cienTo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimienlo de
Aclividodes Ordinorios PermonenTes, hosto olconzor lo
contidod de $37,258.00 (treinto y siele mil setecientos cincuento
y ocho pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 12-C1)_P1

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
cienio) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomienlo PÚblico poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo
contidod de $l 45,122.27 (ciento cuorenio y cinco mìl cienlo
veintidós pesos 271100 M.N.).

Conclusión 12-Cl3-Pl

Al Porïido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo ol portido,
por conceplo Finonciomiento PÚblico poro el Soslenimiento de
AcTividodes Ordinorios Permonentes, hosta olconzor Io

contidod de $22,268.55 (veinlidós mil doscienlos sesento y ocho
pesos 55/l 00 M.N.).

Conclusión 12_Cl4-Pl

Al Portido delTrobojo uno reducción 25% (veinlicinco por cienlo
de lo minislroción mensuol que correspondo ol portido, por
conceplo Finonciomienio PÚblico poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordincrios PermonenTes. hoslo olconzor lo
contidod de $821,400.11 (ochocienios veinte un mil pesos
il/r00 M.N.).

Conclusión l2-C22-P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticÌnco por
ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo ol porli

ACUERDO tMpEpAC/CEE/128 /2022QUE pRESENtA tA SECRETARTA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIATAL EtECIORAt DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y pARlctpActoN ctuDADANA y euE EMANA oe n comrs¡óH EJEcuttvA PERMANENIE DE ADMlNlslRAclóH Y ¡lruaNcl¡l¡lr¡¡ro,
DERtvADo DEr AcuERDo lMpEpAc/cEEllr9/2022. MEDIANIE Er cuA[ sE r¡nosó t¡ olsrnlsuclóH oe ta ¡m¡tl¡clóN PREsuPUEslAt PARA Et

lüÀ¡icli¡rr¡rôioiLrcb Ài¡ðñ¡-óóãioíiÃiìiooiioríricos coN REGIsTRo AcREDTADo ANIE EsrE ónor¡¡o coMtctAt. rx rr¡ructó¡¡ I L¡

¡o¡cu¡clóH pREsupuEsrAr AUToRtzADA MEDTANTE oFtcro SH/oo9ó.cH/2022. sE MoDltlcA.EL slMltAR IMPEPACIcEE/o36/2o22. RELATIVo A tA
noorirc¡cró¡¡ orl clLe¡toanlo pREsupuEsrAr. coN DEIALTE MENsuAL DEt FTNANctAMt¡Nro eústtco PARA Et EJERclclo FlscAt DEt Año 2022, QUE

n¡clelnÁ EL pARlDo ¡olínco DEt ÌRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEI AÑo QUE lRAscuRRE; EN cuMPtlMlENro A [As

RESOTUCTONES \NE/CG522/2O17, |NE/CGil35/2018, tNE/CG466l2O1g, INE/CG647/2O2O. |NÊ/CG1366/2021 E INE/CGI10/2022. EMIIIDAS POR Et

INSTITUIO NACIONAT ETECTORAI..
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por conceplo Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosio olconzor Io
contidod de $2.343.ó0 (dos mil trescienTos cuorento y lres pesos
óolr 00 M.N.).

Conclusión 12_C43_P2

Al Porfido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinticinco por
cienio de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomiento Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
contidod de $ó1,ó18.15 (sesento y un mil seiscientos dieciocho
pesos l5l100 M.N.).

Conclusión 12_C44 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinricinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomiento Público poro el sostenimienlo de
Aciividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $10,288.00 (diez mil setecientos ochento y ocho
pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 12_C46 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo or porlido,
por concepto Finonciomiento Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hosto olconzor lo
conlidod de $ó8ó,ó51.84 (seiscienlos ochenlo y seis mil
seiscientos cincuento y uno pesos 84/100 M.N.).

Conclusión l2_C49_P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo or portido,
por concepto Finonciomiento Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
conTidod de $l 4,412.64 (cotorce mil cuotrocientos doce pesos
64/100 M.N.).

Conclusión 12 Cl 5 P I

Al Portido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomienio Público poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
confi od de $13,234.89 (trece mil doscientos treinio y cuolro

89 /100 M.N.)

nclusión l2_C16_P1

ACUERDO IMPEPAC/CEElI28/2022QUÉ, PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAI. EIECTORA! DEI. INSIITUTO MOREI.ÊNSE DE PROCESOS
ELEcToRALEs v ¡lRllctplclót'¡ CIUDADANA Y euE EMANA o¡ n co¡n¡sróH ¡¡ecurrvÀ ienrn¡NENl¡ DE lonriñlirnlciOïï-r¡ru1¡¡cl¡¡¡rrHro.
DERIVADo DEt AcuÊRDo IMPEPAc/cEE/I't9/2022. MEDIANTE EL cuAL sE e¡no¡ó n orsrnrsucrór,¡ o¡ L¡ r¡¡iLieðióHìnriurursral ¡¡n¡ ¡LFINANCIAMIENTo ¡ú¡t¡co ¡sre¡¡eoo A r.os pARnDos porircos coN REGTSTRo AcREDTTADo eliäìslË õié;ñö'¿öMi¿.oì:lï rre¡¡crór,¡ e L¡no¡cuectót'l PREsuPUEsTAt auToRlzADA MEDTANTE oFrcro sH/0096-cH/2022, sE MoDrncA EL srMrrAR rMpEpAc/cEE/g3ó /2022, RELAlvo A LA¡rnool¡lclclón DE! cAtENDARto PREsuPuESTAt. coN DETAttE MENsuAL o¡l rrru¡¡¡cr¡mi¡¡¡ro iúãL¡co ¡ene Er EJERclcro FrscAL DEr. Año 2022, euEntclstnÁ Et PARllDo ¡oúrlco DEt TRABAJo. DURANTE r.os MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEr Año oue in¡icunnq'iñ-cü,rnrL¡mlrruro e LasRÊSOIUCIONES tNÊ/CGs22/2017, INE/CGll35/2018, INE/CG466/201s, I|NE/CG647/2020, tNE/Cc1366/2021 E tNE/CG.ll0/2022. EM|ltDAS pOR ELINSIITUTO NACIONAI. EI.ECTORAI..
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Al Poriido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimienlo de
Aclividodes Ordinorios Permonentes, hoslo olconzor lo
conlidod de $7,ó83.,l5 (siele mil seiscientos ochento y Tres pesos

rólroo M.N.).

Conclusión 12_C23_P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol poriido,
por concepto Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo
conlidod de $2,l ,957.69 (veintiÚn mil novecientos cincuento y
siete pesos 691100 M.N.).
Conclusión 12_C28-P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
cienio) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido.
por concepto Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles, hoslo olconzor lo
conlidod de $l 1,452.88 (once milcuotrocientos cincuento y dos
pesos BB/100 M.N.).

Conclusión 12-C35-P2

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol portido,
por concepto Finonciomienlo PÚblico poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes. hoslo olconzor lo
contidod de $3ó,439.ó3 (lreinto y seis mil cuolrocientos treinto y
nueve pesos 641100 M.N.).

Conclusión 12-C42-?2

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por
cienlo) de lo minislroción mensuol que correspondo ol porlido,
por concepto Finonciomiento PÚblico poro el Soslenimienlo de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $4,533.4ó (cuotro mil quinienlos lreinto y lres pesos

46l1OO M.N.).

Conclusión 12 C29 P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (veinlicinco por
ciento) de lo minislroción mensuol que correspondo ol portido
por concepto Finonciomiento PÚblico poro el Sostenimiento d
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor
contidod de $704.78 (setecienlos cuotro pesos Z8l100 M

Conclusión 12-C36-P2

ACUERDO tMpEpAC/CEE/r28 12022 QUE pRESENTA rA SECRETARTA EJECUÌlVA At CONSEJO ESlAlAt ELECIORAL DEt lNSTllUlO MORÊLENSE DE PROCESOS

ilð;&;üî i i¡Érrcrr;¡èr'oÑ ctuDADANA y euE EMANA oe re co¡¡rsrór.¡ ErEcunvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóru v rln¡¡¡cl¡r'¡¡euro.
DERtvADo DEt AcuERDo lMpEpAc/cEE/¡19/2022, MEDIANIE Et cuAt- sE lpno¡ó r¡ orsrnt¡uclót¡ oe t¡ em¡L¡eclóN PREsuPuEsTAt PARA Et

ñ-¡iÀñèr¡"ielirôiúlircb rlrðñÀóõã ióíiÃäoorioLÍrìcõs coN REGTsTRo AcREDTTADo ANTE EsTE óne¡¡¡o comrcrAL, e¡¡ arelcróH e rr
¡o¡cuectót¡ pREsupuEsTAt AUToRtzADA MED|ANIE oFrcro sH/009ó-GH/2022, sE MoDlFlcA.ÊL slMltAR IMPEPAC/cÊÊ/o36/2022, REtAllvo A LA

r¡õoririÃCré¡¡ o¡i clr¡to¡nlo eREsupuEsTAr. coN DETATTE MENsuAr DEL nNANcrAMtENro rúsuco PARA ÊL EJERclclo rlscAt DEt Año 2022. QUE

ntclstnÁ tL p¡nÏoo ¡oLíIco DEt TRABAJo, DuRANIE tos MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEL AÑo QUE lRAscuRRE; EN cuMPtlMlENlo A tAs

RESOTUCTONES INE/CG522/2017, tNE/Ccil35/2018, |NE/CG46612019, |NE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2O21 E INE/CGIl0/2022, EMITIDAS POR El-

INSIIIUIO NACIONAT ETECIORAT.
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Al Portido del Trobojo uno reducción del 2s% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo or portido,
por concepto Finonciomienlo Público poro el Sosienimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosfo olconzor lo
contidod de $9,269.00 (nueve mil doscientos sesento y nueve
pesos 00/100 M.N.).

Conclusión 12_C45_P2

Al Porlido del Trobojo uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo or porTido,
por concepto Finonciomiento Público poro el Soslenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonenles. hosto olconzor lo
contidod de $17,289.02 (diecisiete mil doscienïos ochento y
nueve pesos 02/1O0 M.N.).
Conclusión 12_C5l _P2

Al Portido del Trobojo uno reducción del 25% (cincuento por
cienio) de lo ministroción mensuol que correspondo ol porlido,
por concepto Finonciomiento Público poro el sostenimiento de
Actividodes Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo
contidod de $325.ó4 (trecientos veinticinco pesos 64/1OO M.N.).
t..l

5. APROBACIóN DE PRESUPUEsTo DE EGREsos DE 2ol9. En fecho veinte de mozo
de dos mil diecinueve, se publicó el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número

5687, Sexto Époco, medionte DECRETO Nún¡rno SETENTA y sEls, por el que se

oprobó el presupueslo de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el

ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre de 2019.

En ese senlido, cobe precisorse que ol lnstituio Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, se le outorizó como presupuesto de egresos del oño
2019, el siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 28 /2022 AUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUÌIVA AI. CONSEJO ÊSTATAt EI.ECTORAL DEI. INSIIÎUTO MORE!ENSE DE PROCESOS
EtEcroRALÊs v ren¡tcl¡nctót cIUDADANA y euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡rsrór.¡ EJEcurvA p¡nlr¡rnrnrr oe nor'r¡rrsriÀció1ï-irn¡rucremrrrro.
DERIVADO DEt ACUERDo tMpEpAc/CEÊ/ll912022, MED|ANTE EL cUAt SE t¡nOsó [e olstn¡guclóH o¡ L¡ em¡LltclóN pRESupUEstAL PARA ErrtNANctAMlENto ¡ústtco nsrc¡¡eoo A ros pARrDos eorírcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ÁìiËis¡¡ õiéÄîö èö;i;L¡ì; EN Ar;ñ¿óü Ll¡o¡cuecró¡¡ pREsupuEsTA[ AUToRtzADA MEDTANTE oncto sH/oo9ó-cH/2o22, sE MoDtncA Er stMLAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022, RELATtvo A rA¡¡ool¡¡c¡c¡óH DEl. cALENDARto pREsupuESTAr.. coN DErArrE MENsuAL o¡i nHÀr'¡c¡r¡¡riHrõ pr;ãirco pARA Er. EJrRcrcro rrscAr DEr Año 2022. euEn¡ct¡lnÁ EL PARTIDo polírlco DEt IRABAJo. DuRANTE tos MEsEs DE JUNto A DIcIEMBRE DEt Año oue inrsèunii,'iñ-êú¡rnrLr¡¡¡rruro I L¡s
RESOLUCIONES INE/CG522/2017, INE/CGll35/2018, INE/CG466lzotg, tNÊ/Cc647/2020, tNE/Cc1366/2021 E tNE/CGtr0/2022, EMtTtDAS pOR Et
INSII]UTO NACIONAT ELÊCTORAT.
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6. PUBTICACIóN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO PARA

EL EJERCICJO 2020. Con fecho veintinueve de enero del dos mil veinte, fue

publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y LiberTod", NÚmero 5777, el

presupueslo de Egresos del Gobierno del Eslodo de Morelos poro elejercicio fiscol

del Ol de enero ol 3l de diciembre 2020, siendo que cprobodo poro el lnslitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono correspondió en

los términos siguientes:

$51.282,ü00

Prerrogolivos o porlidos políiicos {oño ordinario} ,t00

tinonciomlento por Á,cfividodes de Represenlcción o

Finsnciamiento Público o Porfidos Folíticos por Âclividodes

Especificos

2,381,000

7. APROBAC|ÓN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEÊ./O78/2020. Con fecho ireinto de

junio de dos mil veinte. el Consejo Estotol Electorol del lnsliluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porïicipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

TMPEPAC/CEE./078/2020, medionte el cuol se oprobó lo modificoción del

colendorio presupueslol, con deiolle mensuol del finonciomiento pÚblico poro el

ano 2020, que recibiró el Portido del Trobojo, en los meses de julio o diciembre del

oño que tronscurre; derivodo de lo scnciones impuesios por el Consejo Generol

del lnstituto Nocionol Eleclorol en los resoluciones INE/CG522|2Ol7,

INE/CG8/312018 e INE/CGl I 35/201 B.

De lo onterìor esTo outoridod odministrotivo determinó conforme o lo mondotodo

por el Consejo Generol el lNE, que los sonciones que le fueron impuestos ol Porlido

Políiico infroctor deberíon ser ejeculodos por el lnslituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, lol y como se esloblece en los

resoluciones siguientes:

o INE/CG52212017, respeclo de los irreguloridodes enconlrodos en'el

diclomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos

ACUERDO tMpEpAC/CEE/l 28 12022 QUE pRESENÌA LA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESÍATAI- ELECTORAT DEL INSIITUTO MORËtENsE DE PROCESOS

EtEcfoRAtEs y pARltcrpAcroN ctuDADANA y euE EMANA oe u cotvusróru EJEcuttvA pERMANENTE DE ADMlNlslRAclót¡ v r¡¡l¡Hcl¡l¡lrNro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/lì9/2022, MEDTANIE EL cuAt sE a¡nogó L¡ olsrnlguclóH o¡ tt ¡¡¡ruactóN PRESUPUEsIAL PARA EL

lñÀñcl¡ruriñôir¡iLrcb Àsrèru¡io ÃLos i¡niioos eorírrcos coN REGTsTRo AcREDTÌADo ANIE EsTE óner¡lo coMtclAl, tt,¡ ¡lr¡¡clót',¡ ¡ L¡
eoecu¡cló¡¡ pREsupuEslAt AUIoRtzADA MEDIANTE oflcto sH/oo9ô-GH/2022. sÊ MoDltlcA,EL slMlLAR IMPEPACIcEE/o36/2022. REtATlvo A rA

¡,toot¡tc¡cló¡l DEt- cAtENDARIo pREsupuEsrAt, coN DETALLE MENsuAt DEt FtNANctAMtENTo ¡úguco ¡¡n¡ tt ¡JERclclo tlscAt DEt AÑo 2022, QUE

n¡cIgInÁ ¡L ¡¡nIIoo poLíTIco DEI. TRABAJo, DURANIE tos MESES DE JUNIO A DICIEMBRE DET AÑO QUE IRASCURRE: EN CUMPTIMIENTO A I"AS

RESOTUCTONES tNE/Ccs22/2O17, |NE/CGil35/2Ol8. tNE/CG4ó6/2019, INE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2021 E INE/CGI Ì0/2022. EMIIIDAS POR EL

INSTITUIO NACIONAL ELECTORAT.

Concepto

Goslo Operctivo (cño ordinarioJ

4,7¿4,000
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gostos del poriido del Trobojo, correspondiente ol ejercicio dos mil

dieciséis.

INE/CG8Z3/2018, respecto del procedimiento odminisirotivo soncionodor

de quejo en moferio de fiscolizoción, instourodo en contro de los cc.
Andrés Monuel López Obrodor otroro condidoto o /o Presidencio de lo
RepÚblico, Jorge Arturo Argüelles Victorero otroro condidoto o Dipufodo

Federol por el 04 Distrito Electorol Federol del Estodo de Morelos y Juon

Ángel Flores Bustomonte olroro condidoto o Presidente Municipol por el

Municipio de Jojuïlo, Morelos, lodos postulodos por lo coolición "Juntos

Horemos Historio" integrodo por los portidos políiicos Moreno, delTrobojo y

Encuenlro Sociol, idenlificodo con el número de expedienté INE/e-coF-
urfl43g /2018.

INE/cG113512018, respecfo de los irreguloridodes enconTrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos

de los condidotos o los corgos de Gobernodor, Diputodos Locoles y

Ayuntomientos, correspondienle ol Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2Oll-
2018, en el Estodo de Morelos portidos poríticos y condidotos
independienies.

S.lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAI 2O2O-2O21. Con fecho siete

de sepliembre del oño dos mil veinte, el Consejo Esiotol Electorol del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, decloró
formolmente el inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2O2O-2O2| en el Estodo

de Morelos.

9. ACUERDO REDISTRIBUCIóN DE FINANCIAMIENTo PÚB[Ico A PARTIDos

POtíilCOS. El trece de noviembre de dos mil veinte, el pleno del Consejo Estotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción

Ciudodono, emiiió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/241/2020, por el cuol se redisTribuye

el Finon miento Público o Portidos Políticos poro octividodes ordinorios,

esp cos y de representoción correspondiente ol ejercicio fiscor 2020, derivodo

o creoct ón de nuevos Portidos Políticos Nocionoles.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28 /2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI" CONSEJO ESIAIAT ETECTORAT DET INSÌITUTO MOREtENsE DE PROCESOS
EtEcToRALEs Y ¡enttclprctót'l c¡UDADANA y euE EMANA o¡ r.¡ colr,usrór,¡ e¡rculvÃ ¡¡n¡r,rÁrueHr¡ oÈ ¡inniñljrnÀcióïï-irrurrucl¡¡¡r¡r,¡ro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEElll912022, MEDIANIE EL cuAL sE a¡no¡ó t¡ otsrntsuclóN o¡ ¡.e e¡¡¡LrtctóN pRcsupuEsrAt pARA Et-
tlNANctAMrENTo ¡ú¡rtco rs¡G¡reoo A r.os pARTrDos ¡oúrcos coN REcrsTRo AcREDTTADo eñü ¡sr¡ ðic;îö'èöMiili:ä AïENäóñ'A L¡¡o¡cuec¡óH PREsuPuEsTAt AuToRtzADA MEDTANTE oncro sH/oo9ó-cH/2o22, sE MoDr¡cA Er. srMrtAR rMpEpAc/cEEl03ó/2022. RErATrvo A tA¡t¡oo¡¡lclclót'¡ oEI cAt ENDARto pREsupuESTAr.. coN DErAttÊ MENSuAr. orL nHl¡¡cr¡L¡¡i¡¡io púiL¡co ¡rna e t ¡JERcrcro nscAt DiL ¡ño zoiz, eu¡n¡cls¡nÁ El PARTIDO ¡olínco DEt TRABAJo. DuRANTE r.os MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEr Año sur iRAscunis,'iñ-ðúr'riL¡mrruo ,q Las
RESOTUCIONES INE/CG522/2017, INE/CGll35/2ols, INE/3G466/2019, I|NE/CG647/2020, tNE/CGt366/2021 E tNE/CGll0/2022, EMlltDAS pOR Et
INSIITUTO NACIONAT EI.ECTORAI..
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I o. rmlslóN DEI AcuERDo tmpEpAc/cEE/251/2020. El trece de noviembre de dos

mil veinte, el pleno del Consejo Estolol Eleclorol del lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emilió el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ,/251/2020, medionle el cuol se modifico el colendorio presupuesiol

del Finonciomiento Público poro el oño 2020 que recibiró el Pqrtido del Trobojo,

por el que se ojuslo lo ejecución de los mullos impueslos ol portido político

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/1}1/2020, debido o lo redistribución del

finonciomienlo público o porlidos polílicos poro octividodes ordinorios

específicos y de represenloción correspondiente ol ejercicio fiscol 2020 derivodo

de lo creoción de nuevos portidos políticos locoles y nocionoles.

1 1. DETERMINACIóN DEL PIENO DE [A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIóN

soBRE LA ACCIóN DE TNCONSTITUCIONAUDAD 116/2020. Medionte lo sesión del

Pleno de lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción celebrodo el dío veiniiséis

de noviembre del dos mil veinte, resolvió lo Acción de lnconstitucionolidod

116/2020, promovido por lo Comisión de Derechos Humonos del Estodo de

Morelos, resolviendo lo involidez de lo Ley de Ingresos del Gobierno del Estodo

de Morelos poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol lreinto y uno de

diciembre del dos mil veinte, osícomo el decreto seiscientos sesenlo y uno por el

que se opruebo el presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos

poro el mismo ejercicio fiscol, y que se publicó en el periódico oficiol el 29 de

enero de\2020.

12. OF|CIO SH/818/2020. Con fecho veintisiete de noviembre de dos milveinle, lo

Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, giro el oficio

SH/818/2020, o los Titulores del Poder Legislotivo y Judiciol, Ayuntomiento de los

Municipios y Órgonos Auiónomos del Estodo de Morelos, en los términos que o

continuoción se detollon:

t.l
En cumplimiento o lo ordenodo por el Tribunol Pleno de
lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción en sesión
celebrodo el dío 26 de noviembre de 2020, se notificó el

día 27 de noviembre de 2020 ol Poder Ejecutivo del
Estodo de Morelos, los puntos resolulivos de lo sentencio
diclodo en lo Acción de lnconstiiucionolidod ll 6/2020,
promovido por lo Comisión de Derechos Humonos dè['
Estodo de Morelos, Io cuol fue resuelto en el sentido de
decloror lo involidez de lo Ley de Ingresos del GobÌer

ACUERDO tMP EP AC / CÊ.Ê/'t 28 /2022 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAI" ELECIORAT DEI INSIITUTO DE PROCESOS

DE aDMtNtsTRActóH v ¡t¡¡¡t¡clt¡nttnro,Et-ÊcToRALEs v r¡nlcl¡¡clóH CIUDADANA Y QUE EMANA
DERIVADO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEE/II9/2022. MEDIANTE

o¡ r-r col¡rsró¡r EJEcur¡vA PERMANENÌE
EL cuAr. sE a¡no¡ó L¡ olsrntsucló¡¡ o¡ tt ¡l¡pltec¡ó¡l pREsupuEsTAt PARA EL

óneexo comtctAt. t¡l tltt'¡ctó¡l ¡ LnFtNANctAMlENro rú¡Llco ¡stenaoo A tos PARttDos
eorcu¡clóH pREsupuEstAL AUToRtzADA MED¡ANTE o

eorírcos coN REGTSTRo AcREDttADo ANIE ESTE

Frcro SH/0096-GH/2022, SE MODITICA Et slMlLAR IMPEPAC/CEE/036/2022, REIATIVO A tA
luoorncrclót¡ DEt cAt ENDARto pREsuPUESTAt, coN DEtAttE MENsuAt DEL FtNAHct¡^nleNro ¡úsLtco PARA Et EJERclclo FlscAt DEI- AÑo 2022, QUE

nrclstnÁ EL pARÏDo ¡olíÏco DEt ÌRABAJo, DURANIE tos MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt AÑo QUE lRAscuRRE; EN cuMPrlMlENlo A LAs

RESOTUCTONES INE/CG522/2O17, INE/CG1135/2OlS, tNElCG466/2019, |NE/CG647/2O2O, INE/CGI3ôô/2021 É INE/CGll0/2022, EMITIDAS POR Et

rNsÍtuto NActoNAr ÉrEcloRAt.
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del Estodo del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol
del I de enero ol 3l de diciembre de 2O2O y del Decreto
Seiscientos Sesento y Uno por el que se opruebo el
Presupueslo de Egresos del Gobierno del Estodo de
Morelos poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de
diciembre del2020, publicodos en el periódico Oficiol de
dicho entidod federotivo el 29 de enero de 2020.

Consecuentemente, derivodo de lo onterior, se solicito
interrumpir temporolmente los trómites que su ente
genero y que ofecion ol presupuesto del ejercicio fiscol
que se estó por concluir.

Ahoro bien, en estricto ocotomiento o lo ordenodo por
el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción y
con el objeto de evitor lo porolizoción del Gobierno
Estoiol; sin detrimenlo olguno, o portir de lo notificoción
de los puntos resolulivos de dicho senlencio, se deberón
reolizor los ojustes presupuestoles en el presente ejercicio
de conformidod o lo estoblecido en lo Ley de lngresos
del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio
fiscol del 5 de enero ol 3l de diciembre de 2}ig
publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Liberlod" No.
5ó83 de fecho 0l de morzo de 20lg:y ol decreto número
selenïo y seis por el que se opruebo el presupueslo de
Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el
ejercicio fiscol del primero de enero ol 3l de diciembre
de 2019, publicodo en el periódico oficiol "Tierro y
Libertod" No. 5ó82 de fecho 20 de morzo de 2019.
t.l

13. APROBACIóN REsotuclóN INE/cG6 47 /2020. Con fecho quince de diciembre
de dos mil veinte. el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol, emilió lo
resolución INE/CGó47 /2020, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el

dictomen consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gostos

del portido del trobojo, correspondientes ol ejercicio dos mil diecinueve, del cuol
se desprende que imponen los sonciones siguientes:

i..,.1
DECIMO ocTAVo. Por los rozones y fundomenios expuesios en
el considerondo 18.2.12 correspondiente or comité Ejecutivo
Eslotol de Morelos, de Io presente Resolución, se imponen ol
Portido del Trobojo, los sonciones siguienies:

o) l0 foltos de corócter formol: Conclusiones 4-Cl-MO, 4-C2-
MO,

. MO,
o, 4- c4-MO, 4-C5-MO, 4-Có-MO, 4_C7_MO,4_C8_

I l-MO y 4-Cl3-MO
multo equivolente o 100 (cien) Unidodes de Medido y

uolizoción vigentes poro el dos mil diecinueve, equivolente

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28/2022 QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO TSIATAT ETECTORAT DEI. INSÍIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
etEcroRALEs v ¡¡Rllctteclóru CIUDADANA Y euE EMANA oe ¡.e co¡¡rsróru ¡.1¡culvÃ p¡nrutlrurHr¡ or eor¡iusrntcióruï-nruerucllmlrruro.
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEElrr9/2022. MEDTANTE Er cuAr sE ¡¡nosó [e o¡s¡nrsucró¡¡ o¡ Le enr¡Li¡Ciói-iÀriuru¡sraL pnne ¡LtrNANcrAMlENro rúgLtco asre¡l¡oo A tos pARnDos eolír¡cos coN REGrsrRo AcREDTTADo ¡ñliislr ðiá;îö?öMi¿;ì:-rî arr'c¡óru e Le¡oecueclóH PREsuPuEslAt AuToRIzADA MEDTANTE oncro sH/oo9ó-GH/2o22, sE MoDrfrcA Er srMr.AR rMpEpAc/cEE/03ó/2022, RElATrvo A tAr¡oo¡r¡c¡clót'¡ oEI cALENDARIo PREsuPuEslAt, coN DETALLE MENsuA! o¡i ¡¡¡'¡eruc¡eml¡¡rro i¡ii¡co pARA Et EJERcrcto nscAt DEr Año 2022. euEt¡ctslnÁ EL PARTIDo polínco DEr IRASAJo, DuRANTE r.os MEsEs DE JUNro A DTCTEMBRE DEt Año euE TRAscuRRE; EN cuMpsMrENTo A [AsRESOI'UCIONES lNÊ/CG522/2017, INE/CGì135/2018, tNE/CG4ó6/2019, tNE/Cc647/2020. tNÊ./Cc1366/2021 E tNE/CGil0/2022, EMtTtDAS pOR E!INSTIIUTO NACIONAI ETECTORAI..
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o $8.449.00 (ocho mil cuotrocientos cuorento y nueve pesos
00/l o0 M.N.).
b) I folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 4-

Cl2-MO. Uno Amonestoción PÚblico.

t.l

14. ACUERDO TMPEPAC/CÊE/302/2020. El siete de diciembre del oño dos mil

veinte, el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol del Instiluto Morelense, oprobó el

ocuerdo TMPEPAC/CEE/O3O/2020, medionle el cuolse oprobó lo suspensión de lo

ejecución del cobro de multos ol Portido del Trobojo, poro cumplimenfor los

sonciones impuestos por el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Electorol en

moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, medionte reducciones con corgo o

los prerrogotivos del finonciomienlo público o portir del mes de febrero hosto en

tonlo concluyo el proceso eleciorol 2020-2021, en cumplimiento o lo sentencio

diclodo por lo Solo Regionol Cìudod de México del Tribunol Eleclorol de Poder

Judiciol de lo Federoción, en el expedienle SCM-JRC-1212020.

15. APROBACIóN DE PRESUPUESTO 2021. Con fecho treinto y uno de diciembre

del dos mil veinte, fue publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod",

Número 5899, el Decrelo Numero Mil CienÌo Cinco, medionte el cuol se outorizo

el Presupueslo de Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio

fiscol del O1 de enero ol 3l de diciembre 2021, siendo que en el mismo y en lo

que corresponde ol lnstiluto Morelense de Proceso Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se odvierte lo que o continuoción se detollo:

,{nex+ 3

lnstituto llÎrrulense de Frocesos E{*ctorales y Parlieipauión Ciudadana

Pes¡s

lmwrte

ü2,ûT2,ttt"üt

84,3?4,it3.0t

ä$,312,42û.tû

$,tËl,4åfi.üû

2,$31,243.ûü

119,3$2,921,tt

üastn CIWrativo

a Farlidns Folitiros

a F¡rtid*s Folitiuss

Fi nançisniento por aclividadcs de representaniún plítiel

Fi nancianrienlo Pü blico a partidns plÍtiras por Aetividades

toffil

16. ACUERDO INE/CG1366/2021. En fecho veinlidós de julio de dos milveintiuno,

el Consejo Generol del lnsïituto Nocionol Electorol, oprobó el ocu

ACUERDO tMpEpAC/CEE/128 /2022 QUE pRESENtA rA SECRETARTA EJECUITVA At CONSEJO ESTAIAt ELECIORAL DEt INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ilð;i;ãi;î i i¡-árrcäeèr'Oi-cTuDADANA y euE EMANA oe l¡ cor¡rstóN EJEcurtvA pERMANENTE DE ADMtNtslRAclóH v ¡l¡¡e¡¡c¡¡tuleNro.

DERtvADo DEt- AcuERDo lMpEpAc/cEE/'ì19/2022, MEDTANTE Et cuAr. sE ¡¡no¡ó La olsrnlguctótl o¡ t¡ ll¡pL¡aclóN PRESUPUESTAI PARA Et

rrü¡ücl¡-nienrôiúiirco rirãNeoo A ros pARTrDos pouilcos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANTE EsrE óne¡No coMlclAt. e¡¡ rte¡¡cló¡l ¡ tr
Ào¡éuÁCró¡¡ pREsupuEsTAr AUToRtzADA MEDIANIE oncto sH/0096-GH/2o22, sE MoDtttcA.Et stMltAR IMPEPAc/cEgl036/2o22. REtATlvo A tA
iùõorirêÁCré¡¡ oiL é¡ir¡¡o¡nro pnesupuEsrAr. coN DETAnE MENsuAr DEr FlNANcrAMtENro púBuco pARA Et EJERcrcto ttscAt DEt Año 2022. QUE

ñiéisinl ri ¡Ànloo eolílco DEt TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE JuNro A DTcTEMBRE DEr Año QUE TRASCURRE; EN cuMPtlMlENTo A tAs

RESOTUCTONES ìNE/CG522/2O17, |NE/CGll35/20t8, INE/CG466/2019, INE/CG647/2020, INE/CG1366/2021 E INE/CGIl0/2022, EMIIIDAS POR Et

INSTITUTO NACIONAT ELECIORAI.
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INE/CGI366/2021, medionte el cuol resuelve respecto de los irreguloridodes

encontrodos en el dictomen consolidodo de lo revisión de los informes de
ingresos y gostos de compoño de los condidoiuros o los corgos de diputociones
locoles y oyuntomientos, correspondienïes ol proceso electorol locol ordinorio

2020- 2021 en el Eslodo de Morelos, cuyo resolutivo es del tenor siguiente:

t.l
CUARTO. Por rozones y fundomenios expuestos en el
Considerondo 29.1 .4 de lo presente Resolución, se
impone ol Portido delTrobojo los sonciones siguienies:

o) 2 foltos de corócter formol: Conclusiones 4_CZ_MO,
4_C8_MO , 4_ClO_MO. y 4_Cl t_MO. Uno mutto
equivolenïe o 40 (cuorenlo) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil veiniiuno,
equivolente o $3,584.80 (ires mil quinientos ochento y
cuotro pesos 80i 

.l00 
M.N.)

b) I folto de corócler sustonciol o de fondo: Conclusión
4_Cl_MO. Uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto de Finonciomiento público poro
el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 94,/ 49.g6
(cuotro mil setecientos cuorenio y nueve pesos 8óll0O
M.N.).

c) 1 folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión
4_C2_MO. Uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto de Finonciomiento público poro
el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios
Permonentes, hoslo olconzor lo contidod de $l 5,584.67
(quince mil quinientos ochento y cuolro pesos 67ljOO
M.N.).

d) 1 folto de corócTer sustonciol o de fondo: Conclusión
4_C4_MO. Uno reducción del 25% (veinlicinco por
cienlo) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
portido, por concepto de Finonciomiento público poro
el Sostenimienio de Actividodes Ordincrios
Permonenles, hosto olconzor lo contidod de $23.490.44
(veintitrés mil cuotrocientos ochento pesos 44ljOO M.N.).

e) 2 foltos de corócter sustonciol o de fondo:
Conclusiones 4_C5_MO y 4_Có_MO.

4 O Uno reducción del 25% (veinticinco por
o) de lo ministroción mensuol que correspondo ol

rtido, por concepto de Finonciomiento público poro

ACUÊRDO IMPÊPAC/CEElI28/2022 AUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL OET INSIIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS
Er.EcToRALEs v p¡nlrcr¡ncróH cTUDADANA y euE EMANA o¡ Ln co¡rslóru ¡.rrcur¡vÁ ¡en¡¡ÀN¡nlr o¡ eomr¡rrsriÁciói'ï-nr.l¡Ncr¡rur¡¡ro,
DERIVADo DEf- AcuERDo IMPEPAC/CEE/Il9/2022, MED|ANIE Êt cuAr. sE ¡rnosó |.A olsrnl¡uc¡ó¡¡ oe Le n¡n¡rreCióÑ-¡iriuru¡sral ¡¡¡a ¡LtlNANclAMlENro ¡Úsltco rs¡or'¡¡oo A Los pARrDos ¡orírcos coN REGrsrRo AcREDTTADo AñäìsîE iíié;îö?öúi¿r,iì:ä nrr¡¡cróru ¡ r¡¡orcuec¡óH pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDTANTE oncto sH/0096-cH/2022, sE MoDtncA Er stMLAR tMpEpAc/cEE/o3ó /2022. RELAlvo A tAl¡oo¡r¡ceclóx oEt cA!ENDARIo PREsuPUESTAt. coN DETAttE MENsuAr ori. Rr.¡rHc¡¡n¡¡¡Hro púiirco pARA Et EJERctcto FrscAt DEr. Año 2022. euEn¡clslnÁ EL PARllDo eolír¡co DEt TRABAJo, DuRANTE tos MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEr Año sur iRAscunir,'iñ-ôúr¡iLrmrr¡¡ro ¡ Las
RESOLUCTONES tNE/Cc522/2017, tNE/CGl135/20t8, tNE/CG466/2O19. ìNE/CG647/2020, tNElCGl366/2021 E tNE/Ccll0/2022, ÊMtTtDAS pOR Er
INSIITUTO NACIONAT ETECIORAI..
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el Soslenimienlo de Actividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo conïidod de
$5ó0,523.10 (quinienlos sesenTo mil quinienlos selento y
tres pesos l0/100 M.N.).

4_Có_MO Uno reducción del 25% (veinticinco por
ciento) de lo ministroción mensuol que correspondo ol
porlido, por conceplo de Finonciomiento PÚblico poro
el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios
Permonentes, hosto olconzor lo contido d de $47 ,498.ó0
(cuorenlo y siete mil cuotrocientos novenlo y ocho
pesos ó0l100 M.N.).
t.l

17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/2021. Con fecho veiniinueve de julio de dos mil

veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Eleclorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/473/2021, reloiivo ol ANTEPROYECTO DEt PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO PÚBI¡CO PARA tOS PARTIDOS POLíTICOS

coN REGISTRo AcREDtTADo ANTE EsTE ónoeNo comlclAt, PARA EL

sosTENtMtENTo DE AcTtVtDADEs oRDlNARlAs, EsPEcíFlcAs; Así coMo, LA

CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑAIADA EN EL ARTíCULO 30, INCISO D),

DEL cóDtco comlclAt vtcENTE, pARA EL EJERcrc¡o FtscAt DEt Año 2022.

tB. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En fecho seis de diciembre de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/587 /2021,

o Irovés del cuol se modificó de monero lemporol lo conformoción, integroción

y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esïe

Órgono Eleciorol Locol, integrondo o lo Comisión EjecuTivo Permonenle de

Administroción y Finonciomiento, de lo siguiente formo:

+i*.^ -
lri l=¿$

ût ADÄrttlll$lRAtrúN

¡lHAl'¡tlAf',1lfHTü

Y ,,þl1rp l¡'¡bn'.1,"i'ld'pr¡qnqf1¡!pncn¡e - t/rifc, ti:rti*iÞ &l¡fli.¡*¿,;¡,igx*¡

l¡llrC. iCCn i;'r¡lnt C ålvfr*#C fr*n:Cl

1?. OFIC|O TMPEPAC/PRES/MGJ/001475/2020 (SlC). En fecho veintinueve de

diciembre de dos milveintiuno, lo Consejero Presidenlo de esle órgono comiciol,

giro el oficio IMPEPAC/ PRES/MGJ /0O1475/2020 (SlC), lo Secretorio de Hocien

eotcuaclót¡ pREsupuEstAL AUTORTZADA MEDTANTE OFtCtO SH/OO9ó-GHl2O22, SE MODIFICA,Et S|M|LAR IMPEPACICEE/036/2O22. RELATIVO A tA
¡,roorrrc¡clóH DEr cATENDARto pREsupuEsTAr, coN DETALLE MENsuaL DEt ttNANctAMtrHto púsr¡co PARA Et EJERclclo FlscAL DEt AÑo 2022, QUE

nrclslnÁ eL ¡InrIoo IotírIco DET TRABAJo, DuRANTE tos MESES DE JUNIO A DICIEMBRE DEt AÑO QUE TRASCURRE; EN CUMPTIMIENIO A LAS

RESOTUCTONES tNE/CG522/2017, tNE/CGll35/2018, tNE/CG466/20t9, INE/CG647/2020, INE/CG1366/202I E INE/CGI',l0/2022, EMIT¡DAS POR Et

INSTITUIO NACIONAL EtECTORAI..
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del Gobierno del Estodo de Morelos. en los términos que o continuoción se

detollo:

. r:-jçlJ
;þ^
ârf

I
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1rìilliÅir Å. li: .¡Á.iíir'r1¡ fÍi.i;ililriiiiÌ ijlt
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;1.:'.;':
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Ho o delGobierno del Estodo de Mo

lir ftdi*rr*

l,ilr¿#*d*t ítlt"l:l lit:t::

20. OFICIO SH/CPP/DGPGP/32O2-GH/2021. Con fecho treinto de diciembre de
dos mil veintiuno, se recibió en lo oficiolío de pories de esie órgono comiciol, y
con fecho l0 de enero del oño 2022 en lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción
y Finonciomiento, el oficio SH/CPP/DGPGP/3202-cH/2021 signodo por et Titutor

de lo oordinoción de Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de

relos, medionte el cuol señoló lo que

continuoción se ejemplifico

ACUERDO IMPEPAC/CEElI28 /2022 QUE PRESENTA IA SECREIARIA EJECUTIVA AL CONSÊJO ESTATAI. EI.ECTORAI. DEI. INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
EIECTORALES v plnr¡ct¡eclóN CIUDADANA Y QUE EMANA ot Le co¡nrsró¡r ¡.1¡curvì ¡rn¡¡Àrurnr¡ oe nomiNrsnÀciòr,lï-nH¡Ncrn¡rr¡ruro.
DÊRlvADo DEL ACUERDo IMPEPAC/CEE/Il912022, MEDTANTE Er cuAr sE r¡¡osó L¡ olsrnt¡ucló¡¡ o¡ L¡ nm¡Li¡CióÑ-ii¡iuru¡sr¡L ¡nne ¡LflNANclAMlENro rÚguco rsrer.¡¡oo A tos PARtlDos polírcos coN REGrsrRo AcREDtTADo rÑäisrr ðiéÁîö'èã;i;l,rì,-rî ¡r¡¡rc¡0ru ¡ Lrnoecurctót¡ pREsupuEsIAt AuroRtzADA MEDTANTE olcto sH/009ó-GH/2022, sÉ. MoDtncA Et stMLAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022, RELATtvo A tAl'¡toolrtc¡clóH DEt cATENDARIo PREsuPUESTAr., coN DErAr.rE MENsu¡¡. o¡i ¡r¡¡À¡¡ct¡mrinrõ ir¡ürco pARA Er. EJERcrcro nscAt DEL Año 2022. euEnec¡stnÁ Et PARTIDo eolírlco DEt IRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE JuNro A D¡cTEMBRE o¡L ¡ño ouiinesèînïi, iñ-ôúúrur¡rruro ¡ L¡s
RESOTUCTONES INE/CG522/2017, tNÊ/CG',lt35/20t8. tNÊ/CG466/2O19. \NE/CG647/2020, tNE/Ccls66/2021 E tNE/CGlr0/2022, EMtTtDAS pOR ÊL
INSTITUTO NACIONAL EI.ECIORAI..
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ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 128 / 2022
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/
ACU ERDO IMPEPAC/CEElI 28 /2022 QUE PRESENIA I"A SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEL INSIITUTO MORETENSE DE

EIECTORATES Y PARIICIPAC¡ON CIUDADANA Y QUE EMANA DE re comtstóH EJEcuTtvA PERMANENTE DE ADMlNlsTRAclót'¡ v rt¡l¡Hcl¡t¡l¡¡lro,
DERIVADO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/II912022, MEDIANIE EL CUAL SE APROBO r¡ orsrntsucló¡¡ or l¡ ¡lvtrLltctóN PREsUPUESTAI PARA Et

FINANCIAMIENÍO PUBI,ICO AS

ao¡cu¡clóH PREsuPuESTAr

IGNADO A TOS PARIIDOS POI.ITICOS CON REGISTRO AC REDnADo ANTE ESTE ónott.lo comtclAt, ¡tl ¡ltructó¡¡ ¡ t¡
AUTORTZADA MEDTANTE OtlClO SH/009ó-GH/2022, sE MODIHCA Et SlMll-AR IMPEPAC/CEE/03ó/2022, RELAfIVO A tA

moorncec¡óH DEL cALENDARto PRESUPUESTAL, CON DETALIE MENSUAT DEI TINANCI AMTENTo ¡ústtco pent tL rJERclclo tlscAl- DEI AÑo 2022, QUE

RECI B rnÁ ¡L p¡.nlroo rolírrco DEr IRABAJo. DURANTE Los MEsEs DE JUNto A DICIEMBRE DEt AÑo QUE TRASCURRE; EN cuMPtlMlENlo A LAs

RESOTU cfoNEs tNE/cc52212017, tNE/Cc1135/20r8, |NE/CG466/2019, tNE/CGó47/2O2O, INE/CG1366/2021 E lNElCGllO/2022, EMITIDAS POR EL

INSTITUTO NACIONAI. ELECTORAT.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28/2022QUE PRESÊNTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AI- CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v pan¡lcl¡rctóru CIUDADANA Y QuE EMANA oe la col¡rsróH errcunvÀ ¡¡n¡¡elrrurr oe ¡omlllirnÀcióiï-itrunNcl¡ml¡¡¡ro,
DERTvADo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/lr9/2022, MEDIANTE Et cuAr sE ernogó la o¡stn¡gucló¡¡ or L¡ amrLt¡cróñ ¡i¡iurursreL ¡¡ne ¡LrlNANclAMlENro ¡ústtco nsleNeoo A Los pARTtDos porírcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ¡-¡ir¡ ¡srr õiéÅîö ¿;;i¿;ì."¡ï ar¡rucróru e L¡eo¡cu¡cló¡l pREsupuEsTAL AUToRtzADA MEDTANIE oncto sH/oo9ó_GH/2022, sE MoDtFtcA Er stMttAR lMpEpAc/cEE/03ó/2022, RElATtvo A tA¡¡ool¡lcec¡óH DEt cALENDARIo PREsuPuEsrAt, coN DEIALIE MENsu¡l ori n¡¡À¡¡crelrrli¡rlõ p¡ãirco pARA Er- EJERcrcro nscAr DEr. Año 2022. euEn¡ctslnÁ EL PARrlDo pot"ítlco DEL TRABAJo. DuRANTE tos MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEL Año our rmscunnr, iñ-ëùr¡rLrnnr¡ruro e Les
RESOT"UCIONES tNE/CGs22/2017, INE/CGl135/2ol8, tNÊ/cG466/201s. tNE/cG647/2020. tNE/CGtg66/2021 E |NE/CGlt0/2022. EMtTtDAs pOR Er
INSTITUTO NACIONAT EI.ÊCTORAI-.
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21. CONCTUS¡ON DE PROCESO ETECTORAL TOCAL ORDINARIO 2020-2021. El treinto

y uno de diciembre de dos mil veinliuno, en sesión extroordinorio el Consejo

Estolol Eleclorol, se presenló el informe relolivo o lo culminoción del proceso

eleclorol locol ordin ario 2020-2021 que tuvo verificolivo en el Estodo de Morelos,

en lérminos de lo dispuesto por el ortículo ló0 de lo legisloción elecÌorol vig

de lo Entidod

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28 /2022 cUE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAÌAT ETECTORAT DEt INSIITUTO MORETENSE DÊ PROCESOS

¡LÈðionrLis i ¡ÁilictÉecróN ctuDADANA y eur EMANA o¡ L¡ colvr¡sró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE ADMtNtsTRActóH v ¡lla¡lcl¡¡¡lr¡¡to.
DERtvADo DEt AcuERD9 tMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDTANTE EL cuAt sE rpno¡ó l¡ o¡srnrsuclóH oe r¡ ¡l¡euectóN PREsuPUEslAt PARA EL

irñÀHcrllvriñrôi¡lLrc-o ÀireHeóo ÃLoír¡nrioos políncos coN REGrsrRo AcREDnADo ANIE EsrE óne¡No coMtctA!. tn rr¡HctóH e r¡
lorcu¡cló¡¡ pREsupuÉstAt AUToRtzADA MEDIANTE or¡cto sH/009ó-GH/2o22, sE MoDrtlcA.Et slMltAR IMPEPAC/cÊÊ/o36/2o22. REtATlvo A tA
l,¡root¡lc¡clóH DEt cAt-ENDARto pREsupuEstAL, coN DElAttE MENsuAt DEL FtNANcIAMTENTo púgLtco ¡ln¡ rt tJERclclo tlscAt DEt AÑo 2022, QUE

nect¡lnÁ rl peniloo rorírrco DEt TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE JUNto A DIctEMBRE DEt Año QUE TRASCURRE; EN cuMPtlMlENTo A LAs

RESOTUCTONES tNE/CG522/2O17, tNE/CG1t35/2018, rNE/CG46ó/2019, lNÊ/CG647/2020, INE/CG1366/2021 E INE/CGll0/2022, EMIIIDAS POR Et

INSTIÍUTO NACIONAL ELECIORAL.
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22. ApRoBeclóN DEt AcUERDo tMpEpA3/CEE/}II /2022. En fecho trece de enero
de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este tnstituto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/0'11/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del
presupueslo de egresos de este orgonismo electorol locol, estructuro orgónico, y

lobulodor de sueldos poro el personol de bose y eveniuol poro el ejercicio fiscol

del 0l de enero ol 3l de diciembre de 2022, outorizodo medionte oficio número

SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el litulor de lo Coordinoción De

Progromoción y Presupuesto de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del
Estodo de Morelos.

23. APROBACIóN DEL AcUERDO IMPEPAc/CEE/o12/2022. En fecho trece de enero

de dos mil veintidós, el Consejo Estoiol Electorol de este lnstituto, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/012/2022, mediqnte el cuol se oprobó solìcitor ol

Gobierno del Estodo de Morelos, uno omplioción presupueslol poro goslo

operotivo y prerrogotivos de portidos políticos con ocreditoción onie esie órgono

comiciol, dodo lo oplicoción del ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos.

24. APROBACIóN DEL AcuERDo IMPEPAc/cEE/o2g/2022. En fecho cotorce de
enero de dos mil veiniidós, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/023/2022, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento pÚblico osignodo o los portidos políticos con regislro ocreditodos

onte este órgono comiciol, poro el soslenimiento de octividodes ordinorios y

específicos; osícomo, lo correspondiente o lo prerrogoiivo señolodo en el ortículo

30, inciso d), del código comiciol vigenie, poro el ejercicio fiscol dei oño 2022,

ouTorizodo medionte oficio nÚmero SH/CPP/DGPGP /3202-GH/2021, signodo por

el titulor de lo Coordinoción de Progromoción y Presupuesïo de lo Secreforío de

Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos.

25. APROBACIóN POR LA COMISIóN. Con fecho cotorce de febrero de dos mit

veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento,

oprobó lo modificoción del colendorio presupuestol, con delolle mensuol del

fino miento público poro el ejercicio 2022, que recibiró el pARTlDo DEL

o, duronte los meses de febrero o diciembre del oño que troscurre;

ACUERDO IMPEPAC/CEE/128/2022 QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAT ELECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENsE DE PROCESOS
ELEcloRAtEs Y eenrcl¡aclót'l cIUDADANA Y QuE EMANA ot t-¡ comrsróN EJEcuÌlvA ¡rnr',rÀr'¡¡r,rr¡ oi ÁomiñiiñÀció¡¡ï-ir¡¡¡r,¡cr¡r,¡¡r¡¡ro,
DERTvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEEll9/2022, MEDIANIE Er cuAr. sE ¡Rnosó L¡ olsrnrsuctór.¡ or n am¡u¡clóN pREsupuEsTAr pARA Et
FINANcIAMIENTo ¡ú¡t¡co esreuaoo A los pARTrDos ¡oúrrcos coN REGTsTRo AcREDTTADo ¡ñäìsr¡ óicÄñó ¿öMi¿iÀi. EN AIEN¿óü LeeoecuaclóH pREsupuEsTAr AUtoRtzADA MEDIANTE oFtcto sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDtntcA Er stMtrAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022, RErAlvo A LA¡t¡ool¡¡clcló¡l oEL cALENDARto PREsupuESTAr., coN DErAu.E MENSuAr o¡i n¡rÀ¡¡cre¡rnre¡rlro iúiirco ¡rne EI EJERcrcro ¡rscrr- oir. ¡ño zozz, où¡n¡cls¡nÁ E[ PARTIDo ¡oúnco DEL TRABAJo. DuRANTE ros MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE oel ¡ño su¡ iRAièuRRr,'iñ-ðür,nrL¡mrruo a Las
RESOT.UC|ONES tNE/CG522/2O17, tNE/CGll35/2018. INE/CG466/2019, INE/CG647/2020. tNE/CG1366/2O2r E tNE/CG]l0/2022, ÈMtTtDAs poR Er
INSTITUTO NACIONAT ETECTORAI-.
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derivodo de los resoluciones INE/CG522/2017,

rNE/CG4ó 6/2019, INE/CG 647 /2020,1NE/CG 136612021 .

rNE/CG 113s/2018,

26. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O36/2O22. Con fecho quince de febrero del oño en

curso, el pleno del Consejo Estolol Electorol, oprobó el ocuerdo

tMpEpAc/cEE/036/2022, RELATIVO A LA MODIFICACIóN DEL CALENDARIO

PRESUPUESTAL, CON DETALLE MENSUAL DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA

EL EJERCICIO 2022, QUE RECIBIRÁ EL PART¡DO DEt TRABAJO, DURANTE LOS

MESES DE FEBRERO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRASCURRE; DERIVADO DE

LAS RESOLUCION ES I N E/CG522/ 2017, lN E/CG 1 135 /2018, I N E/CG 466 / 201 9,

I N E/CG647 / 2020, I N E/CG1 366 /2021, EMITI DAS POR EL INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAT.

22. RESOtUctóN tNE/CGI10/2022. El veinticinco de febrero del oño dos mil

veintidós. el Consejo Generoldel lnstituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

INE/CGI10/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el dictomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y gosios del Portido

del Trqbojo en Morelos, correspondientes ol ejercicio dos mil veinte, en los

términos siguientes:

t..1
oÉclnnO OCTAVO. Por los rozones y fundomentos
expuestos en el Considerondo 18.2.17
correspondiente ol Comité Ejeculivo Estolol de
Morelos. de lo presenle Resolución, se imponen ol
Porlido del Trobojo, los sonciones siguienles:

o) 2 foltos de corócler formol: Conclusiones 4..l 8-C l-
PT-MO y 4.18-C3-PT-MO.

Uno multo que osciende o 20 (veinte) Unidodes de
Medido y Actuolizoción poro el ejercicio dos mil
veinle, cuyo monto equivole o $'1,737.60 (mil
setecientos treintq y siete pesos 60/100 M.N.).

b) 1 folïo de corócter sustonciol o de
Conclusión 4.1 8-C6 -PT-MO.

fond

Uno Amonestoción PÚblico

t..l

ACUERDO rMpEpAC/CEE/t28 /2022 QUE pRESENTA tA SECRETARTA EJECUIIVA At CONSEJO ESTAIAI" EtECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ÊtEcroRATEs Y PARIICIPACIoN CIuDADANA Y QUE EMANA OT TE CO¡ITISIó¡¡ EJECUIIVA PERMANENTE DE ADMINISIRACIóN V TI¡¡IT.¡CI¡¡¡¡¡HTO,
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/l't9/2022. MEDTANTE Er cuAL sE ¡pnosó L¡ otsrnlsuclóH ot tt ¡l¡tpu¡clóN PRESUPUESTAL PARA EL

irñÁüci¡-rrriñôi¡iLÈ-o ¡irãNÀóo l roí prnrioos ¡oLírrcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE ESTE ónee¡¡o comtclAt. ¡t¡ ¡re¡¡clóH I t¡
¡orculctót¡ pREsupuEsrAt AUToRtzADA MED|ANÌE oflcto SH/0096-GH/2022, sÊ MoDtFtcA,Et slMlLAR IMPEPAC/cÊE/o36/2022, REtAllvo A tA
lvroo¡¡rc¡c¡óru DEL cATENDARto pREsupuEsTAr. coN DETAu.E MENsuAt" DEt nNANctAMtENto PúBttco PARA Et EJERclclo tlscAt DEr AÑo 2022, QUE

nTcIgInÁ E[ PARTIDo poLíTIco DEt TRAEAJo, DURANTE Tos MEsEs DE JUNIO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE ÍRASCURRE; EN CUMPLIMIENIO A tAS

RESOTUCTONES tNE/Ccs22/2O17, |NE/CG1ts5/20r8. INE/CG466/2O19, tNE/CG647/2O2O, INE/CGI36ó/2021 E INE/CGIl0/2022, EMITIDAS POR EL

INSTIIUTO NACIONAT EtECTORAI".
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28. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/11?/2022. Et seis de junio del oño
en curso, el pleno del consejo Estoiol Electorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/11?/2022, relotivo o lo distribución de lo omplioción presupuestol

poro el finonciomiento pÚblico osignodo o los portidos polílicos con registro

ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el sostenimiento de octividodes

ordinorios y especificos; osí como, lo correspondiente prerrogotivo señolodo en

el ortículo 30, inciso d), del código comiciol vigente, poro el ejercicio fiscol del

oño 2022, outorizodo medionte oficio número SH/0096-GH/2022, signodo por el

Encorgodo de Despocho de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo

de Morelos, EN COMPLEMENTO A LA APROBADA MEDTANTE AcuERDO

t MP EP AC / cEE / 023 / 2022.

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estolol Eleclorol, dodo que lo dislribucÌón

de lo omplioción presupuestol que se oprobó medionle ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ 1 1 I / 2022, es el com plemento del similor IMPEPAC/ CEE / 023 / 2022,

ello en otención o lo odecuoción presupuestol que fue outorizodo medionle
oficio nÚmero SH/009ó-GH/2022, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos, con lo que se

permitió oiorgor el finonciomienio público o los portidos políticos, con regisfro

ocreditodo onte este órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod de Medido y

Actuolizoción correspondiente ol oño dos mil veintiuno (2021), que osciende o lo

contidod 589.ó2 (OCHENTA Y NUEVE PEsos 62/100 M.N.), oún y cuondo como un

hecho público y notorior en lo Entidod, en ocotomiento ol oficio
sH/cPP/DGPGP/3202-GH/2021, este órgono comiciol, estó ejerciendo el

presupuesfo poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (2019), ello de conformidod con lo que deiermino el ortículo

32, parrafo decimo, de lo Consiitución PolíTico del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos; lo cierto es que, con lo ciiodo odecuoción presupueslol outorizodo por

lo SecreTorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste o lo distribución referenle o

rTesis: P.lJ.7412006, HECHOSNOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y "lURÍolCO. Conformeal arrícuto 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados
ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general. aquellos que por el conocimiento humano
se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia- a la ciencia. a la naturaleza, a las vicisitudes de
la vida actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado Iugar. de rnodo que toda persona de
ese en condiciones de saberlo: v desde el punto de vista jurídico" hecho notorio es cualquier acontecimiento
de público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a

arse Ia deci slon judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime
su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/128/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. EI,ECTORAI. DET INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRALEs v ¡enrtclelctóH cIUDADANA Y euE EMANA oe n co¡iusrór.¡ ÊJEcuTtvA ¡¡nmÀ¡lrnrr oe ¡jnnir.lsñÀcióùï-nr.reucla¡¡l¡Hto.
DERTvADo DEL AcuERDo lMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDIAN.ÍE EL cuAt sE ¡¡nosó Le olsrnlsuc¡óH oe L¡ nr,l¡t¡eclóN pREsupuEsrAL pARA EL
tlNANctAMlENto ¡ústtco rsrct'¡roo A tos pARrDos ¡olír¡cos coN REGrsrRo AcREDTIADo eñie ¡slr õiéÅñö èöúi¿Laì.-rï arrrcroru e L¡lorcurclór'¡ pREsupuEsTAt AuToRtzADA MEDIANTE olcto sH/oo?6-cH/2o22, sE MoDtFtcA E[ stMtrAR tMpEpAc/cEEl03ó/2022. RELATtvo A rA
¡itop¡¡tcec¡ót'¡ DEL cA[ENDARIo PREsuPUESTAL, coN DEtAttE MENsuAt DEr ftNANctAMte ¡¡ro ¡ú¡uco pARA E! EJERctcto nscAt DEI Año 2022, euEn¡clstnÁ Êr PARTIDo ¡olír¡co DEt TRABAJo, DuRANTE Los MEsEs DE JuNro A DTcTEMBRE o¡r Àño suiiRAsèîtii;'Ëñ-êúr¡ium¡¡¡lo A rAs
RESOTUCTONES tNE/Cc522/2O17, tNE/CGll35/20t8, tNE/CG466/201s, \NE/CG647/2020, tNÉ./CG1s66/2021 E tNE/Ccll0/2022, EMtTtDAS pOR Er
INSÏITUTO NACIONAL ETECIORAL.
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los portidos políticos, y es por ello, que se considero necesorio modificor el similor

I M P E PAC/ CEE / 03 6 / 2022.

29. epnosectóN DEL pRoyEcTo DE AcuERDo poR LA comtsloN EJEcuTlvA

pERMANENTE DE ADM¡NtsTRActóN y FtNANCIAMIENTo. En fecho cotorce de junio del

oño en curso, lo Comisión Ejecuïivo Permonente de Administroción y Finonciomiento.

oprobó el ocuerdo, derivodo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/1I?/2022, medionte el cuol

se oprobó lo distribución de lo omplioción presupueslolporo elfinonciomienlo pÚblìco

osignodo o los poriidos políticos con registro ocrediiodo onie este órgono comiciol,

en otención o lo odecuoción presupuestol outorizodo medionle oficio SH/009ó-

GH/2022, se modifico el similor IMPEPAC /CEE/036/2022, relotivo o lo modificoción del

colendorio presupuestol, con detolle mensuol del finonciomiento pÚblico poro el

ejercicio fiscol del oño 2022, que recibiró el PARTIDO DEI TRABAJO, duronle los meses

de dicie tros en cumplimienTo o los resoluciones

¡NE/CG522/2O17, |NE/CGI 135/2018, ¡NE/CG46 6/2O't9, INE/CG647 /2020,

INE/CG1366/2021E INE/CGI10/2022, emitidos por el INSTITUTO NACIONAL EIECTORAI.

CONSIDERANDO

l. COMPETENC¡A. De conformidod con lo estoblecido en los orïículos 41, Bose V,

oportodo C y 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslilución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pÓrrofo lercero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; el lnsliluio

Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, lendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol

serón principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, mÓximo publicidod, objetividod, equidod,

definilividod, profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos

disposiciones, se colige que el lnstiÌuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, ejercerÓ funciones en los siguientes moierios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogolivos de los condidotos y portidos
políticos.
2. Educoción cívico.
3. Preporcción de lo jornodo electorol.
4. lmpresión de documenlos y lo producción de moterioles electorol
5. Escrutinios y cómpulos en los términos que señole lo ley.

ACUERDO tMpEpAC/CEE/128 /2022 QUE pRËSENIA LA SECRETARTA EJECUÍVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAt DEI lNSllruTo MoRELENSE DE PROCESOS

;;ð;òãi;î T;;Éi¿ËÀ¿r'ói-cIuDADANA y euE EMANA o¡ r.r corvusróH ErEcurrvA pERMANENTE DE ADMlNtslRAclóH v ¡l¡leHct¡r¡¡¡t'¡to.
DERTyAD6 DEt AcuERDo lMpEpAc/cEE/r'r9/2022, MEDTANIE Er. cuAt sE ¡pnogó L¡ orsrnt¡ucróru pe tr ¡lvt¡t¡¡clóN PRESUPUESTAL PARA Et

¡r-¡iaiicl¡-rvriñrô p¡lirco ÀiroñìîõîioíiÃini,iôïioiincõs coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE EsÌE ónear¡o comrcrAL, ¡t¡ ¡rr¡¡clóH ¡ Le

Ào¡cuecróu pREsupuEsIAt- AUToRtzADA MEDTANTE oHcto sH/0096-GH/2o22, sE MoDltlcA.EL slMltAR IMPEPAC/cEE/036/2022' REtArlvo A LA

mõïirêÃcréH oei é¡i¡Ho¡nro ¡n¡supuEsTAL, coN DETATTE MENsuAr DEL nNANcrAMrENro ¡ú¡rtco ¡¡n¡:t rJERclclo rlscAt DEt Año 2022. QUE

i¡éisinÁ ¡i iÀnrioo ¡oLírrco DEr IRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEt Año QUE TRAScURRE; EN cuMPtlMlENlo A tAs

RESOTUCTONES ìNE/CG522/2O|7, tNE/CGll35/2018, tNE/CG466/20t9, INE/CG647/2020, INE/CG]366/2021 E INE/CGIl0/2022, EMIIIDAS POR Et

INSÍIIUTO NACIONAL ELECTORAT.
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6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del poder Ejecuïivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
electorol, y conteos rópidos.
9. orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
I l. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE tA MATERIA ELECTORAL. Que de conformidod con lo
estoblecido en los ortículos 41, Bose V, oportodo c y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; ó3, pónofo iercero del Código de lnstituciones y procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendrón o su corgo
en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso

de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores de lo
moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,
legolidod, móximo publicidod, objeTividod, equidod, definitividod,
profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige
que el lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,
ejercerÓ funciones enTre otros, en moierio de derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los condidotos y portidos polílicos.

lll. FINES DEL OPtE. De iguol numerol, el numerol ó5, del Código de lnstiluciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son fines del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contribuir
ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo
culturo político; consolidor el régimen de porlidos políticos; gorontizor o los

ciudodonos el ejercicio de los derechos político-elecioroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico
de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y
Ejecutivo y de los Ayuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de
porticipoción ciudodono; osí como, promover lo poriicipoción ciudodono en lo

"emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

o DE EtEccloNES DEt lNE. El Reglomento de Elecciones del tNE, en
ortículos 20; 21; 22 y 23, contemplo el procedimiento de designoción deUS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28/2022QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAI- DEt INSIITUIO MORETENsE DE PROCESOSEtEcloRAtEs v r¡nrtcl¡rclór.l cIUDADANA y euE EMANA o¡ r.r co¡ursré¡¡ irréurvÀ ïi'nir¡NtNrÊ DE ro¡¡iñ¡srnÀci¿iï-r,uarcr¡¡¡r¡Hro.
DERIVADo DEL ACUERDo IMPÊPAc/cÊE/ll9/2022. MEDIANTE EL cuAr sE ¡pnogó rr orsrnrsucróN or Ln emiriÃCioñJn¡su¡ursnl ¡enr eLrlNANclAMrENlo rústtco rsreneoo A tos pARnDos ¡olíncos coN REGTSTRo AcREDTTADo ¡lläìsr¡ itàéÄîö?öúiäuiì:ä ¡r¡r,¡cró¡r r Le¡o¡cueclót'¡ PREsuPUEsrAt AUToRtzADA MEDTANTE orrcro sH/oo9ô-GH/2o22, sE MoDrncA EL srM¡"AR rMpEpAc/cEEl03ó/2022, RËrArvo A tAIt¡ool¡¡cac¡ót'l DEI cALENDARIo PREsuPUESTAt, coN DErAu.E MENsuAr. o¡i R¡rlruc¡emr¡¡ro iúiirco ¡rne Er EJERcrcro FrscAr. DEr Año 2022, euEn¡ct¡¡nÁ EL PARllDo ¡olírlco DEL TRABAJo, DuRANTE tos MEsEs DE JUNro A DtcTEMBRE DEL Año euE TRASCURRE; EN cuMp¡r¡qrENro A rAsREsoLucloNEs tNÊ/ccs22/2t17, INE/cGrl35/20t8. tNl/cc466/2019, tNÉ/cc647/2o2o, tNE/cG1366/2021 ¡ l¡l¡/corio/2022. EMnrDAs poR ELINSIITUTO NACIONAT EI.ECTORAI.,
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Consejeros Electoroles Distritoles y Municipoles, de los Orgonismos PÚblicos

Locoles. El orlículo 9, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones del INE estotuye

que, en lo designoción de los Consejeros Electoroles, odemós de verificor el

cumplimiento de los requisilos señolodos en lo Ley, se debe olender, como

mínimo, o los criterios orienlodores siguienles:

o) Poridod de género;
b) Plurolidod culturol de lo entidod;
c) Porticipoción comuniTorio o ciudodono;
d) PresÌigio público y profesionol;
e) Compromiso democrótico, y
f) Conocimienlo de lo molerio eleclorol.

V. cóDIGo DE ¡NSTITUcIoNES Y PRocEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO

DE MOREIOS. En el ómbito locol, el Código de lnstiluciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstilulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono es el depositorio

de lo outoridcd electorol, que en el ómbito de su competencio gorontizorÓ lo

correclo oplicoción de los normos elecloroles. Los ortículos óó frocción Vl y Z8

frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol, disponen que corresponde

ol lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono llevor o

cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo eleclorol, y

focullo ol Consejo Esïotol Eleclorol poro expedir los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones.

Asimismo, en los ortículos lOO, l03 ol I l8 del Código Electorol en cito, se dispone

que uno de Ios otribuciones de lo Dirección Ejecuïivo de Orgonizoción y Portidos

Polílicos es opoyor lo integroción e instoloción de los Consejos Distriloles y

Municipoles Elecloroles; osimismo, se estoblecen los requisitos que deberón

solisfocer quiénes integrorón los órgonos desconcentrodos, osí como los

otribuciones que tendrÓn, sin menoscobo de lo que dispongo en el lemo el

Reglomento Nocionol de Elecciones.

Vt. tNTEGRAC¡óN DEL tNSTITUTO. De iguol formo, el numeral6g del Código Electorol

Locol, estipulo que el lnstiiuto Morelense ejerceró sus funciones en todo I

y se integro con los siguientes órgonos electoroles:

o Entido

ACUERDO tMpEpAC/CEE/128 /2022 AUE pRESENtA tA SECRETARIA EJECUflVA AL CONSEJO ESTATAL ELECIORAL DEt INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcÌoRAtEs y pARTrcrpAcroN CTuDADANA y euE EMANA or r¡ col¡rsrót¡ EJEcuIrvA pERMANENTE DE ADMrNtstRActótl v ¡lN¡t'¡ctllutr¡'¡to,
DERTyAD9 DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/'r'r9/2022, MEDTANTE Er cuAL sE ¡¡nosó Lr orsrnr¡uctóN or l¡ ¡lvt¡Ll¡clóN PRESUPUESTAL PARA Et

¡rüÄüclo-r¡iñö rúiirco Àirãfe-óðî ioí iÁil,iôïioiincõs coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE EsrE óne r¡¡o comrcrAL. ¡¡¡ ¡r¡Hcrótr ¡ Le

¡oièuÁérOñ ¡irsurursraL AuToRtzADA MEDTANTE oncto sH/0096-Gtl/2022, sE MoDtttcA.EL stMltAR IMPEPAc/cEÉ./036/2022. REtAllvo A LA

lrõïnCÁcté¡r òrl é¡irñoenro ¡n¡supuEsrAL, coN DETAnE MENsuAr DEI FrNANcrAMrENto ¡úsLtco e¡nr Et EJERctcto rlscAt DEt Año 2022, ouE

i¡crsinl ä pÀnloo ioLírrco DEI IRABAJo. DURANTE Los MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEt Año QUE TRAScURRE: EN cuMPLlMlENlo A tAs

RESOTUCTONES tNÊlCGs22/2O17, tNE/Ccil35/2018, \NE/CG466/2019, ìNÊ/CG647/2O2O. INE/CGI36ó/2021 E INE/CGIl0/2022. EMIIIDAS POR ÊL

INSÍITUTO NACIONAL ELECIORAT.
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. El Consejo Estotol Electorol;

. Los Comisiones Ejecufivos Permonentes y Temporoles;

. Los Consejos Dislritoles Electoroles;

. Los Consejos Municipoles Electoroles;

. Los Mesos Directivos de Cosillo, y
Los demós orgonismos que lo normotivo y este código señolen.

vll. MÁxlMo óncnruo DE DlREcclóN y DEuBERAcIóN DEt optE. En ese seniido,

el ortículo 71, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Esiodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el órgono de
dirección superior y deliberoción del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Por su porte, el ortículo 83, del cilodo Código, estoblece que el Consejo
Estotol conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones

ejecuiivos, los cuoles fendrón como objelivo ploneor. orgonizor, dirigir y conlrolor
eldesorrollo odecuodo de los octividodes de los diferenTes direcciones y órgonos
iécnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los

comisiones ejecuiivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

t...1
/. De Asunfos Jurídicos;
ll. De OrgonizocÌón y Porttdos po/íficos;
lll. De Copocitoctón Elecforoly Educoción Cívica;
lV. De Admìnislroción v Finonciomiento.
V. De Porticipocion Ciudadono;
vl. De seguimienlo o/ servicio profesio nol Electoral Nociona|
VIl. De Queios;
Vlll. De lronspore ncto;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicocron;y,
xl. De Fortolecimienfo de /o lgualdad de Género y No Discriminoción
en /o Porficipocion Polífico.
t ..1

El énfosis en nuestro

'.. lX. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión permonenle de
Admin oción y Finonciomienio, en términos del ortículo 9l , frocciones l, lV, y V,

a

irpupdl
¡Elturol¡bF&n$ I
û Fræþ Elælmlst t
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o
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d
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rgure

ódigo de lnsiituciones y Procesos Elecïoroles del Estodo de Morelos los

ntes otribuciones:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/128/2022 QUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOSEtEcToRALEs v t¡ntlct¡rclóru cIUDADANA y euE EMANA o¡ re co¡usréru eiiãúrvã ïiiririN€NlE DE ¡omi¡lrsñÀci¿rï-irrurr,¡cr¡¡¡r¡Hro,
DERIVADo DEL AcuERDo IMPEPAc/cEElll912022, MEDTANTE EL cuAl sE ¡¡nogó u orsrnrsuc¡óu oe ie r¡¡iiiÃCioñJi¡su¡ursmL pan¡ ¡LrlNANclAMlENTo pÚsttco Æ¡eN¡oo A Los pARTtDos ¡o¡.írcos coN REGtsrRo AcREDTTADo ¡ñä rsre õié;ñö?ö"iilì:ä rrerucróH r Laeoecuec¡óH pREsupuEsTAL AUToRtzADA MEDIANTE oFtcto sH/oo9ó_cH/2022, sE MoDtncA EL stMtLAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022, REt"AItvo A tAmoo¡r¡clc¡ót't oEL cALENDARIo PREsuPUEsTAt, coN DETALLE MENSuAt DEr. ¡rNANcrAMrENro púBuco pARA Er. EJERcrcro ftscAt DEr. Año 2022. euEn¡ct¡¡nÁ EL PARTIDo ¡oúrlco DEt TRABAJo, DuRANTE r.os MEsEs DE JuNro A DTcTEMBRE DEL Año euE TRAscuRRE; EN cuMpr.r¡,ilrENTo A r_AsRESOIUCIONES tNÊ/CG522/2017, INE/CGll35/20l8. tNÉ./cG466/201s, \NE/CG647/2020, tNÊ/Cc136ó/2021 E tNE/CG,n0/2022, EMtïtDAs pOR ErlNsÏtuto NActoNAt EtECtORAt.
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t.l
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyeclos que desorrolle lo
Dirección Ejeculivo de Adminisiroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos
y proyeclos oprobodos poro lc Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implemenlor progromos y proyectos
Adicioncles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Esfolol los informes o diciómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones Y someterlos o su

conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, disculir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del
presupueslo de egresos del lnstituto que le seo remilido por lo
Secrelorío Ejeculìvo poro lo poslerior oproboción por porle del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo de
corgos y pueslos de lo romo odminisirolivo del lnstituTo y someterlo
poro su oproboción ol Consejo Estotol.

t..l

X. Que el ortículo 41, Bose ll, pónofo segundo, de lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, esloblece que el finonciomiento pÚblico poro los

porlidos políticos que monlengon su registro después de codo elección, se

compondró de los minislrociones destinodos ol sostenimiento de sus oclividodes

ordinorios permonenles, los tendientes o lo oblención del voto duronte los

Procesos Elecloroles y los de corócler específico. Se olorgoró conforme o lo que

dispongo lo ley.

Xl. Que el onlerior ortículo, Bose ll, inciso o), delermino que el finonciomienlo

público poro el soslenimiento de los oclividodes ordinorios permonenTes de los

portidos políficos se fijoró onuolmente multiplicondo el nÚmero iotol de

ciudodonos inscritos en el podrón elecïorol, por el sesenlo y cinco por cienlo del

volor diorio de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción. El Ireinto por ciento de lo

conlidod que resulie de ocuerdo o lo señolodo onleriormente, se distribuiró enlre

los poriìdos polílicos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonle de

ocuerdo con el porcenloje de votos que hubieren obtenido en lo elección de

diputodos inmedioto onTerior.

Xll. Que el orlículo 41, Bose ll, inciso c), de lo Consfitución Político de los Eslodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento pÚblico por octivid.qdes

específicos, relolivos o lo educoción, copocitoción, invesligoci

ACUERDO IMPEPAC/CEË/I 28 /2022 QUE PRESENTA TA SECRETARIA ÊJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEt INSIITUTO MORELENSE DE P

ETECIORATES Y PARTICIPACION CIUDADANA Y QU e tomr¡¡rsrn¡cróN y ttNANctAMtENto,

DERIVADO DEL ACUERDO
nNaNctar¡l¡Hto púsLrco ÀSIGNADO A I"OS PARTI

n a¡¡prtec¡ó¡¡ pREsupuEstAl PARA E[IMPÉP AC / CEE / 1 1 I /2022,
ónor¡ro comrcrAt. ¡ru trr¡¡c¡ó¡l ¡ t-t

eorcu¡c¡óH PRESUPUESTAL AUIoRIZADA MEDIANÍE oFtclo sH/oo9ó-GH/2022, sE MoDlFlcA.EL slMlLAR IMPEPACIcEE/036/2o22' REtAllvo A LA

n¡oorrri¡clóru DEL cALENDARto pREsupuEstAt, coN DEIALLE MENsuAL DEt ttNANctAMtENTo púgttco p¡n¡ tL eJÉRclclo FlscAL DEt AÑo 2022. QUE

nrclslnÁ Et pARTtDo políilco DEr IRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt AÑo QUE IRASCURRE; EN cuMPtlMlENlo A tAs

RESOTUCTONES ìNE/CG522/2017, |NE/CGlr35/20',t8, |NÊ/CG466/2019, INE/CG647/2020. INE/CG1366/2O21 E INE/CGll0/2022. EMIIIDAS POR El-

tNsTlluto NActoNAt El-ÊcToRAt.
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socioeconómico y político. osí como o los loreos editorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monto totql delfinqnciomiento público que correspondo en codo oño
por octividodes ordinorios. El treinio por cienlo de lo contidod que resulte de
ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en

formo iguolitorio y el setenTo por ciento restonle de ocuerdo con el porcentoje

de votos que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmediolo onterior.

Xlll. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomentol, dispone

que el lnstituto Nocionol Electorolseró outoridod único poro lo odministroción del

tiempo que correspondo ol Estodo en rodio y televisión deslinodo o sus propios

fines y ol ejercicio del derecho de los Portidos Políticos Nocionoles, de ocuerdo
con lo que esloblezcon los leyes.

XlV. Que lo Bose lll, Aportodo B, del mismo ortículo constitucionol, estoblece que
poro fines electoroles en los entidodes federotivos, el lnslituto Nocionol Electorol

odministroró los tiempos que correspondon ol Estodo en rodio y televisión en los

estociones y conoles de coberluro en lo entidod de que se trole, conforme o lo
que determine lo ley.

XV. Que lo Bose V. oportodo B, del ortículo 41, de lo Constitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnslituto Nocionol Electorol

en los términos que estoblecen esio Constitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles

l. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los
Disfritos electoroles y división del territorio en secciones elecioroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de
sus mesos directivos;
5. Los reglos, Lineomientos, criterios y formotos en moterio de resultodos
preliminores; encueslos o sondeos de opinión; observoción electorol;
conteos rópidos; impresión de documentos y producción de
m oterioles electoroles;
6. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV. inciso c), de lo
nstitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/128/2022 QUE PRESENTA LA SECREIARIA ÊJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAL ELECTORAI. DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCËSOS
ElEcToRAtEs v ¡rnrlc¡¡rctót'¡ cTUDADANA y eu¡ EMANA o¡ u com¡srór.r EJEcuTtvA ¡¡n¡rnÀHrrur¡ oi eõ¡niñìiñ¡tióïï-irr¡rc¡e¡r¡¡¡ruro.
DERIVADO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/I'I9/2022, MEDIANTE Et CUAL SE A¡NOSó L¡ OISTNISUC¡óN O¡ N ¡¡¡¡TI¡CIóN PRESUPUESTAT PARA ErtlNANclAMlENÌo ¡ústtco rsreNeoo A Los pARTrDos políTrcos coN REGrsrRo AcREDtTADo ¡ñü rsi¡ óié;r,io èöMiärÁilä er¡rucróH r Lnloecu¡clót'¡ PREsuPuEstAt AUToRtzADA MEDTANTE oncro sH/oo9ó-cH/2022, sE MoDrfrcA Er srMr.AR rMpEpAc/cEEl03ô/2022, RErArvo A r.A¡¡ool¡¡clc¡ót¡ oEt cAtENDARTo pREsupuESTAr.. coN DETALLE MENSuAL o¡i. RHlt'¡cren¡¡r¡¡lo iúiirco pem Er EJERcrcro nscAr DEr. Año 2022. euEneclslnÁ Er PARllDo eolír¡co DEL TRABAJo. DuRANTE tos MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEL Año sue iRAsclnie,'iñ-ëul¡iLr¡¡lr¡¡ro I Lls
RESOLUCIONES tNÉ./CG522/2O17, INE/CGll35/2018, tNÊ/cG466/2019, tNÊ/Cc647/2020, ìNE/CG1366/2021 E tNE/CGtl0/2022, ËMtÌfDAS pOR EL
INSTITUTO NACIONAI. EI.ECIORAT.

XVI
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lnsïituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, 69, fracción I y 71 del Código de

lnstituciones y ProcedimienTos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; estoblecen

que el lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

gozoró de oulonomío en su funcionomienlo e independencio en sus decisiones

y contoró con un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo

Consejo Eslolol Electorol, integrodo por un Consejero Presidenle y seis Consejeros

Electoroles, con derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo Y un

representonle por codo portido político con registro o coolición que concurrirón

o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVll. Que los orlículos 9, numerol l. incisos o) y b), 10, numerol 1, 23, pÓrrofo l,

inciso d) V l),25, numerol l, incisos n) y u),y 26, pórrofo l, inciso b), de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, regulo que denlro de los otribuciones del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, corresponde

reconocer los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos

locoles y los condidolos o corgos de elección populor en los entidodes

federotivos; regislror los portidos políticos locoles; osimismo, los orgonizociones de

ciudodonos que prelendon constituirse en portido político nocionol o locol

deberón obtener su registro onte el lnstituto o onte el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osícomo los demós que les oiorguen lo Consfitución y los leyes

relotivos y oplicobles.

Ademós, son derechos de los portidos políticos, enTre otros, occeder o los

prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los lérminos del ortículo 4l de

lo Constilución, de lo Ley Generol de Portidos Políticos y demós leyes federoles o

locoles oplicobles. Y en los enlidodes federoTivos donde existo finonciomiento

locol poro los poriidos polílicos nocionoles que porlicipen en los elecciones

locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer limitociones o dicho

finonciomiento. ni reducirlo por el finonciomiento que recibon de sus dirigencios

nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomiento

de que dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido enfregöd

y los demós que estoblezcon los leyes federoles o locoles oplicobles

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28 /2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATA! ELECTORAI DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs v ¡¡nltcle¡clóH ctuDADANA y euE EMANA oe n comts¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAcrór.¡ y r¡¡.t¡Nclt¡¡tr¡¡lo,
DERTvADo DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDI'ANrE Et cuAr sE ¡¡nogó Le otsrnlguclóH or tl ¡r¡pulctóN pREsupuEstAt pARA EL

FrNANcrAMrENro ¡ú¡lrco ¡sreHeoo A ros pARrDos rorírrcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANÌE ESTE ónoalo comrcrAL. t¡¡ ¡reHctóru r t¡
¡o¡cu¡clóH pREsupuEsrAr AUIoRTZADA MEDTANTE oncro sH/oo9ó-GH/2o22, sE MoDrfrcA Er. srMrrAR rMpEpAc/cEEl036/2022. REr.Anvo A r.A

uoolncecróH DEL cat ENDARIo pREsupuEsrAL. coN DETATTE MENSuAr DEr FrNANcrAMrENro ¡úaltco p¡nl ¡t ¡JERcrcro rrscAt DEL Año 2022. QUE

n¡crgrnÁ Er pARTrDo ¡oLírco DEr TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DE JUNro A DtctEMBRE DEr Año euE rRAscuRRE; EN cuMpuMrENIo A tAs
RESOTUCTONES tNE/Ccs22/2O17, rNE/CGrì35/20r8. tNElCG466/2019, INE/CG647/2O2O, tNE/CG1366/2O2r E rNE/CGil0/2022. EMTITDAS POR Et
INSfIIUTO NACIONÀL EtECÏORAI",
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Por tonto, son prerrogotivos de los porTidos políticos porticipor, en los 1érminos de

lo Ley Generol de PorTidos Políticos, respeclo del finonciomiento público

correspondiente poro sus octividodes.

XVlll. Que el orlículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

dispone que los portidos polílicos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus

octividodes, finonciomiento público que se dislribuiró de monero equitotivo,

conforme o Io esloblecido en el oriículo 41, Bose ll, de lo ConsTitución Federol, osí

como lo dispuesto en los constituciones locoles. Dicho finonciomiento público

deberó prevolecer sobre oiros iipos de finonciomiento y seró deslinodo poro el

sostenimienlo de octividodes ordinorios permonentes. gostos de procesos

electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de inlerés público.

XlX. Que el ortículo 51, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, señolo que los portidos polÍticos tendrón derecho ol

finonciomiento público de sus octividodes, estructuro, sueldos y solorios,

independientemenie de los demós prerrogotivos oTorgodos en eslo Ley,

conforme o los disposiciones siguientes:

o) Poro el sostenimienio de octividodes ordinorios permonenles

El Consejo Generol, en el coso de los pcrlidos políticos nocionoles, o el

Orgonismo Público Locol, trotóndose de portidos políticos locoles,

determinoró onuolmente el monTo tolol por distribuir entre los portidos

políticos conforme o lo siguiente: multiplicoró el número Tolol de

ciudodonos inscritos en el podrón electorol federol o locol, según seo el

coso, o lo fecho de corte de julio de codo oño, por el sesento y cinco por

ciento del solorio mínimo diorio vigenTe poro el Distrito Federol, poro los

portidos políticos nocionoles, o el solorio mínimo de lo región en lo cuol se

encuenlre lo entidod federotivo, poro el coso de los portidos polílicos

locoles.

a EI Itodo de lo operoción señolodo en el inciso onterior constituye el

iomiento público onuol o los porlidos políticos por sus octividodes

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28/2022QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtEs v ¡¡nllcl¡ac¡ót¡ cIUDADANA y euE EMANA o¡ tt colvr¡s¡ót'¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActóH v ¡tr.l¡Hcr¡rul¡t¡to,
DERIVADo DEL AcuERDo tMPEpAc/cEElil9/2022, MED\ANTE EL cuAr sE e¡¡oaó L¡ orsrnrsuclóN o¡ L¡ lt¡rpLllctóN pREsupuEsTAt p.aRA Et
ftNANctAMtENTo ¡úsllco ¡slc¡¡noo A tos plRltDos ¡olíncos coN REGtsTRo AcRÊDtrADo ANTE EstE ónoe¡¡o comtctAt, ¡ru trr¡¡cló1,¡ e L¡
¡otcutclót¡ pRtsupuEsTAt AUToRTZADA MEDTANTE ofrcro sH/oo9ó-cH/2o22, sE MoDtFtcA Et srMl"AR tMpEpAc/cEEl03ô/2022, RElArvo A rA
IvTOOI¡ICNCIóT'¡ DEL CATENDARIO PRESUPUESIAL. CON DETAI.![ MENSUAI. DEI. TINANcIAMIENTo ¡úsUco PARA EI. EJERcIcIo TIscAt DEL AÑo 2022. QuE
ntclgtnÁ EL PARTIDo ¡oúrtco DEt TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEt Año euE TRAscuRRE; EN cumprrMtENro A LAs
RESOI"UCIONES !NE/CG522/2Or7, INE/CGil35/2018, INE/CG466/2019, INE/CG647/2O2O. tNE/CG1366/202t E tNE/Ccrì0/2022. EMtftDAS pOR Et
INSTITUTO NACIONAT ETECTORAI..
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ordinorios permonentes y se distribuiró en lo formo que esioblece el inciso

o), de lo Bose ll, del ortículo 4l de lo Consiiiución Federol.

Los conTidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serÓn

enlregodoS en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio

presupueslol que se opruebe onuolmente.

Codo portido político deberó deslinor onuolmenle por lo menos el dos por

ciento del finonciomiento público que recibo poro el desorrollo de los

octividodes específicos, o que se refiere el inciso c) de este ortículo.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo polílico de

los mujeres, codo portido político deberó destinor onuolmente, el tres por

cienlo del finonciomiento pÚblico ordinorio.

c) Por oclividodes específicos como entidodes de inierés pÚblico

Lo educoción y copociloción político, investigoción socioeconÓmico y

polílico, osícomo los ioreos edilorioles de los portidos políticos nocionoles,

serón opoyodos medionle finonciomienlo pÚblico por un monlo totol

onuol equivolente ol tres por ciento del que correspondo en el mismo oño

poro los octividodes ordinorios o que se refiere el inciso o) de este oriículo;

el monto totol seró distribuido en los Términos estoblecidos en lo frocción ll

del inciso onles citodo.

El Consejo Generol, o trovés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos

destinen el finonciomiento o que se refiere el presente inciso

exclusivomente o los octividodes señolodos en lo frocción inmedioto

onterior.

Los contidodes que en su coso Se delerminen poro codo portido, serón

entregodos en mìnisirociones mensuoles conforme ol colendorio

presupuestol que se opruebe onuolmenle.

XX. Que el orTículo 52 numeroles 1 y 2, de lo Ley Generol de Portidos PolíTicos,

invoco que poro que un portido político nocionol cuenle con recursos pÚblicos

locoles deberó hober obienido el lres por cienlo de lo votoción vólido emitido

en el proceso electorol locol onterior en lo enlidod federotivo de que se.trote. Los

reglos que determinen el finonciomienlo locol de los portidos que cumplon c

ACUERDO tMpEpAC/CEE/128 /2022 QUÊ. pRESENTA LA SECRETARTA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

¡i¡èionÀLri i rÁiic¡e¡cróru cTuDADANA y eur EMANA o¡ m cou¡sróH EJEcurvA pERMANENIE DE ADMtNtslRActót¡ Y ¡lleNcl¡¡ltrnro.
DERtvADo DEL AcuERDo tMpEpAc/cEElll912022. MEDTANTE Et cuAr sE r¡no¡ó le ors¡ntsuclóH o¡ tl ¡l¡p¡.tlctóN PRESUPUESIA! PARA Et

Frñlil¿iAMrE¡nô;úCirc-o riíe¡¡¡óoã Los iÀnlioos rolíncos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANIE EsrE ónea¡ro comtctAt, t¡¡ arrnctóN I rr
¡oecuaclór.¡ pREsupuEsrAL AUfoRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/0096-c{/2o22, sÉ MoDltlcA.Et slMlLAR IMPEPAC/cEE/036/2o22, RELArlvo A tA
moolrtc¡clóN DEt cAtENDARto pREsupuEstAt, coN DETALLE MENsuAL DEt ftNANctAMt¡ruro eúsuco ¡¡¡A Et EJERclclo FlscAL DEt AÑo 2022, auE
nec¡sInÁ ¡L r¡nrIoo eotír|co DET IRABAJo, DURANIE !o5 MEsEs DE JUNIO A DICIEMBRE DEt AÑO QUE TRASCURRE; EN CUMPI.IMIENIO A tAS

RESOTUCTONES \NE|CG522/2O17, |NE/CGll35/2018, tNÊ/CG466/2Ot9, INE/CG647/2O2O, INE/CGI3óó/2021 E INE/CG',ll0/2022. EMITIDAS POR Et

INSTIIUTO NACIONAL EtEClORAI..
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lo previsto en el pÓrrofo onierior se estoblecerón en los legislociones locoles

respectívos.

XXl. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Conslilución polílico del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles, estoblecen los reglos o que se sujetoró el

finonciomiento poro los Portidos Políticos y los condidotos independientes en los

compoños electoroles. El finonciomiento público poro los Portidos Políticos que

montengon su registro después de codo elección. se compondró de los

minislrociones destinodos ol soslenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corócter específico y los tendienles o lo oblención del voio
duronte los Procesos Elecloroles. Se otorgoró conforme o Io siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normotivo de lo moterio:

El finonciomienio público del Estodo poro el sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

nÚmero totol de ciudodonos inscritos en el podrón elecTorol por el sesenfo

y cinco por ciento delvolor diorio de Io Unidod de Medido y Actuolizoción.

El Ireinlo por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolilorio
y el setento por ciento restonle de ocuerdo con el porcentoje de votos

que hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos

o lo educoción, copociloción, invesiigoción socioeconómico y políiico.

osí como o los toreos edilorioles, equivoldró ol tres por ciento del monlo
totol del finonciomiento público que correspondo en codo oño por

ociividodes ordinorios. El freinto por cienfo de lo contidod que resulte de
ocuerdo o lo señolodo onteriormenfe, se disiribuiró entre los Portidos

Políticos en formo iguolilorio y el selenlo por ciento restonle de ocuerdo
con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
Diputodos inmedioio onterior.

ciomiento pÚblico debe prevolecer sobre olros tipos de finonciomiento y
ró- desiinodo poro el soslenimiento de octividodes ordinorics permonenles,

ACUERDO IM?EPAC/CÉE/128/2022 QUE PRESENfA I"A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSËJO ESTATAT ETECTORAI DEI. INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcloRALEs v elnr¡ct¡¡clóN c¡UDADANA y eut EMANA or L¡ co¡¡rsróru r:¡Cutvi irnlurÁru¡rur¡ or no¡,ri¡¡rsnÀcibrui-irnencrennr¡ruro,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/l19/2022, MEDTANTE Et cuAt sE e¡nosó L¡ olstnlsuclóN o¡ L¡ ¡meLlaclóN pREsupuEsrAt pARA EtFtNANctAMtENTo ¡úsLrco esreÀnoo A r.os pARnDos ¡oLírrcos coN REGTSTRo AçRED¡ADq Añ#;sr; ðÀé;ño?ä;ièniä o¡r,r¿r¿; À La¡orcuec¡óu pREsupuEsTAt AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto sH/0096-Gt1/2022, sE MoDtFtcA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/036/2022, RErAlvo A tA¡t¡oottlcecló¡l oEt cAtENDARIo PREsuPuESTAt. coN DETAu.E MENsuAL ori rrr.¡1.¡cr¡ruriir.¡ro iúiirco e¡ne eL eJÊRcrcro FrscAr. DEr Año 2022. euEn¡cts¡nÁ E[ PARllDo ¡olí¡tco DEt TRABAJo. DURANTE ros MEsEs DE JUNto A DtctEMBn¡ o¡L Ãño euE]RÃièîRRi i¡-êùir¡un¡leHlo ¡ L¡s
RESOTUCIONES INE/CGí22/2O17, tNE/CGl135/2018, INE/CG466/2019, ',NE/CG647/2020, INE/CG1366/2021 E tNE/CGltO/2022. EMmDAS pOR EL
INSIITUTO NACIONAI. E[ECTORAL.

34 de 57

.El



Impepa CONSEJO
ESTATAL
ELECTORALl¡çûqü Lorelens

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 1 28 /2022
y Pð.lf elpsclôn Cled¡drÉ

gostos de procesos electoroles y poro cctividodes específicos como entidodes

de interés público.

XXll. Que los oriículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos en

correloción ol similcr 2l del Código de lnsliiuciones y Procedimienlos Elecloroles

poro el Eslodo de Morelos, señolo que los porfidos polílicos son entidodes de

inTerés público, con personolidod jurídico y polrimonio propios, mismos que se

rigen por lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y

requisilos poro su regislro, los formos específicos de su inlervención en el proceso

electorol, osí como los derechos, obligociones Y prerrogotivos que les

corresponden, resuliondo oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el

Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo porlicipoción del pueblo en

lo vido democrótico, contribuir o lo inlegroción de los órgonos de represenloción

polílico y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de eslos

ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos. principios e ideos

que postulen y medionte el sufrogio universol, libre, secrelo, direclo, personol e

intronsferible. Ademós, en lrotóndose de osuntos de portidos políticos, lo

inlerpretoción deberó tomor en cuento el corócter de enlidod de interés pÚblico

de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí como su liberlod de decisión

interno.

XXlll. Que el ortículo 27, segundo pórrofo, del Código de lnstituciones Y

Procedimientos Elecforoles, esloblece que los porïidos políticos locoles iendrÓn o

su corgo los obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos

Políticos y los derivodos de los resoluciones que dicte el Consejo Eslotol Electorol;

osimismo el ordinol 28 del cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimiento

de los obligociones señolodos en lo normotivo, se soncionoró en los iérminos que

correspondon o codo coso.

XXIV. Que el ortículo 32 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Esïodo de Morelos, señolo que el Consejo Estolol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oproboró el

colendorio presupuestol conforme ol cuol deberó ministrorse o los portidos

políticos, el finonciomiento correspondienle. El finonciomiento pÚblico olorgo

ACUERDO lM?Ep AC/CEE/128/2022 QUÊ pRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESIATAT ELECIORAL DEt INSTIIUIO MOREI-ENSE DE PROCESOS

ELECToRATES y pARltctpActoN ctuDADANA y euE EMANA or lr colvttslóH ÊJEcuTtva pERMANENTE DE ADMlNlsTRAclóH v rlx¡Hct¡mt¡¡,¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡'t9/2022, MEDTANTE EL cuAt sE l¡no¡ó Le olstnlsuctótt o¡ t¡ e¡¡¡l-t¡clóN PRESUPUESTAI- PARA Et

¡r-¡¡Ài,icio-riñrôi¡Circb rs¡e ¡¡eóõã Los p¡nrioos polírcos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANIE EstE óne¡¡¡o coMtctAL, ¡H ¡r¡¡lclóH e le
lorCU¡Ctót¡ pRESUpUESTAT AUTORIZADA MEDTANIE OFtCtO SH/009ó-GH/2022, SE MOD|FTCA.Et SlMltAR IMPEPAC/CÊE/036/2022. RELAIIVO A LA

r¡oot¡¡c¡ctór.l DEt cAtENDARIo pREsupuEsrAr. coN DETAILE MENsuAt DEr- FrNANctAMtrt.tro rúsLlco PARA Et EJERclclo FlscAL DÊt AÑo 2022. QUE

n¡c|sInÁ eL ¡¡nrIoo ¡otíTIco DET TRABAJo, DURANTE tos MESES DE JUNIO A DICIEMBRE DEI" AÑO QUE IRASCURRE: EN CUMPIIMIENIO A tAS

RESOT-UCtONES INE/CG522/2O17, tNE/CG1t35/20t8, tNE/CG466l2'tg, INE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2021 E INE/CGì10/2022, EMITIDAS POR El"

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAI..
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o codo portido político le seró entregodo ol represenTonte Iegolmenle
ocreditodo del portido de que se troie.

Por su porte, el pórrofo decimo, del preceplo legol referido en el pórrofo que

ontecede, dispone que: "Polo el coso de que el congreso dejore de aprobor, en

los lérminos de esfo Conslìlución, los Leyes de Ingresos del Esfodo o de los

Munìcipios, osí como el Presupuesfo de Egresos del Esfodo, continuqrán rigiendo
los leyes de lngresos y el Presupuesfo de Egresos oprobodo.s poro el ejercicio
fiscol del oño onlerior, hosfo en tanto ésfos se oprueben. Fn fodo coso, los Leyes

de lngresos y Presupuesfo de Egresos deberón respefor los boses previsfos en el
qr\ículo l3t de esfo Constitucìón y en los leyes gue en Io molerÍo expido el poder

Legislotivo del Esfodo. En esfe coso. sÍ en el Presupuesfo de Eqresos del Esfodo

hubiese recursos oprobodos por ser oño elecforol se enfenderó gue sóro se

ouforizon recursos referenfes ol Úlfimo oño en el gue no hubo elecciones poro el
nomol funcionomienfo de los insfifuciones elecforqles y porfidos polífrcos.

Asimismo, en cqso de que en lo Ley de lngresos del Esfodo o en los Leyes de
Ingresos Municipoles corespondienfes of ejercicio fiscol del oño onferíor se

hubiesen aulorizodo monfos de endeudomiento y, en su coso, lo conlrqløción de
emprésfitos, dichos qulorizociones no se considerqrón renoyodos".

Por lo onterior, no poso inodverÌido poro esle Consejo Eslotol Electorol, dodo que

lo distribución de lo omplioción presupuestol que se oprobó medionie ocuerdo
IMPEPAC/C EEll 1 I /2022, es el complemento del similor IMP EPAC/ CEE / 023 /2022,
ello en olención o lo odecuoción presupuestol que fue outorÌzodo medionte
oficio número SH/0096-GH/2022, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo
Secretorio de Hociendo del Gobierno del Eslodo de Morelos, con lo que se

permitió oiorgor el finonciomiento público o los portidos polílicos, con regislro

ocreditodo onte este órgono comiciol, proyectodo con lo Unidod de Medido y
Acluolizoción correspondiente ol oño dos mil veintiuno (2021), que osciende o lo
contidod $8?.ó2 (OCHENTA Y NUEVE pEsos 62/100 M.N.), oún y cuondo como un

hecho público y notorioz en lo Enlidod, en ocotomiento ol oficio

2 Tesis: P.lJ.7412006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y ¡URÍOICO. Conforme al arrículo 88 del
Código F de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados

'. Dl por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento humano
se ciertos eindiscutibles,yaseaquepertenezcanalahistoria,alaciencia- alanaTuraleza,alasvicisitudesde

pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de
ese medio esté en condiciones de saberlo ; y desde el punto de vistajurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento
de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28 /2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSÊJO ESTATAT EI.ECIORAL DEt INSTITUIO MORETÊNSE DE PROCESOS
ELEcloRAtEs v rrnttctp¡c¡óH CIUDADANA Y euE EMANA or n comrsrór.¡ EJEcuTtvA ¡¡n¡¡Àn¡nrr o¡ nomiülsrnÀcióïï-i,*o*c'arv,lrHro,
DERIVADo DEt AcuERDo IMPEPAC/CEE/Iì912022, MEDTANTE Et cuAr sE ¡¡nosó te orsrn¡sucrór{ or u r¡¡¡lrecróñ ¡iriu¡u¡sral ¡¡rl ¡L
FINANCTAMIENTo rÚsL¡co astexroo A tos pARrDos ¡o¡.íncos coN REcrsTRo AcREDTTADo mäisrr õiéÅîo èöúi;r,rì.-eï errrucróH e Lrao¡cunclóN PRESUPUESTAI AUÌoRlzADA MEDTANTE oftcto sH/0096-GH/2022, sÊ MoDtFtcA Er stMtLAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022. RELAlvo A rAt¡ool¡lclc¡ó¡¡ oEL cALENDARlo PRÊsuPuEsIAL. coN DETAt tE MENsuAt oe i r¡¡¡¡¡cr¡,rnrmro iúilrco eene EI EJERctcto FtscAr DEr Año 2022, euEnrcls¡nÁ E[ PARTIDo poúrtco DEr. TßABAJo, DURANTE los MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE oeL Ãño oui-iiesèîRR;, ;N äùñ¡MrENTo A rAs
RESOIUCIONES INE/CG522/2017. INE/CGI135/2018, INE/CG466/2019, INE/CG647/2020, tNE/cG1366/2021 Ê tNE/CGilO/2022. EMmDAS pOR Et
INSTIIUTO NACIONAI EI.ECTORAt.
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SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, este órgono comiciol, esiÓ ejerciendo el

presupueslo poro el oño que tronscurre conforme ol presupuesto osignodo en el

dos mil diecinueve (2019), ello de conformidod con lo que determino el orlículo

32, parrafo decimo, de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; lo cierlo es que, con lo citodo odecuoción presupueslol ouTorizodo por

lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un ojuste o lo dislribución referente o

los portidos políiicos, y es por ello, que se considero necesorio modificor el similor

r M P E PAC/ CEE / 036 / 2022.

XXV. Que el ortículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pÓrrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

el potrimonio del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono se inïegro, entre olros ospeclos, por los portidos que con corgo ol

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol

correspondienle le seon osignodos; los portidos qUe se osignen poro lo

orgonizoción de los procesos elecloroles y poro el finonciomiento de los porlidos

polílicos; los oportociones, ironsferencios y subsidios que hogon o su fovor los

dependencios, enlidodes y orgonismos de gobierno en los Ómbiios federol,

estotol y municipol; osí como lodo oquello que legolmente delermine esle

Consejo Estolol Electorol; de monero que poro lo odminisïroción del potrimonio

del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe

ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousleridod.

XXVI. Que el orlículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstiluciones y

Procedimienlos Electoroles estoblece que dentro de los oiribuciones de lo

Consejero Presidenle del lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, le compete remiïir oportunomente ol tilulor del Poder

Ejeculivo, el onleproyeclo de presupuesto de egresos de ésïe órgono electorol,

uno vez oprobodo por el Consejo Estotol Electorol; vigilor el ejercicio del

presupuesto de egresos osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimienlo de los ocuerdos odoptodos

por éste propio Consejo Eslotol Elecïorol.

pronunclarse la decisiónjudicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley

de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el

n¡cl¡lnÁ E[ pARTtDo ¡oríÍco DEt IRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt AÑo QUE TRASCURRE; EN cuMPLlMlENTo A tAs

RESOTUCTONES ìNE/CG522/2017, tNE/CG1l3s/2018, tNE/CG466/2019, INE/CG647/2020, INE/CG1366/2O2] E INE/CGIt0/2022, EMITIDAS POR EL

INSTITUIO NACIONAL ELECTORAI.
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XXV|l. Que el ortículo 98, frocciones l, ll. V, Xlll, XXlll, XXXil y XXXVill, del Código de
lnstituciones Y Procedimientos Electoroles estoblece que deniro de los

otribuciones del Secretorio Ejecutivo de este órgono eleclorol, le compeie en lo
generol, ouxilior ol Consejo Estoiol Electorol, en lo conducción. lo odministroción
y lo supervisión poro el desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos
del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,
teniendo el corócler de opoderodo generol poro pleitos y cobronzos y oclos de
odminislroción y de dominio; ouxilior ol Consejo Eslotol Electorol. o lo Consejero
Presidenfo y o los Consejeros Electoroles en el ejercicio de sus otribuciones;

coordinor y supervisor el cumplimiento de los progromos y octividodes del lnslitulo

Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con estricTo opego o los

porlidos presupuesioles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimienlo de los progromos y oclividodes del lnstitulo Morelense; osícomo los

demÓs que señole el Código de lnstiïuciones y Procedimientos Electoroles, le

osigne lo consejero Presidento o el consejo Estotol Eleclorol.

XXVlll. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles
poro el Estodo de Morelos, estoblece que el lnstilulo Morelense de procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones

Ejecutivos:

J Dirección Ejecutivo de orgonizoción y portidos políticos.
J Dirección Ejecutivo de copocitoción y Educoción Electorol
,/ Dirección Ejecutivo de Adminislroción y Finonciomienio.

XXIX. Que el ortículo 102, frocciones ly Vlll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son

otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomienfo oplicor
los políticos, normos y procedimientos poro lo odminislroción de los recursos

finoncieros y moterioles del lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sisTemos

odminisfrotivos poro el ejercicio y conïrol presupuestoles; ejercer y oplicor el

presupuesto de egresos del lnstiiuto Morelense conforme o los lineomienios y ol

Códig odelo moterio; y suministror o los portidos poríticos el finonciomiento
p ol que tengon derecho conforme o ros lineomientos del citodo código

ectorol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/128/2022 QUE PRESEN¡A tA SECREIARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESÍATAI" EI.ECTORAI. DEI. INSIITUTO MOREI"ENsE DE PROCESOSELEcloRALEs v ¡¡nrtcl¡rclót¡ CIUDADANA Y eu¡ EMANA or n co¡r¡rsróÑ ¡l¡Cur¡vÃ ienireN€NlE DE ¡omiusñÀciOïï-irru¡rucl¡mleNro,
DERTVADo DEr. AcuERDo IMPEPAC/CEE/Ile/2022, M¿DtANrÊ EL cuAr sE ApRoBó rA orsrnr¡ucló¡¡ o¡ Le e¡¡iLiÃCiOñii¡iu¡ursraL ¡¡ne eLrlNANclAMlENTo ¡Úst¡co nslonroo A tos pARlDos ¡olírrcos coN REGrstRo AcREDtTADo ¡ñä ¡lri ðié;îö'èöMi¿LAì:ä rr¡HcróN ¡ Lrrotculclót¡ pREsupuEsTAt auroRtzADA MEDTANTE oacto sH/oo9ó_GH/2022, sE MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/036 /2022. RELAlvo A LAl¡oo¡¡lc¡c¡ó¡¡ DE! cAtENDARIo PREsuPUEsTAt, coN DETAtTE MENsuAr ori. nHÀHcre¡r¡ìi¡¡ro púgirco ¡¡ne ¡r ¡JERcrcro nscAL DEr Año 2022. euEnrclstnÁ Et PARllDo eolírco DEt tRABAro, DuRANIE tos MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE orL Àño öui-in-Ãlèuniã,'iüôùúiu"r'N'o A r-As
RESOLUCTONES ÌNE/CG522/2017, |NE/CGn35/2018. INE/CG466/2019, tNE/Cc647/2020, tNE/Cc1366/202] E tNE/Cclt0/2022. EMtilDAS pOR ErINSTIÌUTO NACIONAI. ELECIORAI..

U
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XXX. Por cuonlo hoce olsislemo normotivo que prevé lo Constitución Federol que

rige poro los porlidos políticos con registro nocionol y concretomente en moTerio

de finonciomienlo público, precisó lo siguienle:

Del onólisis de los frocciones I y ll del orlículo 4l consiitucionol, puede odvertirse

que se estoblece un sislemo de normos en los que se instituyen lineomienlos

generoles que rigen en nuestro sistemo federol y que, por tonlo, vinculon o los

outoridodes federoles y o los estololes en su respectivo Ómbiio de competencios.

Deniro de esle sislemo normotivo específicomenle de lo frocción I del ortículo 41,

conslitucionol, se desprenden los siguienles lineomientos generoles:

o) Los portidos políticos son enfidodes de inierés pÚblico.
b) Lo ley deierminoró los formos específicos en que los portidos
polílicos intervendrón en el proceso electorol.
c) Los porlidos nocionoles tendrón derecho o porticipor en los

elecciones eslololes y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los poriidos
polílicos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon Io

inherente o todos los portidos polílicos sin dislingo olguno, esto es, son oplicobles

ionto poro los porlidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton

con regislro estoiol; incluso, no puede considerorse que loles lineomientos seon

propios poro el ómbilo federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

En efecto, en primer lugor lo nolurolezo de interés público de los portidos políticos

es inherente o cuolquier portido y no es exclusivo de olguno en función del tipo

de registro con que cuenten (nocionol o estotol).

En segundo lugor, en cuonlo o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer

lo inlervención que lendrón los portìdos en el proceso electorol respeclivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es

federol o o lo ley eslolol segÚn el tipo de proceso de que se trofe.

decii, o Io

ì

ACUËRDO tMpEpAC/CEE/',t28 /2022QúÊ pRESENTA rA SECRETARTA ËJECUIIVA At CONSEJO ESÍATAL ELECTORAt DEL lNSllfUlO MOREIENSE DE PROCESOS

;Gc;òãiil i;Àrirrcrr;¡Lroñ-cruoADANA y euE EMANA o¡ Lr comrs¡ór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v ¡ttlrxcl¡r¡lrruro,
DERIyAD6 DEL AcuERDo tMpEp¡c/cÊElll912022, MEDTANTE EL cuAL sE ¡rnosó L¡ otsrnt¡ucló¡l or n ¡metllctóN PREsuPUEslAt PARA Et

nüü¿lAM*lirô;úCirco ¡ireñ¡iõãioíiÀiloos ioLhicos coN REGrslRo AcREDTADo ANTE EsTE ónerruo coMtctAr. r¡¡ rreructóH I Le

¡o¡cuectót¡ pREsupuEsTAt AuToRtzADA MEDTANTE oftcro sH/oo9ó-cï/2o22, sE MoDtrlcA.Et slMltAR IMPEPAC/cEE/o36/2022, RELATIVo A tA
¡¡oolnc¡clóru DEL cATENDARIo pREsupuEsTAr. coN DETATTE MENSuAr" DEt nNANctAMtENto ¡ú¡ltco ptn¡ el tJERclclo FlscAt DEt AÑo 2022, QUE

nrclstnÁ Et pARilDo ¡oLíÏco DEt TRABAJo, DURANTE tos MÊsEs DE JUNto A DtctEMBRÉ DEL AÑo QUE TRASCURRE: EN cuMPtlMlENTo a tAs

RESOTUCIONES tNE/Ccs22/2017. tNE/Cc1t35/2018, tNElCG466/2O19, tNÊ/CG647/2020. !NE/CG1366/2021 E INE/CGll0/2022. EMIIIDAS POR Et

INSÌITUTO NACIONAT EI.ECTORAL,
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En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos polílicos nocionoles
poro porficipor en los elecciones esloioles y municipoles, contiene un derecho
en fovor de los portidos que cuenten con registro nocionol. pero, o su vez, implico

un derecho y uno prohibición poro los porÌidos con registro estolol. yo que éstos

podrón porlicipor en los elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorto lugor, se esioblecen los fines de los portidos políticos (promover lo
porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de
lo representoción nocionol y como orgonizociones de ciudodonos, hocer posible

el occeso de ésfos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulon y medionte el sufrogio universol, libre. secreto y

directo), dichos fines no son exclusivos de los portidos políticos con un tipo de
registro determinodo, sino que comprende tonto o los que cuenten con registro

nocionol como estotol.

En quinlo lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolmente o

los portidos políticos, no se refiere Tompoco o un tipo determinodo de portido,

sino o cuolquiero con independencio de que cuenle con registro nocionol o

esloiol.

De lo expuesto se sigue que en lo frocción l, del ortículo 41, constìlucionol se

esioblecen lineomientos generoles como porte de un sistemo normotivo en

moterio eleclorol y que, dodo lo nolurolezo de toles disposiciones, debe
concluirse que regulon lo inherente o todos los portidos políticos tonto en el

ómbito federol o locol, esto es, seon portidos con registro nocionol o eslolol, pues,

de otro monero, de considerorse que sólo rigen en uno de estos ómbitos, se

excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que toles

disposiciones contienen lineomientos de corócter generoly que no estón dirigidos

expresomente o un ómbito determinodo.

En lo toconte o lo frocción ll del ortículo 4l constilucionol, de iguol monero debe
consl rorse que comprende un sistemo generol de normos que conliene reglos

, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol. y olros

menie dirigidos ol ómbito federol. En el ómbilo federol prevé reglos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I28 /2022 AUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT EI-ECTORAt DET INSTIIUTO MOREIÊNSE DE PROCESOS
EtEcIoRALEs Y eentlctp¡clót.¡ CIUDADANA Y euÊ EMANA or r¡ corrirrsrór EJEcuTtvA ¡rnl¡À¡¡rrur¡ or nomi¡lrsriÀciõñ'ï-i'*erclaml¡Nro,
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt912022, MEDTANTE Et cuAt sE t¡nosó L¡ olstnlsucló¡¡ or m emruaclóN pREsupuEstAt pARA Et
FINANCIAMIENIo ¡Ú¡tlco ¡sle ¡leoo A tos pARTrDos ¡oLÍrcos coN REGTSTRo AcREDnADo eruir rs1Ë õic;ñö èöMiilL,ä ¡rrr,¡cróx ¡ L¡eoecueclóH PREsuPuEsTAt AUToRtzADA MEDTANTE oFrcro sH/0096-GH/2o22, sE MoDrFrcA Et srMr.AR rMpEpAc/cEE/03ó/2022, RErAlvo A r.Amoo¡rlclc¡ótl oE[ cAtÊNDARto pREsupuEsrAr.. coN DETAu.E MENsuAr ori rrrua¡rCrrrvr]i¡rro púãlco prna Er EJERcrcro FrscAr DEr. Año 2022, euEn¡cts¡nÁ EL PARttDo ¡olírlco DEr. TRABAJo. DURANTE ros MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEr Año oue innscunìi, iñ-cür¡1p¡r¡nro e L¡s
RESOTUCTONES INÊ./CG522/2017, |NE/CGll35/2018, tNE/Cc466/2019, tNE/Cc647/2020, tNE/Cct366/2021 E tNE/CGtl0/2022, ËM|IIDAS pOR Et
INSTIIUTO NACIONAI. EI-ECTORAT-
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generoles expresos oplicobles poro los portidos polílicos con registro nocionol o

sober, los siguientes:

"ll. Lo ley goronfizaró que ios porfidos políticos nocionoies
cuenfen de manero equifotivo con eiemenfos poro llevor o
cobo sus oclividodes y señoloró ios reg/os o gue se suieforó
el finonciamtento de /os propios porfidos y sus compoños
elecforoles, debiendo gorontizar que /os recursos pÚblicos
prevolezcon sobre /os de origen privodo.

El financiomienfo pÚblico poro /os porfidos poiílicos que
manfengan su registro después de cado elección, se

compondro de /os minisirociones destinodos o/
sosfenimienlo de sus ocfividodes ordinorias permanenfes, /os

fendienfes o /o oblención del voto duronte /os procesos
e/ecforo/es y /os de corocter especifico. Se otorgoró
conf orme o /o siguie nte y o /o que dispongo Io ley:

o) El finonctamtento pÚblico poro elsosfenimienlo de sus

actividodes ordinorias permonenles se fiioro onuolmenfe,
mulliplicondo el número loiol de ciudodonos inscrifos en e/
padrón electoral por elsesenlo y cinco por cienfo de/ soiorio
mínimo diario vigenfe paro elDislrito Federal. El treinta por
cienfo de lo conlidod que resu/fe de ocuerdo a /o seño/odo
anferiormenfe, se dislribuiro enfre los porfidos po/íficos en
f ormo iguolitorio y e/selenlo por ciento resfonfe de acuerdo
con e/ porcentaje de votos que hubieren obtenido en la
e/ección de diputodos inmediofo onlerior.

b) El finonciomiento pÚblico poro /os ocfividodes
lendienfes o /o obfención de/ vofo duronf e el oño en gue se
elijon Presidenie de /o RepÚb/ico, senodores y dipufodos
federoies, equrvaldró ol cincuenlo por ctenfo de/
financiomiento público que /e conespondo o codo parfido
polífico por ocfividodes ordtnorios en ese mismo oño;
cuondo só/o se elijan diputodos federo/es, equtvoldro ol
treinta por cienfo de dicho finonciomienfo por octividodes
ordinarios.

c) El financiomienlo público por actìvidodes específicos,
re/ofivos o lo educocton, copocilocion, investigocion
socioecon omica y políftca, osí como o /os foreos ediforioies,
equivoldra al fres por cienfo de/ monto fofol del
ftnonciomienfo público que correspondo en codo oño por
ocfividodes ordinorios. E/ freinfo por cienfo de /o confidqd
que resu/te de ocuerdo o /o señolodo anteriormenfe, se.

distribuiró entre los porfidos po/íücos en formo igualiforio y el
selenfo por ciento reslonfe de ocuerdo con el porcentoi
de vofos que hubieren oblenido en la elección de dipu
inmediofa anterior.

ACUERDO tMpEpAC/CEE/1 28 /2022 QUE pRESENIA t A SECRETARTA EJÉCUÏVA At CONSEJO ESlAlAt EtECIORAL DEt INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ÊLEcfoRAtEs v ¡ennclilctóH ctuDADANA y euE EMANA or l¡ col¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsIRActó¡¡ v rtH¡t¡ct¡lulexro,
DERtvADo DEr AcuERDo tMFEpAc/cEE/'ì't9/2022, MEDTANÌE Et cuAt sE e¡no¡ó Ln olsrnlguctó¡l oe r¡ t¡¡¡Ll¡clóN PREsUPUESTAI PARA Et

ilñÀHcr¡mr¡¡,¡ro púsuco es¡e N¡óo I los penrioos ¡olíncos coN REGrsrRo AcREDnADo ANIE EslE ónee¡lo coMtctAt, tH ¡ttt¡c¡óN e rl
¡o¡cu¡clóH pREsupuEstAt AUToRtzADA MED|ANTE oFrcro sH/0096.cP./2o22, sÉ. MoDrFrcA EL slMttAR IMPEPAC/CEE/03ó/2022. RELAllvo A tA
IVTOOI¡¡CICIóI'¡ DET CAIENDARIO PRESUPUESTAT, CON DEIATLE MENSUAL DET FINANC¡AMI¡ruTO PÚ¡LICO ¡ENA EI EJERCICIO FISCAL DEI AÑO 2022, QUE

n¡ctslnÁ EL pARltDo polínco DEt TRABAJo, DURANÌE tos MEsEs DE JUNto A DtctEMBRE DEt Año QUE TRASCURRE; EN cuMPtlMlENTo A tAs
RESOTUCTONES tNE/CGs22/2017. rNE/CGil3s/20r8. INE/CG466/2O19, INE/CG64712020, INE/CGI366/2O21 E INE/CGI10/2022, EMIIIDAS POR Et

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAT.
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Lo ley fijoro /os /ímifes o /os erogac¡ones en ios procesos
infernos de se/ecctón de candidalos y en /os compoños
eiecforoles. Lo propio ley esiob/ecera el monto moximo que
fendron /os opodociones de sus mililonfes y simpotizonfes;
ordenoro /os procedimienlos para el con'frol, fiscalizoción
oportuna y vtgtloncio, duronte la compoña, del origen y uso
de lodos /os recursos con que cuenfen; osimismo, dispondro
/os sonciones que debon imponerse por el incumplimtenfo
de esfos disposiciones.

De tguol manero, la ley esfob/ecero el procedimiento poro
lo liquidocion de /os ob/igociones de /os porlidos que pierdon
su registro y ios supueslos en /os que sus bienes y remonenles
serón odjudicados o /o Federacìon."

Ahoro bien, si bien ioles lineomienlos generoles se estoblecen en lo frocción ll,
expresomente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende. rigen en el

ómbito federol, tombién lo es que dichos disposiciones son de observorse en el

ÓmbiTo locol poro este tipo de poriidos, todo vez que éstos tienen derecho o
porlicipor no solomente en los elecciones federoles sino iguolmente en los

estotoles y municipoles, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del

propio ortÍculo 4l consïiiucionol.

Por lo tonto, ounque lo frocción ll, del numerol 4l de lo Corio Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los portidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interpreloción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión

de que los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen

resulion oplicobles poro dichos portidos tonto en el ómbilo federol como en el

locol; sin emborgo, debe precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con

el tipo de elección de que se trote, seo federol o locol, pues si bien son propios

en su integridod poro el ómbÌto federol, Iombién lo es que no todos son

congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo que resullen oplicobles

deberón regir en el ómbilo locol en que porticipe el portido nocionol.

Por otro porte, el ortículo I ló de lo Constilución Federol estoblece expresomente

un morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su

régimen interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto

fu entol, se estoblecen los principios que los constituciones y leyes de los

doì'deben goronlizor en moterio electorol.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/128/?O22AUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUnVA At CONSEJO ESÌAIAL ELECTORAT DEL tNSÍtUTO MOREIENSE DE pROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡¡ntlctrrctót¡ cTUDADANA y eu¡ ÊMANA o¡ rr co¡rnrsróH EJEcurvA ¡¡n¡rnÀHer,¡re oi ÁomiñriñÀciòïï-ilru¡rcrer,,r¡¡ruro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEElll912022, MED¡ANTE Et cuAL sE ¡¡nosó L¡ olsrntsuctót¡ o¡ ¡.¡ e¡¡ru¡clóN pREsupuEstAt pARA Êt
rlNANclAMlENlo rú¡ltco rs¡eneoo A tos pARrDos ¡olírtcos coN REGTSTRo AcREDtTADo ¡Ñi¡ rsr¡ ði¿Àîo èõMi¿tÁ'1, rn nre¡¡ðrð¡r ¡ La¡o¡cueclót¡ pREsupuEstAt AuToRtzADA MEDTANTE oncto sH/0096-GH/2022, sE MoDtftcA E[ stMtrAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022, RErAnvo A tA¡rtool¡lcec¡óH DEt cAtENDARIo PREsuPuESTAt, coN DEtAttE MENsuAl oet ¡rHÀ¡¡c¡¡lr¡rrNro ¡úsLrco ¡¡nA EI EJERctcto FtsceL oiL eño zoiz. où¡lecl¡lnÁ Et PARTIDo ¡olír¡co DEt TRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE JUNro A DTCTEMBRE DEr Año sur rneicuinq ¡ñ-ður,n¡r.¡m¡¡r.rro r l¡s
RESOTUCIONES INE/CG522/2017, INE/CGll35/20r8, |NE/CG466/20't9. tNE/CG647/2020, tNE/Cc1366/2021 E tNE/Ccll0/2022. EMtTtDAS pOR Er
INSIITUTO NACIONAI EtECTORAI,.
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Dichos goronlíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores

de los Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de

los oyunlomienlos; o lo función de los ouioridodes electoroles, su oulonomío e

independencio; ol estoblecimienlo de un sistemo de medios de impugnoción; o

lo fijoción de plozos poro el desohogo de los insfoncios impugnotivos y del

principio de definilividod en éstos; ol finonciomienlo pÚblico poro el sostenimienio

de los ocfividodes permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos

electoroles; ol occeso de los porlidos polílicos o los medios de comunicoción

sociol; o lo fijoción de límiles o los derogociones los poriidos políticos y de los

montos de los oportociones de sus simpotizontes, osí como poro su conirol y

vigiloncio y lo previsión de sonciones por incumplimienlo;y, o lo lipificoción de los

delitos y follos en moterio electorol y sus sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y 1 ló, frocción lV, de

lo Conslilución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se esÌoblece un

sistemo normolivo en el que se fijon lineomientos generoles que rigen en moterio

electorol federol y en el locol en su respectivo ómbilo, y que olgunos de estos

disposiciones obligon poro cuolquier portido con independencio del registro con

que cuenlen (nocionol o estotol) y olgunos otros sólo operon poro unos o poro

otros según el tipo de elección de que se trote (federol o locol).

Por su porle el ortículo 23, numerol l, de lo Ley Generol del Portidos Polílicos

determino:

t...1
Son derechos de |os porfidos po/íficos:
o) Participar, conforme o /o dispuesfo en Io Constilución y los
/eyes op/icobles, en la preparoción, desorrollo y vtgilancio
del proceso e/eclorof
b) Porticipor en /os e/ecciones conforme a /o dispuesto en lo
Bose / delortículo 4I de /o Consfifucion, asícomo en eslo Ley,

to Ley Generolde /nsfifuciones y Procedimienfos E/ecforo/es
y demos disposiciones en lo maferio;
c) Gozar de focultodes poro regulor su vido interna Y

deferminor su orgonizacton inferior y /os procedimienfos
corespondienfes;
d/ Acceder o /os prerrogafivos y recibtr el finonciomienlo
púbtico en /os términos delortículo 4l de /o Consiilución, eslo
Ley y demós /eyes federo/es o /oco/es op/icob/es.
En /os enlidodes federotivos donde exislo finonciomienfo
locolporo /os porfidos políficos nacionoles que porticipen en
/os e/ecciones /oco/es de Io enfidod, /os /eyes /oco/es

n¡clsInÁ ET PARIIDo eoIír¡co DET IRABAJo, DURANIE tos MEsEs DE JUNIO A DICIEMBRE DET AÑO QUE TRASCURRE; EN CUMPTIMIENIO A tAS

RESOTUCTONES tNE/CG522/2O17, tNE/CGll35/20',t8, tNÊ/CG466/2019. INE/CG647/2O2O, tNE/CG136¿/2021 E INE/CGll0/2022, EMIIIDAS POR Et

INSIIIUTO NACIONAL ELECTORAT.
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podrón eslobiecer limifociones o dicho finonciomiento, ni
reducirlo por e/ finonciomiento que recibon de sus
dirigencios nociono/es".
t.l

De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece
lo siguiente:

t..l
I. Poro que un parfìdo polífico nocionalcuenfe con recursos
públicos /oco/es debero hober obtenido e/fres por cienfo de
lo votocÌón vólido emitido en e/ proceso elecforol local
ontenor en /o enfìdod f ederofivo de que se frofe.
2. Los reg/os que deferminen e/ finonciamiento locolde /os
porfidos que cumplon con /o previsfo en e/ pórrof o ontertor
se estob/eceran en /os /egis/ociones /oco/es respeclivos.
t.l

En efeclo, de los disposiciones consiilucionoles y legoles onteriormenle cilodos
se desprende que los Estodos, o trovés de su constilución estolol y sus respectivos

leyes, deben gorontizor dicho principio recior, pero sin que impongo
reglomenioción específico ol respecto, de lol monero que dejo o discreción de
los entidodes Io determinoción de los formos y meconismos legoles

correspondientes, tendentes o buscor uno siluoción equitolivo entre los portidos

políticos en cuonto ol finonciomiento poro lo reolizocíón de sus octividodes y

fines.

Sobre el porticulor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguientes jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción:

Époco: Noveno Époco
Registro: lBl5l I

lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Conslitucionol
Tesis: P./J. 29/2004
Pógino: I ì5ó

PARTIDOS POtíTICOS NACIONALES. EL ARTíCULO 30, PÁRRAFO
PRIMERO, DEI CóDIGO ELECTORAT DEL DISTRITO FEDERAL, QUE
CONDICIONA SU ACCESO AL FINANCIAMIENTO PÚBLIco, No VIotA EL

' PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL. El ortículo 122,
oporfgjo c, bose primero, frocción v, inciso f), de lo consTitución
PolífiÁ de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo Asombleo

élotivo del Dislrito Federol podró expedir ios disposiciones que rijon
-rrlos elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los boses que

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/I28 /2022 QUE PRESENTA TA SECRÊIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI. ETECTORAL DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE PROCESOSELÊcToRAtEs v ¡rnrlc¡pncló¡¡ CIUDADANA Y euE EMANA o¡ re connrs¡ór ¡l¡culvi ¡rn¡¡Ánrrur¡ or nonri¡¡lsinÀciòïï-irnencrennreruro,
DERTVADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/r¡912022, MEDTANTE Er cuAr. sË r¡nosó [a orsnrgucró¡¡ oi L¡ em¡L¡eCióñ-iÀ¡iupursr¡r. panr ¡lFlNANclAMlENlo pÚsL¡co ¡ste Nroo A tos pARTrDos ¡oLírcos coN REGrsrRo AcREDTADo r¡lie esr¡ õiG;îö ¿öúi¿;ì;ä ¡r¡¡lc¡ó¡l e lrlo¡cuaclól PREsuPUEsTAt AUtoRtzADA MEDTANTE orrclo sH/0096.cH/2o22, sÊ MoDrFrcA EL srMrrAR rMp¡pAc/cÊEl036/2022, RELATTy9 A rAmoo¡r¡clctón DEt cAtENDARIo PREsuPUESTAt, coN DETAr.r.E MENsuAr. DEr" nNANcrAMrENro ¡ú¡uco pARA Er. EJERcrcro f rscAt DEt Año 2022, euEneclslnÁ Er PARTIDo roLírtco DEt TRABAJo. DURANTE ros MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE orL Ãño öil¡-iirièîrÏi, Ëñ-ôù¡¡ì'rMrENTo A r,As
RESOIUC|ONES lNÊ/CG522/2017, INE/CGll35/2018, INE/CG466/2019, INE/CG647/2020, tNE/Cc1g66/2021 E tNE/CGll0/2022, EMtilDAS pOR Et-INSIITUIO NACIONAL EtECTORAt.
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estoblezco el Estotu.lo de Gobierno,los cuoles tomorÓn en cuento los

principios rectores contenidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV

del ortículo I ló de lo propio Conslilución Federol, entre ellos, el de
equidod. En eso tesiluro. el orlículo l2l del mencionodo Eslotu'to
dispone que los porlÌdos políticos recibirÓn, en formo equitotivo,
finonciomiento público poro su sosTenimienlo. Ahoro bien, el hecho
de que elortículo 30, pórrofo primero, delCódigo Electoroldel Dislrilo
Federol, estoblezco que los portidos políticos que por sí mismos

hubieren obtenido por lo menos el2% de lo votoción toiol emitido en
lo elección de dipuiodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio de
represenloción proporcionol, iendrón derecho ol finonciomiento
público de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues,
por uno porte, se do un troio iguol o todos oquellos portidos políiicos
que se encuentren en lo mismo situoción, yo que los que no olconcen
lo voloción mínimo requerido no tendrón derecho ol finonciomiento
público y, por o'tro, oun cuondo los portidos polílicos conserven su

registro nocionol, lo cierto es que si no tienen o nivel locol (Distrito

Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el porcenloje
mínimo, es evidente que no estÓn en situoción iguolo oquellos que sí

obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otención o que se

iroto de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos
políticos que contiendon en los elecciones del Distrito Federol, con
independencio de que cuenten con registro nocionol, deben estor o
los disposiciones locoles, los cuoles ol oplicor los mismos reglos o los

porTidos que porlicipon en el mismo Ómbilo locol, cumplen con el
prìncipio de equidod en moterio electorol. AdemÓs, conforme ol
ortículo 4l de lo Constitución Federol, Ios portidos políticos son

entidodes de interés pÚblico y tienen como fines promover lo
poriicipoción del pueblo en lo vido democrÓtico, contribuir o lo
integroción de lo represenloción y como orgonizociones de
ciudodonos, hocer posible el occeso de éslos ol ejercicio del poder
público; de ohíque se instituyo en los disposiciones fundomentoles, el

otorgomiento de finonciomiento pÚblico poro que logren toles fines;

sin emborgo, por lo mismo rozon, si dentro del Ómbito locol, los

portidos beneficiodos con este tipo de finonciomiento no logron uno
representotividod significolivo poro el logro de los fines que
persiguen, no se juslifico el occeso ol finoncìomiento pÚblico.

Époco: Noveno Époco
Regislro: l9 i l0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Septiembre de 2000
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 94l2O0O Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAT. Et ARTíCUTO 28 DE LA LEY

ELECTORAI DEt ESTADO DE AGUASCALIENTES, REFORMADO POR

DECRETO PUBLICADO EN EL PERIóDICO OFICIAL DE tA ENTIDAD, ET DIEZ

DE ABRIL DE DOS MIL, QUE ESTABLECE LAS REGLAS GENERALES PARA

DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO PÚELICO ESTATAL ANUAT ENTRE LOS

PART¡DOS POLíTICOS NACIONALES QUE OBTENGAN SU REGISTRO

COMO TALES, NO CONTRAVIENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento pÚblico o los portidos polílicos que
como principio rector en moferio elecÌorol estoblece el ortbuto I ló,
frocción lV, inciso f), de lo Constitucìón Federol, estribo en el

eorcuectóH pREsupuEsfAt AUToRtzADA MEDTANTE onclo SH/0096-GH/2022, sÊ MoDlFlcA_ÊL slMlLAR IMPEPAC/cÉÉ/036/2o22, RELAllvo A LA

moor¡ri¡Clóru DEr cATENDARto pREsupuEsrAt-. coN DEtALTE MENsuAr DEL FTNANcTAMt¡¡¡ro púgLlco PARA Et EJERclclo FlscAL DEt Año 2022, ouE

n¡c¡sInÁ ¡L ¡¡nrIoo poLíTIco DEI. TRABAJo, DURANIE |-os MESES DE JUNIO A DICIEMBRE DEI. AÑO QUE IRASCURRE; EN CUMPTIMIENIO A tAS

RESOTUC|ONES INE/CG522/2O17, |NE/CGIl35/2018, tNÊ/CG466l2O1g, INE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2O21 Ê INE/CG',ll0/2022, EMIIIDAS POR E[

INSIITUTO NACIONAL ELECfORAT.
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iguolitorio consignodo en lo ley poro que todos los portidos políticos
puedon llevor o cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los
relotivos o lo obtención del sufrogio universol, otendiendo o los
circunstoncios propios de codo portido político, de tol monero que
codo uno percibo lo que proporcionolmente le corresponde ocorde
con su grodo de representotividod. En estos condiciones, el ortículo
28 de lo citodo Ley ElecTorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé
el derecho de los portidos políticos nocionoles ocreditodos onte el
consejo Estotol Electorol poro que se les ministre finonciomiento
público estoiol onuol poro el sostenimiento de sus octividodes
permonenles y poro gostos de compoño, tomondo en consideroción
los circunstoncios porticulores de codo portido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio rector de referencio.
Ello es osí, porque el citodo ortículo 28. ol estoblecer los reglos poro
lo distribución del oludido fincnciomiento, otorgo o los portidos
políTicos que hoyon obtenido su registro onte elreferido consejo, con
posterioridod ol último proceso electorol locol, un trofomiento distinto
o oquellos que yo cuenton con ontecedentes electoroles y que
lienen elementos objetivos que permìten determinor con certezo el
grodo de representolividod que iienen, esto es, proporciono un Troto
equilotivo o los portidos que se encuentron en iguoldod de
circunstoncios y uno distinto o los que se ubicon en uno siluoción
diferente.

Époco: Noveno Époco
Registro: 164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federcción y su Goceto
Tomo XXXI, Abrilde 2010
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 39/2010
Pógino: ì592

PARTIDOS POIíTICOS NACIONATES. CONFORME A LOS ARTíCULOS 4I,
BASE I, Y 1 I ó, FRACCIóN IV, DE TA CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, tOS ESTADOS TIENEN PLENA LIBERTAD
PARA ESTABLECER LAS NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO,
Así coMo LAs FoRMAs EsPEcíFIcAs PARA sU INTERVENcIóN EN tos
PROCESOS ELECTORALES LOCALES.

El indicodo ortículo 41, bose l. reconoce o los porfidos políticos como
entidodes de interés público. con funciones y finolidodes
constilucionolmente osignodos. por lo que onte el popel que deben
cumplir en el Estodo constitucionol democrótico de derecho, el
orden jurídico estoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de
corócter electorol en su fovor. En el mismo seniido, prevé lo foculiod
del legislodor ordinorio, yo seo federol o locol, poro determinor los
normos y los requisitos poro el registro legol de los portidos polílicos y
los formos específícos de su intervención en er proceso eleclorol, de
ohíque los portidos polílicos nocionoles pueden porficipor ionto en
los elecciones federoles como en los locores. pero su intervención en
estos últimos esió sujeto o los disposiciones legoles que poro esos
procesos estoblezcon los legislodores locoles. por su porte, el orlículo
I ló, frocción lV. de lo conslilución potítico de los Eslodos unidos

prevé el imperotivo poro que los Constituciones y leyes
en moterio electorol goronticen ciertos principios en lo

o. En ese sentido, de lo interpretoción sistemótico de los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/128/2022 QUE PRESENTA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AI CONSEJO ÊSTATAI ETECTORAI DEI. INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOSEtEcloRALEs v rnRllcl¡rctóru cIUDADANA y euE EMANA o¡ r-¡ com¡sró¡r ¡Lrcurvì iinrurÃNENTE DE lortriHüñ¡cioHï-irr.¡¡r.¡crem¡¡¡rro.
DERTvADo DEr AcuERDo rMpEpAc/cEE/u912022, MEDTANTE Er cuAr sE ¡pnosó t.l orsrnr¡ucró¡¡ o¡ rr ¡¡,ririaðióñiieiupu¡srel ¡rn¡ rlrrNANclAMrENTo ¡ústtco rs¡en¡oo A Los pARTrDos ¡oúr¡cos coN REGrsrRo AcREDTTADo ¡ñirìsri ðàé;ño?;il;ilì;ä ¡r¡¡¡cróru e lelotcurclóN pREsupuEslar auloRtzADA MEDIANIE oncro sH/oo9ó_GH/2o22, sE MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022, RErAlvo A tA¡¡oolrlc¡clót'¡ DEt cAtENDARIo PREsuPUEslAt. coN DETALIE MENsuAr. o¡i n¡¡lxcr¡l,,riinró iúii¡co ¡rnA Er EJERcrcro FrscAr. DEr- Año 2022, euEn¡clstnÁ Et PARllDo ¡olír¡co DEL TRABAJo, DuRANTE tos MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEr. Año oue inrsèunir, iñ-êùrrriLrm¡¡¡ro ¡ L¡s
RESOTUCIONES INÊ/CG522/2017, INE/CGll35/2018. INE/CG466/2019. tNE/Cc647/2020, t\E/cct366/2021 E tNE/CGlt0/2022, EM|ÍDAS pOR ErINSTIIUTO NACIONAT EI,ECTORAT.
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ortículos 41, bose I y ì ì ó, frocción lV, de lo Constitución Generol de lo
Repúblico, se concluye que los Eslodos tienen pleno libertod poro
estoblecer los normos y los requisitos poro el registro legol de los
portidos políticos nocionoles, osícomo los formos específicos poro su

intervención en los procesos elecloroles locoles, es decir, o los Estodos
corresponde imponer los modolidodes y formos de porticipoción de
los portidos políTicos nocionoles en los elecciones locoles,
ponderondo sus necesidodes y circunsloncios políticos. Sin emborgo,
esto libertod estó condicionodo o que se respeten los principios
conlenidos en lo frocción lV del indicodo ortículo ì I ó y o que se

regulen conforme o criterios de rozonobilidod guiodos por el
propósito de que los porlidos polílicos, como eniidodes de interés
público, cumplon con los finolidodes conslilucionoles que tienen
encomendodos.

XXXI. Ahoro bien, el ortículo 222Bis, del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnslitulo

Nocionol Electorol, esloblece lo siguiente:

t...1
Artículo 222Bis.
Del reinlegro delfinonciqmienlo público poro compoño

El finonciomiento público que recibon los portidos políticos
y condidotos independientes poro gosïos de compoño,
deberón ser ulilizodos exclusivomenle poro eslos fines.

2. Los portidos polílicos y condidotos independienles deberón
devolver ol lnslilulo o ol Orgonismo PÚblico Locol, el monto
tolol del finonciomienlo público poro compoño que
hubieron recibido y que no ulÌlicen en el Proceso Electorol
correspondiente. El reintegro de los recursos deberó
reolizorse dentro de los 5 díos hóbiles posteriores o que
hubiero quedodo firme el Diclomen y lo resolución
correspondienfe.
En coso de no cumplir con lo obligoción descriTo en el
pónofo onlerior, elConsejo Generoldel INE o delOrgonismo
Público Locol correspondienie, inicioró el procedimiento
otinente con lo fìnolidod de hocer exigible lo devolución.

3. Poro Io determinoción del soldo o remonenie o devolver ol
lnslilulo o ol Orgonismo Público Locol, segÚn correspondo,
lo Unidod Técnico lomoró en consideroción los movimientos
de ingreso y egreso registrodos por los portidos políticos y
condidotos independienles en el Sistemo en Líneo de
Contobilidod y los reportes específicos que poro este
propósilo se generen debidomenie volidodos por los

representonies de finonzos de los sujetos obligodos.

4. El soldo o remonente o devolver que se determine de
conformidod con el numerol onlerior, deberó incorpororse
en el Dictomen Consolidodo de lo compoño elecTorol
poro tol efeclo elobore lo Unidod Técnico.

ACUERDO tMpEpAC/CEE/t28 /2022 QUE pRESENtA tA SECRETARTA EJECUIIVA At CONSEJO ESÌATAt EtECIORAI. DEt lNSlllUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRATEs y pARlctpActoN ctuDADANA y eut EMANA o¡ r.r co¡rnlslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtslRActóH v r¡¡l¡¡lcle¡¡t¡Hlo,
DERtvADo DEr AcuERDo tMpEpAc/cEE/u912022, MEDTANTÊ Er cuAr sE lpnosó Le otstnl¡ucró¡¡ o¡ r.l rl¡ptt¡clóN pREsupuEstAt PARA Et

FtNANctAMtENto ¡úsltco ¡sre¡¡aóo À ros pARlDos polÍrcos coN REcrsrRo AcREDTTADo ANIE ESTE ótcano comtctAt. rn l¡t¡¡cló¡l I l-¡
no¡cutctóH pREsupuEsÌA! AUIoRtzADA MEDTANTE oFrcto sH/oo9ó-c{/2022, sE MoÞtftcA Et srMrLAR rMpEPAc/cEEl03ó/2022, REtATlvo A tA
¡rnootrtcnclóN DEt cAt ENDARto pREsupuEsrAt, coN DETALLE MENsuAL DEt nNANctAMtt¡¡to eúsuco plnA EI EJERctcto FtscAt DEt Año 2022, QUE

n¡crsrnÁ Er pARTtDo ¡olírtco DEr ÌRABAJo. DURANTE ros MEsEs DE JUNto A DTC|EMBRE DEt Año QUE TRASCURRE; EN cuMPtlMlENlo A tAs
RESOTUCTONES tNElCG522/2017, |NE/CGil35/2018, INE/CG466/2O19, INÊ/CG647/2020, INÉ1CG1366/2O21 E INE/CGI10/2022, EMITIDAS POR EL

INSIIIUfO NACIONAL ELECTORAL.
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5. Los portidos políticos deberón reportor los operociones por
los que hoyon llevodo o cobo elreintegro de los recursos en
el informe onuol ordinorio del oño en el que hoyon
reintegrodo los recursos, conservondo lo documentoción
comprobotorio.

6. El Consejo Generol oproboró los Lineomientos poro regulor
los procedimientos específicos y plozos poro reolizor el
reintegro del finonciomiento público de compoño que no
hubiero sido utilizodo poro esios fines, en los que se
detollorón los procedimientos y plozos correspondientes.

l

XXXI¡. Que en lo senlencios diciodos en outos de los SUP-RAP-458/2016 y

ocumulodos, SUP-RAP-515/201ó, lo Solo Superior del Tribunol ElecTorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, señoló que lo obligoción de los portidos de reintegror

los recursos públicos otorgodos poro gostos de compoño no devengodos, no

erogodos, o cuyo uso y destino no ocreditó, no derivo de lo octuolizoción de

olguno infrocción, sino de lo obligoción que, como entidod de interés público,

tiene de reiniegror inmediotomente los recursos públicos oportodos por el Estodo

que no hoyon sido devengodos, o cuyo oplicoción no se hoyo comprobodo de

formo debido, en cumplimiento o los prìncipios de tronsporencio y rendición de

cuentos. En consecuencio, ol no constituir el reintegro de los citodos recursos

pÚblicos uno sonción, lo outoridod odminisirotivo en reolidod no esTó ejerciendo

uno focultod soncionodoro susceptible de extinguirse por coducidod, sino

ocotondo los mondotos tonto constitucionoles como legoles relocionodos con el

correcto ejercicio de los recursos. En ese sentido vole lo peno retomor un

frogmento de lo senlencio SUP-RAP-458/2016, que o lo letro dice:

t..l
De ese modo, no osiste razon o esfe inslituto político de
que lo responsoble omitió precisor porcentojes y plozos
poro que se reinfegre el finonciomiento público no
ejercido en los ministrociones mensuoles que por
finonciomienlo público le corresponde, porque, es lo
medido que reolizo lo outoridod o porlir de que
constituye el remonenie del finonciomienTo púbico
desiinodo o los compoños electoroles no gosTodo, el
cuol tompoco reintegró en los plozos previstos en lo
normotividod, y onte tol incumplimienlo, los outoridodes
elecloroles locoles retendrón el remonenie o reintegror
de los ministrociones mensuoles de finonciomiento
púb inmediotos siguientes, hosto cubrir el monto

del remonente. lo que significo que el plozo es
medioto hosto que se cubro elsobronfe, circunstoncio

ACUERDO IMPEP AC/CEE/128/?022 aVE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUI|VA At CONSEJO ESTAÌA| ELECTORAI DEt tNST|TUÌO MORI t ENSE DE pROCESOS
EtEcToRAtEs v pnnttctpactót¡ c¡UDADANA y euE EMANA oe n co¡r¡¡sróH EJEcuTrvA p¡nnne¡¡e¡¡i¡ oÈ ¡o¡rrñrsrnÀció=ui-irrurruc¡al¡r¡¡rro.
DERTvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEEllt912022, MEDTANTE EL cuAt sE ¡pnogó L¡ otsrru¡uc¡óN o¡ te e¡¡¡Ll¡ctóN pRlsupuEsrAr pARA Et
ttNANctAMlENTo ¡úsuco rsrcr'¡roo A ros pARTrDos polírcos coN REGTSTRo ACREDTTADo ,qÌ'¡i¡ ¡sTE óiGÀñö cõMièLaì. rn rlirué¡ou À L¡lotcuactótl PREsuPuEstAt AuToRTzADA MEDTANTE oncro sH/009ó-GH/2022, sE MoDrfrcA Et srMr.AR rMpËpAc/cEE/03ó/2022, RErATrvo A tA
MOOITICICIóH DET CA[ENDARIO PRESUPUESIAL, CON DETAtI.E MENSUAI. DEI. f INANCIAMIENTO PÚBUCO PARA ET EJERCICIO f ISCAI. DEt AÑO 2022. QUEttc¡slnÁ E[ pARTtDo ¡olírtco DEr. TRABAJo, DURANTE ros MEsEs DÉ JuNro A DTcTEMBRE orL Áño su¡ iRAsèînii,'iñ-ðùr¡þLrm¡¡ruro ¡ L¡s
RESOIUCTONES INE/CGS22/20I7, tNE/CGil35/20t8, INÉ./CG466/2019. tNE/CG647/2O2O, tNE/CG1s66/2021 E rNÊ/CGll0/2022. EMIT|DAs pOR EI
INSTIIUIO NACIONAT EtECTORAt.
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que Iombién dependeró de lo contidod de
finonciomiento que recibo.
t..l

XXXlll. Que lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionTe lo seniencio dictodo en el SUP-RA?-458/201ó, estobleció

que los portidos políticos reintegren de formo inmedioto, ol erorio federol o locol,

los remonenies de finonciomiento público de compoño no erogodo. En este

sentido, y cuondo el porlido político no reintegre voluntoriomente el remonenle,

es procedente que lo outoridod odministrotivo procedo o reolizor el reintegro de

los remonentes de finonciomiento público de compoño no erogodo, con corgo

o los ministrociones mensuoles de finonciomiento ordinorio que correspondon ol

sujeto obligodo. No obslonte, de oplicor ese criterio, olgunos portidos polílicos

podríon quedorse por un lorgo período sin finonciomiento ordinorio, como

consecuencio del elevodo monto de recursos que deben devolver por esle

concepto.

XXXIV. Que, lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, medionte lo senlencio diciodo en el SUP-RAP-458/2016, estoblece

que, ounque lo devolución del finonciomienlo de compoño no erogodo es uno

obligoción inmedioto que implico retener lo ministroción mensuol de lo

prenogotivo de los portidos hosto liquidor lo tololidod del remonente, se estimo

que lo devolución no deberío ofector de tol formo ol porlido político que le

impido reolizor sus ocfividodes sustontivos. En rozón de ello, se considero que lo

retención móximo de lo ministroción mensuol de finonciomiento ordinorio no

deberío exceder el5O7" (cincuento por ciento).

XXXV. Que tol como lo ho rozonodo lo Solo Superior del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, en los senlencios emilidos en los juicios SUP-RAP-

458/201ó y ocumulodos, y SUP-RAP -515/2016, el reintegro de los remonenles fiene

uno noturolezo distinto o lo de los sonciones derivodos de infrocciones en moferio

de finoncÌomiento y goslo, pues, lo obligoción de reiniegror los recursos pÚblicos

no erogodos, o cuyo uso y destino no ocrediton los portidos, constituye uno

obligoción hocendorio en su corócter de entidodes de interés pÚblico, por lo que

en cobol observoncio o lo dispueslo en lo Ley Federol de Presupuesto y

Responsobilidod Hocendorio y con lo finolidod de dolor de pleno eþcución o los

Lineomientos conienidos en el ocuerdo INE/CG4 71/201ó, es doble sostener qu

n¡clalnÁ EL pARItDo ¡olíilco DEt ÌRABAJo. DuRANÌE tos MEsEs DE luNto A DtctEMBRE DEt AÑo QUE ÌRASCURRE; EN cuMPtlMlENlo A tAs

RESOTUCTONES ìNE/CG522/2O17. |NE/CGll35/20]8, |NE/CG466/2O19, INE/CG647/2O2O, \NE/CG1366/2O21 E INE/CGI10/2022, EMITIDAS POR Et

INSIITUTO NACIONAL ELECIORAI.
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lo refención de los remonentes no reintegrodos por los sujetos obligodos en los

plozos estoblecidos poro ello, en lérminos de lo dispuesto en el orlículo l5 de los

Lineomientos o que se refiere el ocuerdo citodo, deberó reolizorse por los

outoridodes electoroles en orden preferente o lo ejecución de los sonciones

firmes.

XXXVI. Que ol trotorse de recursos que deben reintegrorse de formo inmedioto o
lo tesorerío federol o locol, según correspondo, el retroso en lo devolución se

troduce en un menoscobo ol erorio público yo que los recursos pierden poder
odquisitivo por el efecto del incremento de los precios de ocuerdo con lo

evolución del indice Nocionol de Precios ol Consumidor que publico el lnstitulo

Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl). Los recursos que se reinlegron o los

tesoreríos, son destinodos o octividodes propios del Estodo; por ello, ol hocerlo
tordíomente, se disminuye lo copocidod de oprovechomiento de estos recursos,

yo que pierden volor con el poso del tiempo. En rozón de lo onlerior y en coso de
que no se reintegre el remonente de compoño no erogodo en los plozos previstos

en el ocuerdo INE/CG471/2016.

XXXVll. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 4OO, pórrofo

segundo, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, los recursos económicos obtenidos con motivo de lo oplicoción de
sonciones económicos impuestos por resoluciones decretodos dentro del

Régimen Soncionodor Electorol, serón considerodos créditos fiscoles, los cuoles
serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Esiodo de Morelos.

XXXV|ll. Ahoro bien, el Conejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol. ol emiiir lo

resolución INE/CGI366/2021, determinó que el lnslituto Morelense de procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, deberío observor el procedimienio de
ejecución de los sonciones impuestos o Portidos Políticos, como o continuoción
se cito:

i..l
TRIGÉslMo SEGUNDO. Hógose del conocimienio del tnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y porticipoción ciudodono,
o efeclo de que procedon ol cobro de los sonciones impueslos
ol portido políiico en el ómbito locor, en términos del orlículo
458, numeroles 7 y 8 de lo Ley Generol de lnstituciones y
erogÅimientos Electoroles, los cuores se horón efeclivos o portir

*9* es siguiente o oquél en que quede firme codo uno de
Alos,

/
ACUERDO IMPEPAC/CEElI28 /2022 QIJE PRESENIA I,A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAI EI-ECTORAI. DET INSIITUTO MOREI.ËNSE DE PROCESOSELEcToRAtEs v pennct¡lc¡óru cIUDADANA y euE EMANA ot n comrstór,¡ e.r¡cur¡vì i¡nl,rrN¡NrE DE ¡om¡rtstn¡ctór y FTNANcTAMTENIo,
DERIVADo DEI' AcuERDo IMPEPAc/ctE/ll912022, MED¡ANTE EL cuAr sE ¡¡nosó [a ors¡nrsucrór,r or Le,qmiLiÀcióñ]i¡iu¡u¡sraL e¡u eLrlNANclAMrENro pÚgLtco rsre N¡oo A tos pARlDos ¡olír¡cos coN REGtstRo AcREDtTADo eHü isrr ¿tiéÄîö èö;ìilì:ä rrr¡¡crón ¡ L¡lotcuaclóru pREsupuEsÌar auroRtzAoA MEDIANTE oncto sH/oo9ó_GHl2o22, sÊ MoDt¡tcA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/03ó/2022, RErAlvo A LA¡¡ool¡lcac¡ót'¡ DEL cAtENDARIo PREsuPUESTAL, coN DETALTE MENsuAL o¡i. nruÀ¡¡c¡e¡r,ue¡rrõ rúiLrco ¡¡nA Er EJERcrcro FrscAr DEr Año 2022, euEn¡cl¡lnÁ ¡l ¡¡nrloo polírlco DEL IRABAJo, DURANTE Los MEsEs DE JUNro A DTCTEMBRE DEt Año euE TRAscuRRE; EN cuMpr.rMrENTo A tAsRESOTUCIONES INE/CG522/2Ot7. INE/CGll35/2018, |NE/CG466/2O19, tNÉ./CG647/2020, tNE/CG1366/2021 E tNE/CGil0/2022. EMtTtDAS pOR ErINSIITUTO NACIONAL ETECTORAT.
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Por lo que toco ol procedimiento de ejecución de los sonciones
impuestos o los porTidos políticos, este se reolizoró de lo
siguiente formo:

. El cobro de los sonciones por conceplo de multos se

deberó efectuor uno vez que lo resolución en lo que se

impone lo sonción se encuenlre firme, y deberó reolizorse en
uno solo exhibición, con corgo o lo siguiente minislroción
mensuol o que tiene derecho el portido político.

. Por cuonto hoce ol cúmulo de sonciones por concepto de
reducción de ministroción. el monto mensuol que se puede

retener en el proceso de eiecución de sonciones
os U ^ -^ t^^.,^^ iñ^rrÃ.+a al narli¡{^ ^nlíliaa

godró rebosor el equivolente ol 25% (veinticinco por cientol
de lo que este recibo por concepto de prerrogotivo mensuol.

. El cobro de los sonciones se exienderÓ por el nÚmero de
meses que seon necesorios poro cubrir el monto tolol de
dichos sonciones impuestos ol portido político en lo

resolución de mérito.
l

XXX¡X. Por su porte. este Consejo Estoiol Electorol, odvierte como hecho pÚblico

y notorio que o lo presente fecho ho concluido el Proceso Electorol Ordinorio

Locol 2020-2021, y lodo vez que medionte IMPEPAC/CEÊ,/3O2/2020, de fecho

siete de diciembre deloño dos milveinte, se ordenó lo suspensión de lo ejecución

del cobro de los multos impuestos por el Consejo Generol del lnstitulo Nocionol

Electorol ol Porlido del Trobojo, hosto en lonto concluyo el proceso electorol

2020-2021, en cumplimiento o lo senlencio dictodo por lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol de Poder Judiciol de lo Federoción, en el

expediente SCM-JRC-12/2O2O; es por ello, que onte lo conclusión del referido

proceso electorol se eslimo conveniente reonudor el cobro de los multos

impuestos ol instiluto polílico; como yo se venío reolizondo medionle el similor

IMPEPAC/CEE/O36/2022 y que lomondo en consideroción lo odecuoción

presupuestol que fue ouiorizodo, medionte oficio número SH/0096-GH/2022,

signodo por el Encorgodo de Despocho de lo Secretorio de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, con lo que se permiÌió otorgor elfinonciomienlo

público o los portidos políticos, con regisTro ocredilodo onle este órgono

comiciol, proyeclodo con lo Unidod de Medido y Aciuolizoción correspondienle

ol oño dos mil veintiuno ( 2021), que osciende o lo contidod 589.ó2 (OCHENTA

ACUERDO tMpEpAC/CEE/t28 /2022 Q|JE pRESENTA tA SECREfARTA EIECUIIVA At CONSEJO ESlAlAt Ël-ECTORAL DEI- INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

¡üð;òiÁúï i parirrcu;¡èróñ cTuDADANA y euE EMANA or r¡ co¡r,ustót¡ ErEcuttvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRAclóx v rltlaHcleml¡Hro,
DERtvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/u9/2022, MEDTANTE E[ cuAL sE erno¡ó n otstn¡suclóN oe Le ¡m¡ueclóN PRESUPUESTAL PARA Et

rriiiièiÃ,liñô i¡lircã Áien¡óo Ã Lol iririoos ¡olíncos coN RÊGrsrRo AcREDTADo ANTE ESTE óne ¡no comtclAL. e H ¡r¡HclóH I r¡
¡o¡cuecró¡¡ pREsupuEsTAr AUToRtzADA MEDTANTE oflcto sH/009ó-GH/2o22, sE MoDltlcA.Et slMltAR IMPEPAC/cÊE/036/2022. REtAflvo A tA
¡¡õñnéeC¡0ru oEr cATENDARto pREsupuEsTAt. coN DETATTE MENsuAr DEr nNANcrAMrENro rú¡ttco plnl Et EJERclclo tlscAt DEI Año 2022, QUE

n¡cIg|nÁ Et PARIIDo ¡oúrlco DEt TRAEAJo, DURANTE Tos MESES DE JUNIO A DICIEMBRE DEL AÑO QUE TRASCURRE; EN CUMPLIMIENIO A TAS

RESOLUCTONES :NE/CG522/2O17, tNE/CGll35/2Ol8, INE/CG466/2019, tNE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2021 E INE/CGll0/2022, EMITIDAS POR EL

INSIITUIO NACIONAT ETECTORAL.
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NUEVE PESOS 62/100 M.N.), oún y cuondo como un hecho público y notorios en

lo Entidod, en ocotomiento ol oficio SH/CPPIDGPG?/3202-GH/2021, este órgono

comiciol, estó ejerciendo el presupuesto poro el oño que tronscurre conforme ol

presupuesto osignodo en el dos mil diecinueve (201?), ello de conformidod con
lo que determino el ortículo 32, parrafo decimo, de lo Consiitución político del

Esiodo Libre y Soberono de Morelos; lo cierlo es que, con lo citodo odecuoción
presupuestol outorizodo por lo Secretorio de Hociendo, es que se reolizó un

ojuste o lo distribución referente o los portidos políticos, y es por ello, que se

co nsid ero n ecesorio mod ifi co r el si mil'or lMp EpAc/ cEÊ, / 0g6 / 2022.

X[. Como se desprende de los onTecedentes ol PARTIDO DEt TRABAJO, el Consejo

Generol del lnstitulo Nocionol Electorol, le impuso sendos sonciones económicos
medionie los resoluciones que o continuoción se detollon: INE/CGS22/2017,

tNE/CG873/2018, tNE/Ccl135/2018, tNE/CG466/2019, tNE/Ccó47/2020,

INE/CGI 366/2021 E INE/CGI10/2022,los cuoles se hon quedodo precisodos en el

oportodo de oniecedentes del presente ocuerdo.

Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que con fecho cotorce de

enero de dos mil veintidós, se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/023/2022,

medionle el cuol se oprobó lo distribución del finonciomienlo público osignodo

o los poriidos políticos con regisiro ocreditodos onte este órgono comiciol, poro

el sostenimiento de ociividodes ordinorios y específicos; osí como, lo
correspondienfe o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d), del código
comiciolvigente, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, outorizodo medionte oficio
nÚmero SH/CPP/DGPGP/3202-GH/2021, signodo por el Tilulor de lo Coordinoción

de Progromoción y Presupuesio de lo Secretorío de Hociendo del Gobierno del

Estodo de Morelos, y dodo que medionte ocuerdo IMPEP AC/CEE/119/2022, es el

complemento del similor IMPEPAC/CÊE/023/2022, es por ello, que se considero

necesorio, reqlizor uno modificoción ol IMPEPAC/CEE/036/2022, dodo el ojuste
que se reolizó en lo distribución del finonciomiento en reloción o lo octuolizoción

' Tesis: P.|J.7412006, HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL y ¡URÍotCO. Conforme al artículo 88 del
Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados
ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos qu. po. el conoiimiento humano

. se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia- a la ciencia, a la naTvraleza. a las vicisitudes de
'.la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de
ese en condiciones de saberlo; y desde el punto de vistajurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento
de público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a

la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime
prueb4 por ser del conocimiento público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/128/2022 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUÍIVA At CONSEJO ESÌATAI EI.ECIORAI. DEt INSIIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs Y Prntlcl¡rctóru c¡UDADANA Y euE EMANA o¡ Lr comrs¡óH ¡LecuilvÁ ¡¡n¡rnÀru¡H¡r oe Áo¡liñ¡irnÀcióuï-il*tc¡¡¡,u¡ruro.
DERIVADO DE! ACUERDO IMPEPAC/CEEIII912022, MEDIANTE Er CUAI SE ¡¡nOsó tA orsrn¡suclóN o¡ Le t¡¡¡LltcróN pRÊsupuEsrAt pARA ErtlNANcrAMlENlo ¡úgttco es¡en¡oo A tos pARTrDos eorhcos coN REGTSTRo AcREDTÌADo ¡ñü ¡llr iiiéÀîö'èöMiili]lî ar¡¡¡cró¡¡ ¡ Lelo¡cuectóN PREsuPUEsTAL AuloRlzADA MEDIANIE ottcto sH/oo9ô-GH/2o22, sE MoDtncA Et stMttAR tMpEpAc/cEE/o3ó /2022, RELAlvo A LA¡¡oolrtc¡clóH DEt cAtENDARto PREsuPUEsTAL. coN DErAttt MENsuAr. o¡i n¡rÀHC¡¡ùli¡rro rúsirco ¡ene ¡r rJERcrcro nscAL DEr Año 2022, euEneclstnÁ Et PARIIDo ¡olírlco DEt" TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE JUNto A DIcTEMBRE o¡L eño our inrsèlnìi;'iñ-ðul¡iL¡mleuo e Les
REsoLUcroNEs tvg/ccs22/2017. tNE/cclt35/2olg, tvÊ./cc466/20:.9, tNE/cG647/2020, tNE/cG1366/202r r nrr7cerio7zo22, EMtTtDAs poR Er
INSIIIUTO NACIONAL EIECTORAT.
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de lo Unidod de Medido y Actuolizoción correspondiente oloño dos milveintiuno

(2021), que osciende o lo contidod 589.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100

M.N.).

En ese sentido, este Consejo Estotol Eleclorol, considero que resulto indispensoble

respelor, el límite estoblecidoa en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código

de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Moreloss, o fin de

solvoguordor el buen funcionomiento del PARTIDO DEt TRABAJO, ello ol ser

entidodes de interés público que tienen como fin promover lo porticipoción del

pueblo en lo vido democrótico, con el objeto de que cuenien de monero

equitolivo con elementos poro llevor o cobo sus octividodes, por tonto, se

APRUEBA lo modificoción del descuento con detolle mensuol que recibiró el

porlido onies referido, en los meses de JUNIO A DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDóS,

en lérminos del ANEXO Ú¡.tlCO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lq modificoción del colendorio presupuestol con

delolle mensuol del PARTIDO DEL TRABAJO, correspondiente o los meses de JUNIO

A D|C|EMBRE DEL AÑO EN CURSO, en términos delANEXo Út¡¡co que formo porte

integrol del presenle ccuerdo.

Cobe precisorse, que los descuentos relocionodos con lo imposición de los

reducciones del PARTIDO DEL TRABAJO, no reboson el veinticinco por ciento del

finonciomiento mensuol que recibiró duronte el presente ejercicio fiscol poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios, oiendiendo ol resolutivo irigésimo

segundo de lo resolución INE/CG1366/2021.

Sirve de opoyo el criterio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol

ElecTorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o

coniinuoción se tronscribe:

4 Tomando como base lo determinado en la sentencia dìctada en autos del expediente SUP-RAP-3322018.
5 En conson.n.ia con el numeral Sexto, Apartado B), numeral 1, inciso b), de los LINEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES

tMpuEsrAs poR EL tNslTUTo NActoNAt EtEcroRAL y AUToRTDADES JURrsDrccloNALEs EtEcroRAtEs, o¡L ÁMglro FEDERAT Y

rocAl; ASí COMO PARA Er RETNTEGRO O RsrEruC¡Ów DE LOS REMANENTES NO EJERCTDOS DEt FINANCIAMIENTO pÚel¡co p¡Rn

GASTOS DE CAMpAñA, aprobados en el acuerdo INE/CG6L/2OL7, que dispone lo siguiente: "Pdra lo eiecución de los sonciones el
OPLE deberó consíderdr que e! descuento económico no puede exceder de! 5O% (cincuenta por ciento) del finonciamÍento ptiblico

mensua! que recibd el inst¡tuto político en lø entÍddd paro el desarrollo de sus activídddes ordinarios'

Conforme lo anterior, et OPLE fijorá las sanciones o ejecutor en e! mes correspond¡ente; considerondo en todo momento, que de'
existir un conjunto de sonciones firmes pend¡entes de cobro por un importe superior al 50% del linanciømiento público del pørtido

po!ítíco, éstas deberán ser cobrodds conforme ol orden en que quedaron firmes, en el entendido que no podrá descontorse un

importe menor dl equivolente ol porcentdje antes mencionado.

S¡ lds sonc¡ones acumuladas por el partîdo superdn e! monto prcv¡sto en el párrafo anterìor, serón cobrodas en el orden en

conozcdn, hasto que queden completomente pøgadøs".

ao¡cutclór'r pREsupuEsTAL AUtoRtzADA MEDTANTE oHcro SH/009ó-GH/2022, sE MoDtftcA,Et stMttAR IMPEPAC/cEE/036/2o22, RELATIVo A LA

mool¡lc¡cló¡t pEt cAt ENDARto pREsupuEsTAt, coN DETAttE MENsuAt DEt nNANctAMtENto rúg[lco ¡lna Et EJERctcto FtscAt DEI Año 2022, QUE

n¡crs¡nÁ E[ pARÏDo ¡oúrrco DEt TRABAJo, DURANTE los MEsEs DE JUNto A DTCIEMBRE DEt Año QUE TRASCURRE; EN cuMPLlMlENTo A tAs
RESOLUCTONES tNÊ/Cc522/2O17. |NE/CG135/2018, INE/CG466/2O19, INE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2O21 E INE/CGI10/2022. EMITIDAS POR Et
INSIITUIO NACIONAT ETECIORAL.
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F,N,ANc,A MtENTo pugttco DE Los pnRllDos roúncos. et
CONSEJO GENERAI DEf. 

'NST'TUTO 
FEDERAL ELECTOR,A¿ ES

COMPETENTE PARA DETERM'NAR LO RELATIVO A SU
nfffruClóN.- De lo inlerprefoctón sisfemótic o y f uncionol
de io dispueslo en /os ortículos 78, porrofo t, inciso o),
frocción l, 79, I16, porrofos 2 y 6, I18, porrof o l, rncisos i) y
w), y 378, del Codigo Federol de /nsfifuciones y
Procedimienlos Elecforoles, se odviede que compefe o/
Conseio General del lnstituto Federal Elecforol, y no at
Secrelorio Ejecufivo, delermÍnsr Io relolivo q Iq
procedencio de relenciones del finonciomienlo público
que corÍesponde o los ooriìdos políticos. Þues dicho
órdqno coleqiqdo es el focultodo porq determinor, en el
ómbifo de sus ofribuciones. cuolouier cuesfión
relqcionodq con elf¡nqnciomienlo público de los portidos
políiÍcos. como es la fiioción del monlo onual v del
desfinodo poro lo obfención del vofo en los procesos
elecforoles federoles que les conesponde. lo vioiloncio
del desfino de dichos recursos v to imposición de
sonciones que repercufon en dÍcho finonciomienfo, enfre
ofros.

,Jcuono tpoco

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/201}.-Actor: Partido
de /o Revoiució n Democrótica.-Auforidod responsob/e:
Secreforio Ejecutivo del lnsfituto Federal Electorol y otro.-
9 de junio de 2010.-Unonimidod de sers vofos.-Ponenfe:
José Alelandro Luna Romos.-secreforios Enrique Mortell
Chovezy Armondo Penagos Rob/es.

Recurso de ope/oción. SUP-RAP-60/201j.-Acfor: portido
de /o Revo/ución Democrótico.-Autoridod Responsob/e:
Secreforío Ejecutivo de/ /nsliluf o Federol Electorol y otro.-
9 de junìo de 2010.-Unontmidod de seis vofos.-ponenfe:
José A/eiondro Luno Romos.-secreforios: Juon Corlos
López Penogos y Enrique MortellChovez.

Lo So/o Superior en sesión público celebrodo elveinticinco
de ogoslo de dos mil diez, oprobó por unonimidod de
volos /o fesis que onfecede."

En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 4OO, segundo pórrofo,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de

Morelos, los recursos económicos moterio del descuento oprobodo en el

presente ocuerdo, serón destinodos ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del

Esio e Morelos, uno vez cumplimentodo el cobro de Io Iotoridod de lo sonción

esto por el lnstituto Nocionol Electorol.

'I

ACUERDO IMPEPAC/CÊE/128/2022 QUE PRESENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIATAT EI.ECTORAI. DEI INSÍITUTO MORELEN5E DE PROCESOS
EtEcloRAl-Es v ¡anltcl¡lc¡óru c¡UDADANA y euE EMANA oe n comrsróH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ron¡inrsirÀcióïÏ-nr,¡erucrn¡nrrnro.
DERtvADo DEt AcuERDo tMpEpAc/cEE/lt912022. MEDTANTE Et cult sE ¡¡nosó tl otstnlsuc¡óN o¡ Le ar¡¡lreclóN pREsupuEsrAL pARA Êr
tlNANclAMlENTo púsllco asreì¡eoo A ros pARTrDos políncos coN REGrslRo AcREDTTADo eñi¡ ¡srr oierño èõrnitLnì, r¡r ari¡ré¡ôñ r L¡,qotcunctót'¡ PREsupuEsrA[ AUToRTZADA MEDTANTE or¡cro sH/009ó-GH/2o22, sE MoDrFrcA EL srMrLAR rMpEpAc/cEE/03ól2022. RErArvo A rAmootrtcactót¡ DEL cAtENDARTo pREsupuESTAr, coN DETAr.r.E MENsurr. ori ¡r¡¡À¡¡crAMrENTo ¡úiirco ¡¡nl n ¡JERcrcro ¡rsc¡r. o¡r rño zoiz, ou¡nrclslnÁ E[ PARTIDo roúrtco DEt TRABAJo. DURANTE r.os MEsEs DE JuNto A DtctEMBRE DEr Año sur iRAscunii; iH-ðunn¡Lu¡lrr,¡ro ¡ Las
RESOTUCTONES INÊ./CG522/2O17, tNE/CGlt35/2018. tNE/CG466/2019. INE/CG647/2O2O, tNE/Cct36ó/202t E tNE/CGll0/2022, EM|TIDAS pOR Et
INSIIIUTO NACIONAT ETECIORAI.
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Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos

41. Boses ll pórrofo segundo inciso o) y c), lll, oportodo A y B, V, oportodos B y C y

1 1ó, segundo pónofo, frocción lV, incisos o), b) y c). de lo Conslitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos;25,99, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 23 pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo

Conslitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 3, numeral I , 9,

numerol l, incisos o) y b), 
,l0, 

numeral 1 ,23, pórrofo l, inciso d) V l), 25, numerol l,

incisos n) y u) ,y 26, pórrofo l, inciso b), 50, numeroles 1 y 2,51, numeroles l, incisos

o) y c),2 incisos o) y b) y 3,52 numeroles 1y 2, de lo Ley Generol de Portidos

Políticos; 1, 5,21,27, pórrofo segundo,28,30, 3l ,32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción 1,71,79 frocciones ll, lll y XlV,

98 frocciones l, ll, V, Xlll, XXlll, XXXII y XXXV|ll,99,1O2, frocciones ly Vlll,400, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

esfe Consejo Estofol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Esioiol Eleclorol del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Derivodo de lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/1I9/2022, se

modifico el similor IMPEPAC/CEE/036/2022, y en consecuencio, se APRUEBA lo

modificoción del descuento de los contidodes líquidos precisodos, con corgo o

los prerrogotivos del PARTIDO DEt TRABAJQ, quÇ recibiró por concepto de

finonciomiento público poro el sostenimienio., de ' oclividodes ordinorios
,Ð.

permonentes, respecto de los meses de JUNTO A.DlClq-vl_ÞRE DEL AÑO OOS mtt

VEINTIDóS, en cumplimienlo o los resoluciones INE/CG522/2017, INE/CG873/2018,

INE/CGI135/2018, tNE/CG466/2019, tNE/CG647/2O2O, INE/CG1366/2021 E

INE/CGI 10/2022, emitidos por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Eleciorol,

en términos del ANEXO Út¡lCO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle

mensuol de los contidodes que recibirón el PARTIDO DEt TRABAJO, de monero

pormenorizodo duronte los meses de JUNIO A DICIEMBRE DEt AÑO EN CURSO,

términos del ANEXO UNICO que formo porte integrol del presente ocuerdo

ACUERDO IMPÉPAC/CEE/I28/2022QUÊ PRESEN]A I-A SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTA]At ETECTORAT DET INSIIIUIO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcIoRAtEs v ¡¡nrtclr¡c¡ó¡¡ CIUDADANA y euE EMANA o¡ l-¡ connls¡ó¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrRActóH v flue¡¡cl¡l¡t¡¡¡ro,
DERIVADo DEL AcuÊRDo tMpEpAc/cEE/il9/2022, MED|ANÌE Et cuAL sE a¡noeó tA otsrnt¡ucló¡l ot n em¡ulctóN pREsupuEsTAt pARA Et
ttNANctAMtENTo ¡úgttco lsle Naoo A Los pARTtDos polílcos coN REGtsrRo AcREDtTADo ANTE EslE ónee¡¡o coMtctAt, e¡l ¡r¡¡¡cló¡¡ e ¡-¡
eo¡cu¡c¡óru pREsupuEstAt AUToRTZADA MEDTANTE oFrcro sH/oo9ô-cH/2022, sE MoDrncA E[ srMrLAR rMpEpAc/cEEl036/2022, RErArrvo A r.A
moolrlc¡cló¡¡ oEt cAtENDARto pREsupuEsTAt. coN DETAU.E MENSuAt DEt ftNANctAMte¡¡ro ¡úgltco ¡lnA Er EJERctcto FtscAt DEt Año 2022, euE
NICI¡INÁ Et ¡ENTIOO ¡OIíTICO DEL TRABAJO, DURANTE TOS MESES DE JUNIO A DICIEMBRE DEI. AÑO QUE TRASCURRE; EN CUMPI.IMIENIO A tAs
RESOTUCIONES INE1CG522/2O17, INE/CGil35/2018, INE/CG4ó6/2019, INE/CG647/2020, |NE/CG1366/2O21 E tNË/CGll0/2022, EMITIDAS pOR Er
INS]ITUTO NACIONAI. EI.ECTORAI.,
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CUARTO. Se INSTRUYE ol Secretorio Ejeculivo del lnsiiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro que entere ol Consejo de Ciencio y

Tecnologío del Estodo de Morelos, los contidodes liquidos descontodos ol

PARTIDO DEL TRABAJO, uno vez cumplimentodo el cobro de lo totolidod de lo
sonción impuesto por el lnstiiuto Nocionol Electorol. en términos de lo porte

considerotivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se INSTRUYE o lo Secretorio Ejeculivo, poro que INFORME por oficio ol

lnstituTo Nocionol Electorol, lo presenie determìnoción.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol PARTIDO DEt TRABAJO, conforme o

derecho correspondo.

SEPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lc pógino oficiol de internet

del lnstituto Morelense de Procesos Electorcles y Porticipoción Ciudodono,

en oiención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión exlroordinorio urgenle del Consejo Estotol

Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodcno, celebrodo el quince de junio del cño dos mil veintidós siendo

los quince horos con treinlo y cinco minulos

MTRA. A GALLY JORDA UC. JESÚS O MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ARI EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA. 
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEElI28 /2022 QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAT ELECTORAI. DEL INSTIIUTO MOREIENSE DE PROCESOS
EtÊctoRAtÊs y renrrcr¡rcrór.¡ cTUDADANA y euE EMANA o¡ r.r comrsróH EiEculvA ¡ERMANENTE DÊ ADMrNrsTRAcróH y ¡rr.rlrrrcr¡mr¡ruro.
DERTvADo DEL AcuERDo rMpEpAc/cEE/n912022. MEDTANTE Et cuAr sE apno¡ó Le orsrnrsucró¡¡ o¡ r-¡ ¡m¡uacróN pREsupuEsrAL ¡ARA Et

FTNANCTAMTENTo ¡úsL¡co ¡srcr.r¡oo A ros pARTtDos ¡oLÍrtcos coN REGtslRo AcRÊDrADo ANTE ESTE ónon¡ro comrctAt. eH ¡te¡¡c¡óru ¡ u
¡o¡cuec¡ót¡ pREsupuEsTAL AUToRtzADA MEDTANTE oFtcto SH/0096-GH/2022, sÊ MoDtFrcA EL slMtLAR tMpEpAc/cEEl036/2022, RErAlvo A tA
l¡ool¡rc¡clóH DEr caLENDARTo pREsupuESTAL, coN DErAttE MENSuAt DEt FtNANct¡^¡leHro ¡úsLlco pARA Et tJERctcto ftscAL DEt Año 2022, euE
nrc¡grnÁ E[ pARTtDo ¡oLí¡tco DEt TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE JUNro A DTcTEMBRE DEt Año euE TRAscuRRE; EN cuMpuMtENTo A tAs
RESOT.UCIONES tNÉ./CGs22/2O17, |NE/CGlr35/2018. rNE/CG46ó/20t9, INE/CG647/2020, tNE/Cct366/2O2ì E rNE/CGil0/2022, EMmDAS pOR Er,

INSTITUTO NACIONAI. ÊI"ECTORAI-.
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LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

AC U ERDO rM P EPAC / CEE / 1 28 / 2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABA

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

C. JOSÉ RUBÉN PERALTA OóMTZ

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS C. ELENA ÁVIN ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL
REPRESENTANTE DEL PARTID

MORELOS PROGRESA

ACUERDO twp1pAC/CEE/128/2022 QUE pRESENtA tA SECRETARTA EJECUÌIVA At CONSEJO ESlAlAt EtECIORAL DEt lNsTllUTo MoRELENSE DE PROCESOS

ELEcroRAtEs y pARltctpAcroN CTuDADANA y eur EMANA or n cor¡rstó¡¡ EJEcuTtvA PERMANENfE DE ADMlNlsTRAcló¡¡ v rll¡t'¡c¡eml¡¡¡ro,
DERtvADo DEt AcuERDo lMpEpAc/cEE/ll9/2022, MEDTANTË Et cuAt sE lpnosó L¡ olsrntsuclóÀt o¡ u am¡ulclóN PRESUPUESTAL PARA EL

lñÀi,ière-miñôir;ãircb ÀirêruÀóõã ioliÃìrioolioLíncos coN REGTSIRo AcREDTTADo ANTE ESTE óne¡¡¡o coMrcrAL, rH ¡t¡t'¡crót'¡ ¡ tr
aorcutclót¡ pREsupuEsTAt AutoRtzADA MED|ANÌE oFtcto sH/009ó-GH/2022, sE MoDlFlcA.EL slMltAR IMPEPAC/cEElo36/2022, REtAllvo A tA
mõolirclCré¡¡ DÊt cALENDARTo pREsupuEsTAt, coN DETATtE MENsuAr DEL FrNANcrAMtENto rúsLrco PARA EL EJERclclo tlscAL DEt Año 2022, QUE

n¡cI¡InÁ Et PARTIDo ¡oIínco DEL TRABAJo, DURANTE tos MEsEs DE JUNIO A DICIEMERE DEL AÑO QUE IRASCURRE; EN CUMPTIMIENIO A tAS

RESOTUCTONES tNE/CGs22/2017. tNE/CGll35/2018, INE/CG466/2O19, INÊ/CG647/2O2O. tNÊlCGt366/2O21 E INE/CGI',l0/2022. EMITIDAS POR Et

INSIITUTO NACIONAT ETECTORAT.
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ÀNEXO UNICO DEI ÀCI'ERDO T¡y,PEP¡IC / CEE / I2A / 2022

INÁ¡,rsrs DE I.A REDUccróN oeT, 5OI DE IÀ MINISTRÀcróu ¡¡eusuer. DEL PÀRÎIDO DEL TR;ABAJO POR

coNcEpro DE FrNÀNcrÀMrENro púer.rco pÀRÀ EL sosrENrMrENTo DE ÀcrrvrDADgs oRDrNÀRrÀs pERMÀNENTES

HÀSTÀ ÀTCANZÀ T,E S¡T:ICTóN IMPUESTÀ POR ET CONSEJO GENER,AT DEL INE

Monto que representa e1
25*

s 135,130.23

s 217,151 .78

s 157,901.39

MonÈo que rep!êsenta el
50*

s 214,260-46

s q¿? q1¿ ?Á

5 ?1R qn? ??

Prerrogativa mensual

s 544 , 524 .97

s L,481 ,428."tr

I 631,605.54

PrerrÒgetiva Mensual Eneta-Maya 2022

Prerrcgetiva ùlensual Junio 2022

Prerrogativa ¡,lensual JuIio-Diciembre 2022

PORCENTA.]E QUE REPRESENTÀ
EI, DESCUENTO

0.00å

50.001

50.009

50.00tó

IMPORTE DESCONTÃDO

s0.00

s2'7 0 ,264 .46

$543,514.36

s315,802.77

PROYECCIÓN DE DESCUENTOS

Descuento del mes de enera 2022

Descuento del mes de Febrero-Mayo 2422

Descuento del mes de Junlo 2022

Descuento de Ios meses de Ju.Iio-Diciembre
2A22-

a

^
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NXO WICO DE! ÀClrcO rVpEprc/CEE/728/2022

NTEpRoyEcro DE ruEm*ro prusupuÊsr[ coN DETùIE ENsuu DEL FrNcrNrENTo púBLrco DEr cÀsro oÐrNmro 2022

1NE/CG1366/2021 E 1ñ/ Ceaao / 2022

TOAI

s 7 ,519,266.5

ir,058,7¡9.ó8

4i,364,31i.A2

5r5r,555.7C

59.1{9.¡0

5336,21X .66

ii0.00

ç 4,0s9,893.62

DTCIEBE

s 631,505.5{

$0 .00

s157.901.39

s0.c0

s0-00

S1:)7,¡01.11

t¡.c0

ç315,802.76

NOVIMre

I 63r,605.54

90.00

s157,901.39

s0.00

s0. 00

$15?, 9C1 - 3!

sc. 0c

s315,802. ?6

OCTBE

$ 631,605.54

$0-0c

s157,901,39

9128,984.50

s8,449.00

520, 4 67.83

$0.00

9315,802.76

SEPTIæE

I 631,605.5{

50 .00

s157,!0t.39

s15?,901.39

50.cc

50-00

s0.c0

$315,802.76

ÀGOSTO

s 631,605.5{

5C.00

st!t,c01.3t

s1 51, 901 - 39

50-0c

¡0-00

5315,802.75

mro

s 631.505.5{

s0.00

515r,901.3!

s l5?,901.33

50.0c

sc .00

$0.0c

s315,802 - 76

ffiro

s 1,087,028.7!

t0.00

s394,641-32

s148,86i.04

s0. oc

s 0.00

sc. 00

s 543.51{ . 35

ûYO

I 540.s20-91

241,964.34

522,292 .rí

s0 .00

s0_00

sc .00

50.0c

s27O,260.45

BRIL

s s40,520.91

5 214,2¿0.¿6

sc.00

50.00

90.0c

5C. 00

ic.!c

s27O,260 .45

NZO

s 540,520.91

21 C,264 .4 6

s0.00

s0.00

50.0c

s0. c0

r0.00

s27O,260.45

BreRO

$ 540,520.91

j 214,260.16

5C. 00

50 .00

90.00

90.0c

i0.cc

s21 O ,25O .45

ENERO

$ 540,520.91

ic.0c

50.00

50.0c

s0.00

5t .00

rc.0c

PrèlrôdãÈivå Mèñ3uål s 540,520.91


